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CAPITULO PRIMERO 

.ANTECEDENTES HISTORICOS EN RELACION AL ARRENDAMIENTO 

En el presente capitulo trataremos de encontrar algunos de los 
elementos del derecho antiguo que van a conformar lo que actualmente· 
es un contrato con características bien definidas, como lo es el de 
arrendamiento, y veremos que esta obligación ya se conocía así des
de que surge la propiedad privada derivada de una organización jurí
dica incipiente como lo fue el Estado Griego en un primer momento y 
el Estado Romano más adelante; organizaciones que le van a dar a los 
grupos humanos la idea de pertenencia y la cohesión a través de idén 
ticas tradiciones, costumbr~s, ·1enguaje, .en un determinado terri to-
rio y bajo la idea de fines comunes. 

Asimismo, buscaremos en nuestros antepasados históricos, algu-~ 
nos antecedentes sobre arrendamiento entre las culturas más importan· 
tes (por el grado de desarrollo cultural que alcanzaron), como lo -
fueron la Cultura Mexica y la Cultura Maya, pueblos en los que algu
nos estudiosos creen encontrar verdaderas organizaciones politico-s2 
ciales, y de los que desgraciadamente desaparecieron gran parte de -
sus obras, por lo cual tenemos que conformarnos con los pocos docu-
mentos que han llegado a nuestros días y en los que se asienta el -
gran desarrollo de ambas culturas, no sin hacer notar que algunas de 
esas informaciones son de fuentes desconocidas y por lo tanto no muy 
confiables, o bien, de época muy p9sterior a la conquista, es~ritas
por espaftoles y por consiguiente incompletas. 

1 • EL ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO· GRIEGO 

Se considera a la Cultura Griega de la antiguedad, como punto -
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·,:~-~~:~ida de··muchaS civil:i.zaciones, ya que el modelo gri€go de .org~ 
· '~--rii'z~c.iÓri · polÍ tico-social y. su preeminencia ter:r;-i ~erial en una amplia_. 
··extensión, fue seguido por aquellos habitan tes de los terri,torios -.

conquistados, así como por aquellas sociedades en proceso de forma~· 
· · .. ción posterior. 

Todavía son motivo de estudio los principios filosóficos de - -
grandes pensadores griegos; la estructura política que permitió la 
expansión del Estado Griego; el reconocimiento de la individualidad 
del hombre pero con sujeción al Estado; y sin embargo, a pesar de 
~er una organización con leyes justas y equitativas, no tuvieron en 
realidad juristas o jurisconsultos, o doctos en el arte de crear y 
aplicar las leyes, pues si bien existió una legislación, quienes la 
aplicaban eran aquellos mismos que la habían creado y que eran los -
sacerdotes, néofitos en la ciencia del Derecho.1 

De lo anterior podemos seftalar que por lo que se refiere al te
ma que nos ocupa y siguiendo a Jacques El1u1,z de una propiedad co
lectiva tribal, va a ir apareciendo una propiedad privada, a medida 
que se va consolidando el Estado Griego, y curiosamente fueron los 
bienes muebies (adquiridos ya fuera como botín de guerra o por medio 
del comercio) , los primeros en conve1•tirse en bienes de propiedad -
privada. 1 

En esta época, (probablemente hasta el siglo VII a.c.), no hay 
indicios claros de alguna forma de arrendamiento, probablemente por 
las grandes extensiones de tierra y porque ei Estado estaba .aún en 
formación. Sin embargo, a mediados del siglo VI a.c., encontramos' 

· que los pequeftos propietarios para protegerse de los especuladores 
que pretendían comprar tierras a bajos precios, preferían dar éstas 

(1) "El D1r1cho Grh90 no 11 1htedtlco ni ducanu sobre principios o teorhs juridlcis globa 
lu. 11 Ellul1 J1cquu. Hhtorh de h1 Instituciones de la Antiouedad, Agui1ar, S.A., fladrld, ·rs: 
plh, 1970, p. 84, 

(2) Ellul, J1cquu, op.clt, pp, 36 r 37, 
(3) lbidt1., p. 36, 
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..... ,.::::" ·::· ,::·::·:..::.:·:·:. ::::::::::: P:iit~;'.~~\~t?!;f~S~t' ~;r 
do o los particulares, arrendaban a· largo_ piaz·o.:-ii.fQ1.i~~'.·.'~·~t~};·sd:¿-~·~.:-,t~·~·.:·,--~:-:_:··_'?·.'.: r.· 
r~i torial ;. no existe, sin embargo, una refere~Ciá'·; c:i'.j~'..,.fórm·a <en· :qµ~ · ..... ··-- .. ~· 
este contrato se llevaba a cabo, ni· sus fo~mas.:d~-·~·xt·:t~·6:f'6~\,··o·· :: .bi"e~·.:· ::>.::;\:::-.· 
sobre cómo resol ver alguna controversia sOb~~·. _ei .b.ier{.·a~~~ri~~~-~-: ..:.. '." ~,· .... -, .: ~,:;. . . , 
aunque si hemos de seguir a los estudiosos de la, vida p~lít:Í.ca·g~,i~-
ga, hemos de concluir que correspondía a los Magistradcis.:enc~rga'.:., :..;. 
dos del derecho privado, resolver los pr,oblemas que se::,deri,vaba~' dei-;·:. 
arrendamiento, procedimiento bastante simple p~est.o: que ·¡,1 .~·fo~o5 e~ ...... 
cuchaba a ambas partes así como a dos testigos propuestos de. intach!!", .. :·· 
ble conducta, por cada parte, y a continuación resolvia··1a ·carítroVe! .. :.;,:::. 
sia; este procedimiento se prestaba fácilment·e a .. Una: ·aplicáci6rl ~·de..:.':..: .--,- :;:::( ·.·· 
fectuosa de la ley y en consecuenc.ia a constantéS ~bu~os·,:"·a·d~r?tci~·: ~d·~:::,\'· <~.":.-'. 
la predisposición del juzgador para dejarse influí~, :.p~OpiC·i~ba.' ··~ri~\~--- · 
reacción desmoralizadora sobre el curso de1 ·proce.~o; 6 . .' ~Or::~·~·.q~·e:\·~ ·' :·· 

. refiere al Estado, éste tenia per se una potest.ad ·abs'cJluta''.:1.:s"c)b~~·_.;·~]/ (·~: 
-.destino de las tierras de su .propiedad.1 

'

··:: . .-::·· 

~<::~ .. 
:, .·:,-. .,.,. 

- - ~ - -.. ·"/· '.\\_:'? ~-·· -
' (4) lbld; •• , . .;. 62. ', ' "" ' ' ' " ".,, '" '·' .. _ .. , ...... , ·"'"' '' "" ' "" ' ' 

(5} . "~os 4foros, •&gi_stl-adol .~u.e,tien~;, gran, ·1~p~r·t.an~i,a~de~,de·'.fi~ales:.;{e): ~!.1i1ó:_Vit~ ~~~.:· •. POdÍcin· 
·,. prop~_n•r. l~y~s, eran ju.eces-: en_ ut~ria. civil,:.:.. tn cue_s~~.on_es:~de .. d~.~echo:. d~ ·~a.~~ la··.y··.de_· .Pr.opie ~>.:' 
· dad; de. suces~onn y de. ~ontratu! · ej~r~fan .f~ri,ci~nes·:c?•?-jtici:,e\' pe'1.i,I~~ .'y ·d~. ¡iol_ié!a~ "s~, ca~g; ~ ... :· 

dur.ab a ~n allo_. 11 E llu l ~- ~~. ci t ;, · p.· ,41 · :.:·. :·:: · ... _ ." .. ·:.'·~·: ~ . ·. ;;·; ~ :.~: "·' .. ~.'·: · < ~_.,: '.. · ··:.: . ..t.·~;;;~'.: · :.·~ ;-~.- ·.' ' · · · · .. 
(6} · Malsch;-R.~ y Pohlha .. er. F. rnstitu.ciO"ñtS.Griegiis;·~d. L"abor·~ s;A:¡··l!a.:Cetoíla.eUe.noS·Ai~!s: 

.lCJll; pp._93T94. . · ...... ::· ... · .. . ; '.~:,··:··~.·~·.-:¡:<· .. ;: __ .. ::'; .. ' · :.· ... ~ :'.-:·-· 
(7) Ellul. ~~·cit., P, 75. · ···...;· .. ,.· ':.':'(: 
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:::,, '.;:::.~~ Poft.-.·otro·. ¡~·~16·~'·.<~·~·~~··e ·,_;~. p-Em.á.";:rEde~·~rs·e: a1 :.'d0··~·e.Ch0 ·:~~~-~ ·.su~:t;_~¿:_~:~·i'.~: '·'' ·.: ;n', 

d~"''.~n·,Ia éoionii Grieg~ e~tabl~cida 'en'Egtpto;: .• ;,;,; :donde el. arreridá;;·, '·','. 
·. :,riie~tc/ent're_:·pártiC.u1áres, ya séa·. de:· bien~~; ihnii.tebie.S. cOiliO. ffiue·by~-5-~·~·~. <:'.·'_ .. ,' 
''.se .. :~e:lebraba ·Casi por· 10 regular' por· 9·9· aft·~·s··, y·"ioS -~Q~tf;~·to:S' -qU-~ ~-~-.' 

'·."_'Se: ·r·eaf(zaban. con e1 rey, .eran ·ae duración. Jndete'rmi~a·d~ .•·,:·_ .. »>: ... ' -.-:·, ,, '--.-: 

Cabe hacer notar que además del arrendamiento; estaba per~itiá~"',;:?·~,: 
el· subarrendamiento en el derecho griego que se aplicaba ~~·:la ·~i.t'a~·· ·oc..·:,1·:. 

da colonia, esto es, el Rey arrendaba a los templÓs algunas)ti~~r~s'. ·>.\'.j:;.i' 
y los sacerdotes a su vez podían subarrendarlas p~ra ~bte·nef..:. g-a:;.;;.¡ri~.: .... :.:-.... ::.::~;;·~ 
cias· para el mantenj.miento de los templos. Pero a"de~fts Se -~Í~b¿(~'ff~, ,,· ··:.>.;·: 

. situación muy curiosa, ya que en dichos con'tratos se ·podía,'és.tab1.e·~.:·;:.::. .. ,, 
cer una cláusula mediante la cual el arrendatar~.º ten~a· _e:1~/~.~~~·~·~:~.\:~/:\~;: ~- ~~t·;·~ 
mejorar o deteriorar la tierra, así como a ceder. a -.. ~t~O:· ~.1irc;:·e·ro.:~St.(.~·:<.·~- .. ~·.-.' .. 

:::~:~6:a::r e~a~::e::::~:::: 'e~e~~~ª:~~~1 ~o~0:u:ª:{~~~;:~!i:.';(!t~~M~úi~t.~;7 
. :. ~·.·r ::::·:.\~ '.·_:,~,: '.~·:.: ... 

·-·-:·.\~):' .·'.\'• .. 

2. EL ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO ROMANO · .,,. · · ··,. ;'"' , ... •.:._:);\ ''"' ·'""'°' 

::~1~::~:::2~~~~;¡¡¡.fü'~~:;:~~:¡:f.:11·1~~~J1f ~irt1l~~iJ': 
ciencia del derecho que has ta nuestros: .dias: h~-· i11'f f~'íd~d:\:~-~~e·g~bi~·,n~;,-.:: · -:;··-'«·· · 

~= ~:l m~:~::h:t;;:n:~:~e::s d!~:!:~c::¿a~:tt~::~~l'füldf ¡:~~::im/>. ' 
parte fundamental de los orígenes dé. nuestro. der'e!"h.ó ·~~~:l~an'o:•ó:·,,.' .,,· ':' · · 

>.:>;,·. ··.'..:.;:>. 
.. ·· ........ ':·>·:··. :::·; .. ,, 

' ~: .: ·.:<. _ .. , :' 
(8) !bid••·· p. 161. •• 'y/'. 
(9) Ibld .. ., p. m. · ·'··:-e·:;: .<: >· · .'..'.:" 

(10) 11El Derecho Ro•ano inf'luy6 tn el derecho •uÚanci por cuatro· condúÚO~'·pri~~iP~l~-s/ .. ·. .-·. . ·, · 
111.- El derecho espallol~ por ejuplo In 'Siete P1rtidas 1 , que en.púle·tenfaii'Car,étfr ·~~·de~ ··:.:.; 

recho vigente en "hico h11h la upedic16n del Cddigo Civil de.1910~. '. .· . ,_. ·;.¡; ... -.· ... , '.._.',, .... 
112.- El derecho napole6nico y los otros grandes c6digos europeos, ·.todó~ i'oS ·'.cú~~e:S' é:o~tii!tí~~ :-'..·.:: :·::· 1 

•ucho derecho roHno, y sirvieron de inspiración a las codificaciones mexicanas.:: .. :-.::;.·'.:"·.··"/ .. :: .. ' 
"l.- El estudio intensivo del 'corpus luris' que realizaron.gene~.1ci~ryé·s··¡0 te~ió~é~·.ct~·J~'~is·;~·:·., ·,. 

tas .elicanos. . · .- ..... .. _ :;::.-,._,::-:·.::.-·:, .<:, .. .'. 
114.- El influjo de la dogdtica pandtcthtica y la gran autor.ldad · cientr.fica 'de tOS gra'nd~s ·,. 0 ~·1 '· ..• ;· ... 

nhtas ah•anu del siglo pu1do, co•o Von Soigri~, Von Jherlng, Windc~tid, o'ernbU~(Y :~troS.t; ~ar .. :-..'·"··. 
9ad1nt S., Guiller•o. El Derecho Privado Romano, "hico, Ed. Esflnge; .. s:A .• t 1979, _p.: 12.' · - ' .. 
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. No' ·-e~ 'de ex·trariar entonces que se diera una verdadera 
:.::_~~·¿_ry, d·~·; ~~-contrata·· distifitO al de ·compra-venta·, en el· que se 

·r,(no" la transferené:ia (uso y goce) y. el derecho de propiedad 
un· bi0n;: si'no ~nicamente él uso y goce de 
cia de la propiedad, es así como surge en 
tio-conductio, como un contrato nominado, 
buena fe. 

La Locatio Conductio romana, va a comprender: 

a) La Locatio conductio rei (o rer...,), (que es propiamente .lo -" 
que nuestro derecho consigna como arrendamiento), ya que con 
sistía en "un contrato por el cual el locator se obliga a -- · 
proporcionar a otra persona, el conductor, el goce temporal
de una cosa no consumible, a cambio de una remuneraci6n pe-
ri6dica en dinero. "11 

b) la Locatio conductio de aparcería, contrato por el cual el -
locator proporcionaba al conductor el goce temporal de un t~ 
rreno agrícola obligándose éste a entregar a aquél cierto ~~. 
porcentaje de los frutos obtenidos. 12 Nuestro derecho consi~ 
na en forma aut6noma la existencia del contrato de aparcéria· 
y no como parte del arrendamiento • 

. e) La Locatio conductio operaru•, contrato 
tor se obligaba a proporcionar a 
s.us servicios personales durante algún tiempo. a cambio de· .. -
cierta remuneraci6n periódica en dinero". 13 Este contrato 
regula actualmente en nuestro derecho como contrato 
taci6n de servicios siendo regulado tanto por el 
vil como por el derecho laboral, como ente autónomo 
to del arrendamiento. 

:· {11) ·ttÍrg~dant, op.clt., p. 411 • 
. . ,(!¡) "·lbldH, 0 p, 411, 
··: (13) .lbtd ..... p. 411. 
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La Locatio conductio operis, contrato "por el cual el condu!: 
tor se obligaba a realizar cierta obra para el locator me- -
diante el pago de un precio determinado. ni' contrato que ta!!! 
bién ha sido totalmente desligado del arrendamiento en nues
tro derecho, siendo regulado de maner~ autónoma como un con
trato de obra. 

De lo anterior, es evidente que para efectos del presente tra-
bajo, nos vamos a referir de manera especifica a la Locatio conduc-
tio rei, que es el antecedente directo de nuestro contrato de arren
damiento y en el cual encontramos sus tres elementos esenciales: 

1.- El bien, es decir el objeto del contrato, mueble o inmue- -
ble, no consumible y existente en el comercio; 

2.- El consentimiento, es decir, el libre acuerdo de las volun
tades, por lo cual es un contrato de buena fe. 

3.- El precio, es decir, el pago por el uso y disfrute del bien 
que debería consistir en dinero, es decir, en una cantidad
perfectamente determinada, justa y razoriable. 

En la regulaci6n del arrendamiento encontramos como obligacio--:,« 
,nes del Locator o arrendador: 

1.- Entregar al arrendatario la cosa arrendada. 

2.- Procurar el uso o el uso y disfrute de la cosa 
del arrendatario. 

3.- Hacer y/o pagar las reparaciones necesarias para la cons,ei<
vaci6n de la cosa, o bien reembolsar al arrendatario los 
gastos que haya hecho en este sentido. 
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daHos y perjuicios 
ocultos del objeto. 

Responder de los daHos y perjuicios que él mismo causare, 
por ejemplo, en el caso de que el locator vendiera el bien 
arrendado, el comprador podía pedir al arrendatario la en~ 
trega inmediata del bien arrendado, y éste únicamente tenia 
una acción directa en contra de su arrendador para exigirle 
una indemnizaci6n por los daftos y perjuicios causados. 
Aquí vale la pena mencionar que nuestro derecho positivo 
contrariamente a lo anterior, si protege el derecho del - -
arrendatario en dos vertientes: una la de darle la oportun!' 
dad de preferencia en caso de compra-venta, y otra, la de 
garantizarle el uso y disfrute de la cosa hasta en tanto e! 
té vigente el término convenido con el arrendador. 

El arrendatario podía exigir el cumplimiento de las obligacio
, nes del arrendador, mediante la actio conducti. 

Por lo que se refiere a las obligaciones del conductor o arren
"· dati..rio, tenemos: 

1.- Pagar la renta convenida. 

2.- usar la cosa de acuerdo con su destino normal. 

3.- Restituir la cosa al término del arrendamiento. 

El arrendador podía exigir el cumplimiento de las obligaciones, 
del arrendatario, mediante la actio locati, 

Como causas de terminaci6n del contrato de arrendamiento, tene~ 

mos: 

1.- Por haberse cumplido el término previsto o convenido. 

2.- Por voluntad de ambos o de una de las partes. 

.· .. .-· 



Por necesidad del arrendádor de usar el 
ti6n ,JS 

Vale la pena hacer notar que aunque el Derecho Romano se refie-... 
re al arrendamiento de cualquier bien, sea mueble o inmueble, está -. 
más.enfocado hacia los bienes inmuebles utilizados ya sea para habi
tación o para fines agrícolas, a fin de aprovechar los frutos de los 
terrenos; no existe mayor referencia acerca de qué clase de bienes 
muebles eran objeto de arrendamiento entre los romanos. 

Por lo que se refiere al aspecto procesal romano, para resolver 
los conflictos derivados de la locatio conductio rei, encontramos -
·que se daba mediante la actio conductio para el arrendador, y la ac
tio locati para el arrendatario. 11 

En este sentido es conveniente hacer una breve· referenda al d~ 
recho procesal civil romano, el que se divide en tres .et.apas de: evo-' 

"1úci6n: 

I. La época de las legis-actiones 
genes de la civitas hasta la mitad del 

···-.- --,,.' 

(que compre~de désdelos'.of.i::/ .··. 
siglo ·rr, a·.-C'_; j: ~'.~~Y~\;~~~~,~~e~ ·:·\~~

· ... ::~,.; .,, <.\V<Yt ·~:_:.):· -'-: .. ;~\-~: ... ·· ;._::,~-~ .. ~.~-,~,,- -. - - -.- - --· ,,-, .·· .,,,,';'"' 

(15) Vtr: J9lui11, Ju1n. Dtrecho RoHno, Ediciones lriel. s.~ ... Baré~1~·~-~;:-':é·~~~ü~·-'~i1Ji::;~p:.i.2s·~¿lo;'. ,.: . 
(16) r ·~~:·::;:;,.:p;~~:~' ,:p;,:~~;:!~;or los ro1anos en un doble .-~~:t~--~~:~'-.,f~'.~}:~:t'.(~~::<{_t:. ~ ';, ;-;:;>::_-.\<-· . 

"•} en untido forHl, esto u, co10 instru1tnto que 1bre-pufrtaS ~r_ prO~uo·~=:r:r_,tiis_e':~é-:un·:_ :-, _., 
uto dt lu parto end1,.111do 11 1091"0 d1 11 tutth judsdi~ciontl~ ·.·' .';, ··.--:'>''·:•: .. · .. -.--·.· ,. -~ .. ·:, .. 

11b) En untido Httl"ill, u d1cil", cual l"ec:la~1cidn de u_n·dtl"tc:hÓ~ "de"Uñ-·dé·rtc:~o d1vil.o.b119~-~; · 
torio.!!!.!! H traduce aqul por lo que los.•od1rnos·11a~an.~pl"et1n.s_i6'1 1 '.'.:IgffShs~·.·oP.Cit· • .- ~-. 
p. 189. . 
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al In iure, ·las partes acuden personalmente ante· el magis~ 
trado a exponer los puntos de su controversia, nombran
d~ en ese mismo acto al iudex (un particular que hacía
una función parecida a la de un juez arbitral), lo que 
equivalía a un contrato por virtud del cual las partes-
acuerdan someterse para resolver la cuestión controver
tida, a la decisión del árbitro designado por ellas mi! 
mas; 

b) Apud iudicea, que surge una vez que el magistrado form! 
liza el proceso y concede la procedencia de la acción -
ante el árbitro. 

En esta forma de enjuiciar, la característica principal es 
· la intervención arbitral entre los propios particulares, más que una 
función juzgadora de~ Estado; y las partes desde que acuden al magi! 
trado convienen en aceptar el fallo que emita el iudex. Obviamente
este. procedimiento tenía graves limitantes, defectos y carencias que 
la misma evoluciÓ~·de las relaciones sociales va a ir corrigiendo. 

11. La época del procedimiento per-f61'11ulas (comprende aproxi
madamente desde la segunda mitad del siglo 11 a.c., hasta el siglo -
III d.C.), va a englobar un proced3miento más sistemático y organiza 
do, aún cuando conserva la característica de ser arbitral, con do~·: 
fases (~ y apud iudicem) y un convenio de las partes para som~ . 
terse al fallo arbitral. Desaparece la excesiva solemnidad "de las.'-":· 
fórmulas para intentar la acción; el procedimiento es escrito en· lu.,. 
gar de verbal como lo era en las legis-actiones. 

El procedimiento judicial es más sistemático,. se regula y· 

sanciona la contestación del demandado o su inasistencia: al jtifCio;-. 
se establecen los medios de prueba idóneos para la procédencia. de :1a: · 
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· .. :a~ci.ón intentada; se desarrolla una etapa de defensas, interrogacio
··nes y alegatos; la sentencia que resuelve el pleito, se tiene por __ ¡ 
.'·ri~me y no admite apelaci6n i. se perfeccionan las acciones encamina-.... 
das'al cumplimiento de la sentencia, las que estaban encomendadas al 

. magistrado. 

III. Epoca del procedimiento extra-ordinem o extraordinaria - -
cognito (aparece en el siglo III d,C,), con esta forma del procedí-
miento civil romano, surge la función del juez como funcionario pú
blico, es decir, aparece la función jurisdiccional del Estado; desa
parece la división del proceso en dos fases; el procedimiento se va 
a substanciar en un solo momento procesal. 

En esta nueva etapa, la demanda se intenta ante el juez,
y 'ste tiene la libertad de allegarse todos los medios de prueba - -
ofrecidos o no por las partes, para llegar al conocimiento de la ve~ 
dad.' La sentencia puede apelarse ante un juez superior e inclusive
ante el mismo emperador. Permanece y se reafirma la capacidad de h! 
cer cumplir la sentencia mediante ejecución y se establece el pago -
de· costas o ~astos procesales a cargo del vencido. 

En base a lo anterior, la legislación romana otorgaba acciones 
tanto al arrendatario como al arrendador para resolver controversias 
derivadas del contrato de arrendamiento, las que se agrupan en las 
actiones (iudicia) bonae fidei, por derivar de contratos consensua
les que para ser válidos no requieren de la observancia de una for
ma, sino el simple acuerdo de las partes manifestado expresa o táci
tamente, verbal o por escrito; así surgía el iudiciwn bonae fidei, -
en el que la función del juez para resolver está encaminada a reali
zar una exhaustiva valoración de las circunstancias particulares de 
cada caso, teniendo en cuenta todo aquello que es dable exigir entre 
personas justas y leales. 

De esta forma, podemos es'tablecer que en la solución de confli!; 
tos entre locator y conductor (arrendador y arrendatario), el juez -'. 
tenia por principio, resolver en función de la buena fe que le dió. 
origen al contrato y enseguida, atender a los derechos 



.' .'- :,~: 

! .: ' i {(;:; ,/ '• 11 .· .. · :~>~~~ ;: L;:c~~~ p~~~e ,c.Órrespondían. Asimismo. y conforme• ai Dere~ho .. ·. 

·:.: 

Romano,-, se.· e~table~ia la sanción (generalmente conSistente en una ;..._ 
·.ci~nti.dad' d~ dÍne~o, según la prudente estimación del juez)> que co
~r~spondí'á cubrfr al que hubiera perdido el juicio, salvo el caso de 

"qu~.;ei. ganador fuera el arrendador, en cuyo caso se condenaba a lá · 
deV~1uCi.ón da la cosa arrendada. 

3... EL ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO PREHISPAllICO (MEXICO) 

Dos son las culturas prehispánicas representativas de nuestro 
pasado histórico, porque debido al grado de organización politico-s.Q 
cial que lograron desarrollar, se convirtieron en las culminadoras 
del desarrollo de otras culturas asentadas en lo que hoy es nuestro 
pais; estas culturas fueron la Azteca o Mexica y la Maya, asentadas 
respectivamente en lo que se conoció como Mesoamérica y gran parte 
de lo que actualmente es Centroamérica. Ambas tuvieron enorme in
fluencia en los pueblos asentados cerca de ellas y se convirtieron 
en el modelo a seguir por muchos grupos menores. 

Al LOS AZTECAS 

De los estudios realizados sobre la sociedad mexica, se ha 
llegado a la conclusión de que fue una sociedad perfectamente organ! 

.'Zadá en estratos sociales de.limitados, con una economía basada en la 

.'.agricultur'a y el· comercio, y una organización política belicosa y e~ 
•pansionista; en. torno de lo cual se desarrolló la vida del azteca. 

. ;:·N~:·:·ex.:i.Ste.:uita· propiedad ·privada como la conocemos y conceptuamos, el 

.:·)·';\·~~~·iv_i. .. ~~~- ~~·-:·~~!-Ve_· .de ·la tierra para satisfacer las necesidades de 
-<.'su·', c_ómUnidad. y de las clases nobles, pero en esencia no es propieta

' ria·. de ia · .. p.arc.:.1a• que. trabaja. ··;.·.:>.:·., ·,: 



' .. ~. 

,-., .. , 
·:·;· ';, 

. ·,· ·;·,·:·.- ;::.'.'.·i:<.,.:1,< 
;~ '1,., . '1 ~. ' '" · ..• ••• .. - ) 

-·,~·: ,,, .• ,, •.<·.;--- . ·.,: . '"<~·~>: -,:~·,·_;)· 

: ~-: .. ;b.~-~~i"~~-, .~ue ~se·. enC~rgaban ·de ~~~b·aj~r· ia ·t:i~-~-rá.·:qu~ iés -era ··a~i~·~ 
n~d'~·;·--_dán~fose el· ca.So de que en ocasiones ·hubiéra .. '.eXced~nte~· d~·: iO...:~· .. '.;-.-.: :::·::-·.: 
·t~·s-·;·/·p~-r· ·10 Cu~l ·e1 ca1pu11~ tenía el ·de:"e~ho de ·arrend~·~-_·e·s·a·s·.:.p~y.¿~'·:· ·:; .. , 

··:las a otros .calpullis, ya que no estaba per!1'i Údo 'dÍijar las. Herras
, · ocici~as' 11 · 

En otros casos, los nobles y los sacerdotes, que no 
cultivar con sus manos las tierras, también las daban en arrendamien : 
to, obteniendo por ello un porcentaje determinado de los frutos obt~ 
nidos por la labranza. 

Aqui es importante seftalar que de acuerdo con nuestro con-
cepto actual de arrendamiento, que contempla corno un elemento esen-
cial el uso y disfrute de un bien a cambio de una cantidad liquida -
(dinero) cierta, en el caso del arrendamiento entre los aztecas, ob
viamente al no existir una moneda, las transacciones se realizaban a 
través del trueque, aunque algunos historiadores ~reen reconocer en
el uso del cacao y otros productos, una especie de "moneda" ,11 ya que 
a cambio de cualquier otro producto, se podia recibir cacao. Sin e~ 
bargo, dado que el convenio entre arrendador y arrendatario preveia
el pago mediante un porcentaje de los frutos obtenidos, ello se en-
cuentra más apegado a lo que en nuestro derecho civil se conceptúa -
como contrato de aparcería agricola.11 

En el aspecto procesal.azteca, las máximas autoridades en -

(17) 110entro del co•~n habfa cierta diftrencia 1oclal. lunqu1 los •lnbf.os del Calpul tenfan dere-
cho 1 obtener p1rcelas pare tl uso fa•lliar, no todos lograban igual cantidad de tierru, '1 los 
qut no la t1n[an de sufichnte uten1i6n o c11ldad a veces h rtntlban de otros •iubros dtl cal 
pul o dt gente dt otros c1lpults •ejor dotados de t1err11. 0 El Colegio de Mhico. Historia 61-: 
n1r1l de ttbico, Rhico, El Colegio de Mbico, 1981, lo•o t. p. 198. 

(18) 11Lo1 Cltbios H h1cfan 1 base de trueque, pero.algunas Hrcancfn se h1bhn gtneraliudo cno 
Hdlo dt pago, funcionando en cierto Hdo co10 mon1d1: los cacaos se usaban co10 •ontda d1 poco 
valor, ciertos tipos de untas (quachtli). para pagos ds considerables, '1 el oro en polvo o tas 
pluu1 pira los de valor ucepcion1t. 11 El Cohgio de México, op.cit., p. 231. 

(19} 11Art. 27t.t.- fitnt Jugar h eparcerfa agrlcola cuando una person1 da a otra un predio rGstico 
para que lo cultive, • fin dt repartirse los frutos en la foru que convengan, o a falta de con
venio, confor•e a las costu•bres del lugar, en el concepto de qu1 al aparcero nunca podrí co- --

;:;;~::d;:!: .p:~.~!!: ~~r~:11~;~~.eenos del cuerenta por ciento de la c.osecha, 11 C6digo Civil, Ed. 
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""·:J··~r:;·,.: .-. ;·::··'..:: ·. :.' . 
· la adininis'traci6ú de j·usÜda eran el Tlatoani y el cihuac6atl, exi~ 
.,.,:ti~·. ·un'a>/erdC:Íde'ra or9anización jurídica con tribunales formados en· -
<iú:encióii · a ... ias· ·négocios o materias, a la gravedad o a la cuantía de 
:·los "cas-.:is, y a la cali.dad de los individuos; con auxiliares en la a!! 

,.. ·ministración de justicia como el Tepantlato o defensor; el Tequitla
··to, especie de notificador¡ el Topilli aprehensor de los acusados; o 
el Telp6ro~l, pregonero de la sentencia.20 

El procedimiento era oral, no podia durar más de ochenta -
días y se podían aportar pruebas testimoniales, confesional, presun
ciones y hasta documentales en los litigios de tierras. 

De lo anterior, podemos concluir que de existir alguna dif! 
rencia entre los individuos por raz6n del arrendamiento convenido, ~ 
el sistema judicial azteca tenia los elementos necesarios para reso! 
ver el asunto en un plazo breve y atendiendo al sentido de proteger
el derecho de la comunidad antes que el individual. 

B) LOS MAYAS 

Entre los mayas, más que un trabajo individual agrícola, P! 
rece surgir un sentido colecüvo del trabajo, es decir, la base de -
la sociedad maya es la familia y para su sustento el Estado le otor
ga a cada familia una parcela para que obtenga sus propios recursos
Y el resto de los terrenos susceptibles de aprovechamiento agrícola, 
deben ser cultivados en forma colectiva, sin distinción de comunida
des. Esto es, a diferencia de los aztecas, los terrenos que no lab~ 
ra una familia, pertenecen al Estado (clase sacerdotal)y los nobles) 
y·en consecuencia, el común del pueblo tiene la obligación ineludi-
ble de labrar esos terrenos, cuyos productos sirven para el sosteni
miento de los gobernantes, pero ello no equivale en modo alguno a un 
arrendamiento. 

(20) Tenorio hgh, Fernando. 500 aftos de ruonu y justicia, Instituto Nacional de Ciencias Penal•~·; 
Instituto de lnvestlgaclonu Legislativas de la H. Cbara de DlpuUdn, Mhico, 1992, p. 39~ 



----- .... >: ·....•.. .· .•· ... ··. 
u~Y-•1rg1dlnt _((GuÚltr~~.· ··i~~·r;o'ducció~ ,1 ·t~ Historia dtl Derecho'• Ruicano: ~dÚo~.1a1. t~f~~CJ•, ·:.~ : 

.s.a.~· llhlco,, ~97~, p~ 15.-:: 



. i:L ARRENDAMIENTO DUllANTE LA EPOCA COLONIAL EN MEXICO 
(1521-1821) 

Con el descubrimiento de América en 1492 por el almirante Cris
t6bal Col6n, se inicia una nueva etapa para nuestro Continente, y en. 
especial para nuestro pais, ya que a partir de la llegada de los es
paftoles, éstos toman las tierras descubiertas como posesi6n única _de 
.la Corona Espaftola, lo que se reafirma con la Bula pontificia de - -
1493, "Inter Coetaris", mediante la cual, el Papa Alejandro VI, re-
suelve la controversia sobre la propiedad de los posibles territo- -
rios descubiertos por Espafta y Portugal, otorgando "a los Soberanos
de Castilla y a sus sucesores, el seftorio sobre las tierras e islas 
descubiertas y por descubrir en la 2'1\a del océano que se delimitaba
~on respecto a Portugal."' 

Ya con la bendición papal, los espaftoles emprenden el camino h~ 
cia el interior del Continente, con el fin de allegarse mayores te-
rritorios y por consiguient~ mayores riquezas, pues sin considera-·>"-·_'
ción alguna a los babi tan tes ya asentados en el territorio de Amé_ri-. ." .. · ·_ .. · '.·: · .. 

~~~c~:r 
1
:: ~:m:~:r~a=:~~ª~!~:g~:!~ ~~ap::~:~::a~: ~~:c::n~::ed::: __ , ·. /~ i/:': 

et"apa de destrucción de l~s culturas ya. asentadas. l~ es~lavi t~d·· · -:<i~,~~;~-/,·'. {:.:)·,;_: _ _.; ... 
los indígenas y de imposición de la cultura espaftola y de ;;se~tiiini~¡.{;.:,:1;; ;;·:3. 
tos ·de colonizadores espafloles q':le buscan riquezas_: fáci~·e_S~~~a~~·::·a\'.~'.O~\~<? ;,.~>~~·~< 

··~::~:~ ::s ~::;:~:~:::d::~:: ~:~~~:;;!;:::E~~:~~·E:;:~ri~;gi~::wjf ;~~~;,;:~~J(i.:._.'.'···· 
. . .· ~'. ,- .. : '::·:- ;_.:","'"\·.J-~:·'.::: ... ~· ·:·>· .. : - _,_ 

( 11 · Tudel~, j,,·:. 'El Íeoid;. d; ¡';L,¡· :, ~-.¡i;L~:o ¡~·idones·~~o~s:,'h~rld:º ¿~';;,~el;;,,¡:·¿~¡/ .. \' ,j ·~.:.' 
. . ·-~·; .. .;·~-:(-"· , " . , :., . . ... :.; -:,.:,_·: >L·~-::· 
_, "l ·->< ~::·(/::~ .. ~--'' ';':. 
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"·.··~::··~~- ~i :;:~·u~-~~~-.: a'~~~c~· va ·a··. c·aer .. defj,ni.ti"váine~~e. bajo_ el' : .·d~mi·~·ia ... ·~l~;· lcis .:~~·~~: :~·.:<., 

:::· <--·: _ ·; ·::·c~:mq~.li.s,t·a~~~.es 9 ~uienes acaban así con una cul tur.~ q·ª·.~.'·e1· .:a:.·~·oc·.·:.,cº. ·.1n.''.~q-~ .. 1u·.•_'.
1
·.: •. ::_Y.s~-·t·::~a· ... ~'.·.···_j_), )~'.~.~ :)_~,.-.~_·: .. · 

· ··:·i1ta~iúeiiÍ:e: les había repr~sentadO mayor ~esistenC'ia 
'' ·,-' ...... ' .. ' - . ' . -<:'1-:.:· 

· .. Con i~ caída del imperio azteca, se inicia·, al deCir· de . .ióS :hi'.~/~ 1 ·· ·-,::::; 

. -t·¿~:Í.adores, la época colonial eri México, período duran te -:.e'l e~~-~-~: Si_·_i:,. .. ".;:/:\'..·~:/ 
·.temáticamente la cultura espafiola se va a ir superponiendo_a .1á,s_ ".~-:;:!>.'?;;:'; 

tr.ucturas de la sociedad indígena, y se va a relegar al· in;dígen~.:::a.::::.:\:···, 
un plano de esclavo despojándolo poco a poco de sus propias· ti'e~~~s:·/{)'i:;:· 
y explotando las riquezas naturales del territorio mexicano. .. ;<' '.:';; 

,· ·.···:::·,·. :,.·¡:: 
L6gicamente los constantes asentamientos humanos fueron ·C:reandá'· · 

poblaciones que requerían de una organización poli tico-social y jur!_ :· <:: 
dica, por lo cual se hace evidente la necesidad de organizar ·1as 
tierras descubiertas y conquistadas, para lo cual se les divide ad-· 
ministrativamente en Alcaldías Mayores, Provincias de Audienci~s, 
Cancillerías Reales, Adelantamientos, Gobernaciones, etc., para el 
gobierno civil; y en Arzobispados, Obispos sufragáneos, Abadías y 
otros, para el gobierno espiritua1.2 consecuentemente, se organiz6 
un gobierno cuya máxima autoridad en América era el Virrey, que ejeE
cia la autoridad suprema en lo civil, en lo militar, en lo criminal 
y en la hacienda, después de esta autoridad, estaban los Gobernado
res, los Corregidores, los Alcaldes Mayores, los Tenientes de Justi
cia, etc. J 

:·: 

A efecto de regular la vida social y politica se.'requeria' ·.de_,_. ..... ,. 

un ordenamiento jurídico, pos lo cual casi ª\Jtomáticamente s~ adoptó::.;· ·,'.: 
la legislaci6n vigente en Espaila, la que·:· s.in· ~~b~~~~:·~:-.. :~O.i~f~~.'.·~~~.e·c~-~~ .. ~_-(,\:··: -~~
mente un conjunto ordenado y sistematizado, -pue'st'o que én E'~paHa :/,;_ ':, 
por consecuencia en la Nueva Es pana·, .ll~gciran·\~~-:~.~~~-~/~.~;~:~~-~-Á~:e~~~~:_:;::.-,· ·1·-':·: 
te, ordenamientos del Fuero Juzgo; del F:u,~;~;~~al.:_;~;d~';'\~s'. ~ie'tiYP,~r~·Jt~ 

:/ ·.·· -· ·~-~/{ ,,;.~~f:<.·-·. ·:,.~. ,·-:/~ 
i'~ !_ :\ .- _;_'.;\:·-:· ..... : 

; - ,~_~:. ·, __ .... ~ -. ' ~-::> ·, ·,, ·<:. >>' 
(2) te'norio Tavl'e, Fernándo. 500 Allos de razones' y ·¡ú~t-icia,, tn·s'ti't.U~o:·;,_i~i·~n~(:~/ii~-~~,~-~~-'.~·~.~:~¡~;i;·~~ 

lnstltut~ de Invest~gaclonu leghlatlvas dt la H.C,ura de'Olput.ados,llbleo, ~199.2;·:pp·~S2).SJ;;,~'.'-" -~<·::~ 
Rort,.Josf.h .. Luis. llhieo y sus Revoluciones, librerh de_~os'a, .. P~rh):_t836 Rli~í);:E~~tof.iil ... '\ 
P.orrú1~ ~.A., 11~.te.o, 1950, p. 156 y 157. · · · · ,. .. -- · 

.(l)' 
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-,-.· ' .. <.' ; .. -
,'·=:.:· ·.·.;: ' ~-><' ;.):: \·. . ' •. r '• "/·, _;·',_-: ' •• _,·· 

',;·'C , :, > ·, ... '. '.:: ' ·'. '· .:· ·; :·~_::' 1~' 
:~-;:,::.'_~·.,:-: !/:' "·:. - ._ .. ',:r··:-:1 .:_, · ,} -:·:· .. '-.. -·'.·. :,~;-' .. 

"J;:,: : lf l~~~J~.!~_~¡~;~¡~¡!~f !\~;:~~füfü:::s:E:~;::r:r1:~; , , 
.:;i~,: .y:·.:::·. ;:·,üa" 'baj(;_" s·u·J Juri~dÍcción. '1o's': ~eg.;~ios civiles 1 eclesiásticio~ ,· "mili t~. 
'.\,.._. ...··:· r; 9_~.:. y_,"d~- ·com_e~~-~i~:.y·~~deni~·s· ~ra el" organismo· encargado de legisla_r --

·.:>'/·:· -:~~~:pe~~o al ·~obi~rn_o_y policía de las colonias espaflolas en América.4 

·, '• 
_' ... · .. ·,,;;., 
,,.: · · .. Paraielamente a la ·legislación espaftola que se aplicaba en la -

'Núeva Espafta, surgió la necesidad de legislar única y excl~sivamente 

para las colonias, creandose asi la Recopilación de Leyes de los Re~ 
nos de las Indias, publicada en 1681, que al decir de José Tudela: -
"es el mayor código de leyes indianas que poseemos y también repre-
senta ·1a fuente que nos instruye respecto al derecho vigente en la -
segunda mitad del siglo XVII, y en particular, del que comenzó a ser 
lo rriucho antes de aquel afio, y aun subsistía en e1 11 .s Sin embargo,: 
las deficiencias técnico-jurídicas de su elaboración dieron ocasión
ª que a falta de ley contemplada en este Código, se remitieran a la 
legislación espaftola que se aplicaba en estos casos por disposición
de la misma ley. 

De esta forma, para efectos del presente capítulo, haremos una· 
breve referencia a los diversos ordenamientos que estuvieron vigen-
tes en la época colonial, enfocando nuestra atención en el arrenda-
miento de cosas o locatio conductio-rei, que es 1~ aspecie jurídica~. 
actualmente conceptuada propiamente como arrendamiento de bienes 
bles e inmuebles en nuestra legislación civil vigente. 

1. EL ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, 

Con el fin de enfocar nuestra atención al contrato 
miento de bienes muebles e inmuebles, regulado por l~ 

(4)' "ara.,oo.clt., p. 163. 
_';:, (5) Tudtla, op.tit., p. so. 
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· que·'estuvo vigente en la Nueva Espafia durante 
vien~ hacer un breve paréntesis y referirnos en fOrma somera .. 
distintos ordenamientos jurídicos que en distintas etapas se 
ron en Es paila y por consiguiente en la nueva. Espaf'la, conforme es.i:OS~ 
ordenamientos se fueron creando y por consecuencia derogc:.indO: ios ·~n
teriores en forma total o parcial. 

A) El Fuero Juzgo. Forma~o al parecer en el aHo 671 o en el --
693, recoge la legislaci6n producto de la influencia del Derecho Ro
mano, de las costumbres germánicas, así como del Derecho can6nico¡ -
se componía de 12 Libros, 55 Títulos y 560 Leyes. Se·considera que -
fue un ordenamiento avanzado para su época y muchas de sus leyes fu~ 
ron tomadas para otros ordenamientos posteriores. 

B) El Fuero Real. Creado por el affo 1255, const6 de 4 Libros,-
72 Títulos y 559 Leyes. Este código tuvo una corta vigencia, . por. lo 
cual al derogarse únicamente se tomó como Fuero municipal de algunos 
lugares de Espaffa. 

C) Las Siete Partidas. Se cree que este c6digo·se inició .apro
ximadamente en el afto 1257 concluyéndose siete affos·después, consta'." 
ba de 7 Libros, 182 Títulos y 2479 Leyes; además de tener influencia 
del Derecho Romano y del Derecho Canónico, se nutre .de algunas leyes 
de los Fueros¡ también se le considera una aporta~ión importante al 
Derecho Espaffol. 

D) Las Leyes de Toro. Resu:i, tado de la reunión" de .. la.s i::ortes .en 
Toledo, en 1505, estas leyes (existe discrepancia entre .·los· autores, 
ya que Se habla de entre 83 y 163 leyes), surgen con. Óbjeto d'e r~S01,. 
ver las dudas suscitadas entre las Leyes de Particlá .y.· Ías ;de. 
ros, y para conciliar ambos ordenamientos. ·.;'. 

El La Nueva Recopilaci6n. Compuesta de 8 Lib~°i/,i~. 3i4 Ti~ui.~s· y 
3391 Leyes, se crea en 1567, por órdenes de _Fe.lipe'.»;:rf;· .con· obfetd· de _. 
acabar con el caos legislativo, por lo. cuai'. .se\é~.t~.¡;t·~ce.que':deben ·"
observarse todas las leyes contenidas en. la· .Recopiláci6ri '\¡.· .. se dero'."-

:/.:.:.:-
!.· .,!: 
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:~~~.·~n~e~iores, .~on excepción del Fuero Real y de las Le-

. · .. :YeS::~.de'·.'Pá'r .. ti~_a_-. , singular importancia reviste este ordenamiento, ya 
Q~e:·-:5~·:_Vi6·'··e1lri.-quecido con leyes expedidas posteriormente que se ad! 

.·;·donaron"á iás ediciones de 1581, 1592, 1598, 1640, 1723 y 1745, en 
"".." .. ,ést~.'.úlÚmo .<Íllo se le adicionó un tomo que contenía más de 500 prag'

'./:~:fiti'~"as·~·;·.cédulas, decretos, órdenes, declaraciones y resoluciones -
\;~.~~l~~·~·: "se le hicieron nuevas adiciones en las posteriores edicio--: 

lii!f de 1112, 1115 Y 1111 • 
.-.; --~-::-' 
. . F) La Novísima Recopilación. Publicada en 1805, constaba de 12 

L°ibros 0 ·330 Títulos y 4036 Leyes, este ordenamiento recoge lo conte
. nÍ.do en la Nueva Recopilación, más las leyes expedidas posteriormen
' te a su edición de 1745, pero suprime aquellas leyes que se conside
_ran· Obsoletas y adicl.ona nuevos ordenamientos. 

G) La Recopilación de las Leyes de Indias. Legislación ordena
· da por Felipe !I en 1570 y a la que se le va a dar validez jOridica

. -.en·el ano de 1681 durante el reinado de Carlos II; este ordenamiento 
c~rista de 9 Libros, divididos en Titules (no se sabe con certeza - -

·cuantos), con aproximadamente 6400 leyes. Esta obra recoge todas -
las disposiciones dictadas por los Reyes de España específicamente -

··para sus colonias en América, incluyendo la Nueva Espafta. 

Hl La Real Ordenanza de Intendentes. Elaborada en 1786, es una 
poCo conocida aunque se dictó especialmente para la Nueva Espa

. fta; cuando se establecieron en ella estos funcionarios. 

I) Las Leyes de Cádiz. Surgidas de las Cortes extraordinarias, 
.instaladas en cádiz, en 1811, rigieron en nuest~o país no sólo .hasta 

1821 en que se consuma nuestra independencia, sino que en forma in-
term~tente, va a estar vigentes algunas de esas leyes hasta muchos -
anos después. 

J) Además de los ordenamientos citados, se expidieron por·los -
Reyes de Espai'!a así como por el Real Consejo de Indias ... muchas 'cédu- · 
las Reales, Autos Acord~dos· Y. Provis~o~es •. :?:si c'?.~Ó igUale-~ Ordena".'"-'· 
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·' namientos: dictados por la Real Audiencia, de los cuales de hizo 
recopilación.• 

Como podemos observar, es evidente que no podemos estabi"ece~._ . r: 

con precisión en que momento un ordenamiento deroga al anterio~, .. o -· ·· ·· 
cual era sustituido por otro, convirtiendo al Derecho en la época c2 

·1onial en un ordenamiento complejo, pues se daba el caso de que en.
ocasiones no se podía saber que ordenamiento o código era el aplica-
ble para una situación específica y si realmente era válido o no. 

Además de lo anterior y por si fuera poco la complejidad de la 
legislación aplicable, paralelamente encontramos un complicado apar.!! 
to encargado de impartir justicia, pues hacia 1786 !fecha en la que 
ya se había hecho un intento de clarificar las ramas de la adminis
tración pública), encontramos que en nuestro país subsistían 15 Fu~ 
ros u órdenes de tribunales encargados del conocimiento de una mate
ria en especial, a los cuales se agragaban 14 que comprendían el Fu~ 
ro de Hacienda y 2 de Guerra, lo que evidentemente también hacía su
mamente lenta y gravosa la impartición de justicia.7 

Por lo que respecta al arrendamiento, éste se encuentra regula
do en todos los ordenamientos que hemos citados, en principio, tal y : 
como lo regulaba el Derecho Romano (que comprendía cosas, trabajos y' 
personas), sin embargo, es obvio que para efectos del presente trab.!! 
jo, hemos de referirnos exclusivamente al arrendamiento de coSas re-· 
gulado en distintos ordenamientos desde la llegada de los espaftoles-· 
hasta la creación del primer código Civil mexicano en 1870. 

(6) Vtr; tl1r1Jed1nt S., Guillermo. lntroducci6n a la Historia del Derecho "nicano, Editorill Esfin-
ge, S.A., llhtco, 1976, PP• 31-36; Pallares, Edutrdo. Historia del Derecho Procesal Civil Molca~ 
no, UUM, Mldco, 1952, pp. 140-11.3; Sah, Juan. Novhi•o Sala lh!lticano o ilustración al Derecho
¡;,¡ de Esparll, con lis notas de J.tl.lacunu, Ed. corregida y consid1rable1ente 1uHnt1d1, con -
nuevas 1not1clont1 y refundiclonn relativas a las refor1as que han tenido lu leyes de Mhlco, -
hastl el arlo de 1870, por "anuel DubUn y Luis "éndez, t1p. del Co1ercio. de N. Chhez, a.cargo.de 
J. fllortno, "hico, 1870, pp.9-2J. 

(7) Palhres, Jacinto. El Poder Judicial o Tratado co•pltto de la organizaci6n, co1petencia y croce-
di•itnto1 de 101 lribun1lu de la República .... icana (Edición facsililar, 187t.), Oirecci6n de Arla 
In de Jurhprudench y Bohttn Judicill, tribunal Suplllrior dt JuUicia del Distrito feder1l, Mé:. 
deo, rthp. 1992 1 pp. 28-JS, 



Escriche nos 
·,::Sa~·:.~·omo ·,·;_,_u~·.··~onfrato por .el cual se obllga una de las. partes a dar. 

··<·~\:. ,.r ;:'b·:~c'~~e~ >'a~~ l~· ~-tra el u~o de alguna cosa para cierto tiempo y medián- · 
::·,., ·.:: 'te\~1e~t·o Precio que· esta se obliga a pagarle 11 , 1 cihora bien·, respec-· 
<-:.::':':·~:~·:~~e·_.'ia5: cosas susceptibles de arrendamiento, el mismo autor nos s~ 

... <ña1a:···"Este .:irrendamiento se dice más comúnmente alquiler cuando re
:,¡·C:~e· sobre casas, muebles y semovientes; fle~~ento cuando versa sobre 
... naves; y asiento cuando tiene por objeto las ·contribuciones o rentas 
'del Estado." t 

De lo anterior podemos establecer que podía ser materia de - -
arrendamiento cualquier objeto que se encontrara dentro del comer- -
cio, siempre y cuando se cumplan los otros elementos esenciales que. 
son el precio y el consentimiento de los contratantes; pudiendo est! 
blecerse dos grandes·grupos: los bienes muebles y los bienes inmue-
bles. 

Dentro del arrendamiento de bienes muebles, contemplado por el 
derecho durante la colonia, podemos encontrar las joyas, los anima-
les ·de carga, los animales de tiro, baúles, embarcaciones y en gene
ral todas las cosas no fungibles. No encontramos limitantes a la l! 
bre contratación por la legislación, pues se deja a las personas en 
plena libertad de contratar por el precio que ambas convengan y du-
rante el tiempo que seftalen. De tal forma que podemos establecer -
que para el arrendamiento de bienes muebles, se seguían las reglas -
generales, ya que las leyes no se referían en forma específica a mu~ 
bles o inmuebles. 

De esta forma, para resolver los conflictos surgidos entre el :.. 
arrendador y el arrendatario, Juan Sala10 se refiere a las acciones:."° ... 
de locacion y conduccion. Asimismo se protege la pérdida del objetoé.·.·.:: 

: :: · .. · .. , ... 

{8) Cstriche, Joaquln. Diccionario Rat0n1ido 
0

de Legishci6n y Jurisprudencia, tuo· I, Editorial' tEfliS,. 
Bo;otA-Colo•bh, 1991, p. 450, · 

(9) Cscriche, op,cit., p. 451. 
(ID} Sala, op.clt., p. 540. 

·-··· 
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.. ., • . ¡_ <>:; ... ,-' _,.,..· 

··por cualquier causa, se establece a ·quien pel-j.údica·:·ia: p.érdidi:l;:.;·s·egci~ ;:;·/?(: :>:r' 

~=s d:~r;~~s::~:~~:~o d:1 1:r::~::m;:n:~~. :~:~qu~:~:i:~ ~:~·r~:ti::~'.::fü>::. ,,~; >,¿ 
el arrendamiento de animales de carga o de tiro;·' ioS _:~·as·ti-~'-;¿~::::tj~e~:·ia:·;Ú~Y_'., >}>;/:' 
muerte del animal seria obligación del arrendatario¡: éiubri'~::;~á','~<:'~.~{::.;: :~,: ···· 
dida y los casos en que dicha pérdida deberá ser en,'per'ju.iéiio del'::.:.:.,:.•,:{·';.:,,·, 

e ,' .,, • •", ;~ :: ' • ;. ; 

arrendador. .;._'. o·-.. ;<g~: \':', :·~:,;·~~¡ 
;:· .. ·, ·,'·1 

Por lo que respecta al arrendamiento de bienes inmuebles, :se/~~:. '•_. -_-·, .• 
gula en general para inmuebles destinados a habitación. par'a. comer~.:. .... ._,., .. '::, 
cio, así como de tierras de labor, estableciéndose iguales condieio.:::' ·'' ' ... , •< 
nes generales para contratar, en este aspecto, debemos insistir." e-n··:- ~ . <~> 
el hecho de que nuestra legislaci6n actual distingue al contra.to - de:_:_:_::-:. ,. ...... 

aparcería como diferente y distinto al de arrendamiento en si'. · ''i,/ ,. ,, 
. i ·. ·<~··· 

La legislación espallola deja igualmente a los individuos en P.~~·,·:\. 'é;\' '"·: 
na libertad para contratar, permite que a voluntad de las partes, s~(, ,.,,. 
fije el precio y el término del contrato, establece reglas .generáles•.: ·'·""' ,,,:·;;)·:::·' 
para el caso de querer dar por terminado el contrato o en. que casc)s:;'<::i·: ._ ... ,é .. ' ':/ 

debe darse por terminado, sellala las causas de rescisión,· ~si_c-o'm6··,.2';,:.·· :·/-.: ··•...: 

las obligaciones de ambas partes; tal y como veremos más adela.n~e-;·. ;·. ·,: ~,:·\'~;>.~L 

Es importante sella lar que al hacer mención a la legisl~Ci·ó~· es.:.~-'-: 'J' ' .. :,'_:' 
paflola que se aplicó en la Nueva Es palla, nos referimos .;specfalme_n.t\9)··' '' · '· :•: 
a las Leyes de las Siete Partidas, a la Nueva y la Novísima RecopiÍ(/ Jf . .... / 
ción y a la Recopilación de las Leyes de Indias, ya que fuerori 'los . .e: · 
ordenamientos que más se aplicaron en todas las colonias e~p~flola~>;;: •/:'. · ... :/ ·,... 
en América, por lo que haremos una bdree

1
veprreesefenrteenccaiap·íatul

1
a
0

s' .me1s'.~ .. md·.:ae'·c~ 1:'.·r· ~.-.~_ .. : 
focándo nuestra atención al objeto 
al arrendamiento de bienes muebles e inmuebles durante la co.lon_i~·; 

2. EL ARRENDAMIENTO EN LAS SIETE PARTIDAS 
.. : ... 

Esta obra, creada en el siglo XI, va a dedicar la Quint'~' P~rti·..: 
da a diversos contratos entre los que se contempla el de ar~endamie~ 
to, respecto del que seilal6 en su Ley 1a., del Tit_ulo VIII: .. 

·_:·:'.: . .'· 

·· ... · .. :·. 
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- :. ·'" ·.': . -,. '.\: . :·.::~·<:.>:~:-,;;:~, 
. . "Aloguero -e·~ propiamente, é¡u~rido· un ()me ·;i·~ga::~:, ~{~--~·g:~:\~b~~·~::;: -.'.·'.'-·~.:<·.-:~ ··.~.~;· 

... 'que ~zer con su persona, .o .. cc:in·s_u .bestia;._:,:·-~.;~torga_r::u"n;·-.:'.,:.,.·,~· >:-~.: 
.: :~o.~e·:.a.: 9_;_~~- _pqd_er, __ de. 1:-1sa~ · d_e _su. cosa, ··o _de s~r.vir_se:·~~_ll'át·,':<:Po~L·>;:/:,·'. ~, .. :. :~::: .. 

·- :.,.·._ .. :.· ... ·_ ... .1.<~c_i~r.to:.p_rec_io ·que"l~. ha ._de ·pagar en. dineros·-con_t~~os;_,._ .Ca~:s1,::~~>~ :., __ ·---~;_e_·.:.··:?~: 
>~'· ~,~otr_a: .. :_~~s~' _resci_bie~se, ·:· que non . fuessen d~~eros .. "co~_ta<:'-oSf·:~o~~-._~;·<·,.:;;~~ - :/¡~ 

;':·'.·.su:r:·f":9~~~:°; .mas.· seria .contracto innomina.to; ...... :'.:• :'.,::~ .. <:'.!')t\{, Y' ;:,, 
. , ~~,_:-~\~ :r»e;~--iO·~;áii .. t,e'l·iOÍ- ·se .:d~sp.renct'e que para .Qu~ sea '~ti CciÓ tra t_Q :·dé .~.~\7·:· .:.?;_: · .. : .. •. '~-. 

:·:·.·~~~~'~n'~i~~ic'~~·~,~··_<s·~.<.·~~be rea1.izar mediante un: pago ·~n ·et:~C.t_i~O ée~:~-- -~·:·.: "' .... , 
.·~-~.'~~:·d~~-~,~~_,>:~·e-~ . .-~Utst·~-' cie~to y verdadero'2>: por·- el- uso· d~ __ .cfel".ta·.,_~2~.-
, sá'i~,·~t)jeté :..\unq-ue en la anterior definici6n no se habla de ia tem. 
p~,;aÚdad 'del:co11i:rato, lo que evidentemente es la caracteristiC:a -= 
:QIJ~:·1o:;<Íú·e~encía de la compra venta o del usufructo. En la Ley - -

... ,-:iúi·;·;:~ciéi nÍÚmo Ti tu lo, ya se precisa que el arrendamiento puede ha--
... ci~r.s<;''pá.~a ·tiempo determinado o indeterminado y para toda la vida -
., :·de1':~rre~dad~r o del arrendatario.13 Asimismo se establece que pue--
·;·::··aén'·,.:d~/·y iOma'r en. arrlendo el que puede comprar y vender, esto es,

. ·e(q.u'e .pue·d·e obÚgarse a otro; en la misnia Ley se deja· a los contra
'i:ánteiren'.libertad de celebrar el contrato por el simple consenti:- -
·,;;ierit6 'de: ambos o bien por escrito en cuyo caso deberá extenderse e! 

· ::.;~-ri ~~r~: -"fi~~ada Pc:>r .-ambos.· 

'<,·p~,:,~o qúe se refier~: a l'as 'obligaciones .de los contratantes, - .. · 

e.n ~l:~is,m:.T~tul~ VIII, ¿\' árr~nd,~:~ar·s't!.~bl,ig~b~.ai .. ,· · .... ·.· . 

. .• ''. ·~¡:'i::ntr,;~~¡. fa cosa eil''ei· ~~t~d~ 6-onv~riient~: 'a1·'u·so para e1·::. ~ 
·~-~~,~-~;~:~-~t~\~.ª~-~:~):·:.~·:,~:.:! ({.~"-: '''(~~-·<~::;/· ... '~.::; .. . ·)~·;· !;:'·~.:.~_:;,:::.;~/ ::j;:<: -.~:·· .. ; .. :~·.:··:~/ ,;..:'?' ,.·, \.?-~:\_,~··; 

. .. .. . _,__._,_ .,,_,,··· ·- .:.·.·"":;,· · .. :, 

.• •·,··ei:.~:~:~~tª:!t!iff~:tti~.~~.~-~-ªt,~~·~g_:,~~'.,5i.r~~~·i~~~i •• é'tI~;.~~:~:fj.-~~r:::t~"······.·: ·· 
';.°~\·\ '. ,: ,:'·:·}/~·~·,::· :::y._~:1\'~~- :' ·:.:::~::::::<·,': . ,._ ,': . .. º:~.·-· ·-'.·~:;/:'.·~· ~- '.<.

1

·~·; • _'~-.".\f./1:_:!_:; :t'' :.~:-,:;:;.:_ ,: .>,-.'!./,-X -:~ .. ;_;_: ·. :·.¡· 

·· - c:.{r¡i9~:; fo~'~er}ui~Ío~ }:aún' ias ganancias;,que. puediera 
,.·~· • '> ':'···->;··:" ,'<;{•1 }" -~"., ' :-;, · .. '.•:2-. ·:\: ·'-· . :·.;)_:.~.: '.. ,. - . . • .··;; ::' .~:-· >.";·' 

- ..:·:_~,;;.: .- "'"~'"' .,_, . .,., .~··. :.~·::':··.-· ,: , -.·"·'.·'~ ·~':~;-:.::~--:::. .:~_-,:··, 
· ( 1.1) R·~~rÍ_g~ez .;~~·· S~n- ~i~~~el >"ju.!.ñ N. "Píndecta¡, ff¡ séano-R~1lcinas~ (Edici6n·. fa0cshill~r~" tB52); :Rtl•p~·¡ 

·. ··::··'.:<·:".:··;~~: :.::~; ~;:·9:~~ -:~-f ~~!>.~~~-z~ltz,'. Vol .. 2, UN'-"• Rhico, tnsti tu to de:· Investiga.~~-~n.•s:" Jur[ditH~;. :-·-. 
( 12 )'.'·e SCr.i c·h~ ;\~P ~el i~ ·,·. P~ · .. 4_52 ~· 

. ,(13) Jbldn:0 ,o• 454; 
., i" ·.:. - "•.' -,: .~ 
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el arrendatad;;~ eii caso. de'qUe ~·{ a;~~iÍ~dor le , < <:,'.~· 
. ' .... ' ,,,, ···:·:';--: ··;·: . , ...... ·•.\• 

uso •. · , .. :; .e_ :
7 

·_::::.-.-:~'·::'.::· ··::--··.· .,,;~ ?'···' ::~".· 

d ¡.Pagar los perjuicios. ocasi~riados ~~:·á~i~.;;\;~~i[{: ~~\aci6 ··~~·:~/ .5' 
·alquilada. ·' ::: .. ,.,,_·:~-- ·· · · .":;~:·.;-:,/;··_~! ,;~- :·'.~:-, .. :.:.:;~::~~'-: -,<:-: :·· .. 

• • ~·,':~·;;<;:,·:f\·_;·, •;:~:;.:;(~:',.,: .. ,•:i·,',,'' :.'•; 1> > ~,~r '·~'· ·.•'"' · · ·- ·, - -'-~:-\ ··<Z::>{j?~~:;;;t~~; 

A .su· vez el arrendatario o alquilador 'est~
1

,Jh{~~:~:~:~/:;:<•;:::; .. :.:, O{;·,!~{!:~· 
a) Pagar el precio convenido y acostum.~.r~~o .. · ... · ...... , · i :.•. ~· .·J:;; 

ler ,· :~j ~e~:l ;:~a1:e c:::a:1:~i~;::i:1 d:~~:~~i:~ e~~:~;:~irjili:t~f i(L.,·: ;.·:-:_,· 
;--.:~ •. ·.· ~ .•.•. ·., -"~ ·r:,,.,- ... ' i 

/ .... :~;;:.·:> ~ .. -· . . ~- .... 
cl cuidar de la cosa alquilada como. si• fuese;propia;·; •·,.· .r::.._c :: •. ):, 

dl Indemnizar al arrendador cie. to~~~ '10~~ •• ,:ll~;jJi~I0r~J~2,'f~;~{~:_(:'{~;;::~;. 
inente ia cosa por emplearla fuera de su' uso o ¡ío~ ~tra ~;,¡1p'a .'cuaÍ~ -::._ '··'é.> . 

:::::;~::. ·· .. , .. ,~ .. , .. ~,,. ·· ·~~~.~f f~l(~1;~f ;it1FqK:! 
:i- >' .. >::\\ ..... --.'.::,;<'\"::-,~.:'.:· ;</~~~:\::,~. :·:<·?r .. --:. 

a) Si fue por tiempo determinado al concluir .el\térriiino:,conveni.·.:;_:. ··.·.' 

~:~l¡(E:~:~:~~¡~;~;~5~¡~~~~f J~~~i~¡~f~f~~~~t;· 
que continúa el arrendamiento en ú~ heredacÍ~'s/p;,'r,;,~~Í'q}f\ó ¿e,¡,· /a~:; .. _:: 
mismas condiciones. as --·:..:::· ,,.,:::~·:<' ,,,.,. ·;::.·· .. ~>·._.:.;:-.': ·. >;?:.:: <~, 

b) Si el arrendamie.nto fue por· ~iem~6 inde:terin.ina:do; é:Ú:al~·~i~~a: , .. • ... ;.' 

(14) lbidu._ p.· 290~ . 
(IS) lbldu ••. PP.: m· r _m. 



de. ~~~ pa~t"s 
•• ,... • ,• 7:' :; • '~ - .,~,< .. ; ~ :. ·'.'--!.·,;: ~-;:':;\':··¡·_:.'/: ... 

. ··e j·.··Por::.ia··'.c.eS,ii~i,6n:_:~ ~e·k;:tnc~-~~ .. ~dei·;_'.dereCh~ ·del locador ·º arren-

~-~~~r··_S~bre:.: ~~.:- .. c~~~-.--a~r'e~d~~~·,'.::·~~-;,~C~_Y.~·-:cB.So -'é1 ·arrendatario está - -
obl.i.g~do. a devolver fa cosa ~l>n'uevo .duel\o y no podrá obligarlo a -

.~que ·1c.~_~nten9a eri -~1._-~-~--~-~~ri'd·ó·-~·;. p~~-~ t:i·~ne derecho a reclamar del -

.arre~dador la devo1\Jcióri de1: 'precú:;
0

por el tiempo que falte, o bien 
el pago .de dál\o~ y pe~juic;io~:a que aquél está obligado por no haber 
pre.servado los. derechos :i:tei~ciiono o inquilino (Ley 19, .Ti t. VIII) •11 

.d) .No cesa ·.el ·,ú·~.~~d~miento por Ú' muerte del arrendador ni por 
la dei· .. arrendatario; an.tes. bien, Óbliga del mismo modo a los herede

'ros'de a,,;bas partes,' a no· ser.· que se 'haya convenido lo contrario.'por 
los. contratan tes (Ley 2) ·• 

Otras cau'sas que sel\ala la Partida Quinta para exigir la desee~ 
pa~i6n de inmuebl.is, se encuentran descritas en las Leyes 5 y. 6. del· 
mencionado Título VIII: 

a)· El arrendador puede exigir la desocupación por falta de pa
. 90. de la renta, cobrándose inclusive con los ó.bjetos que se hallaren· 
dentro de .la casa, de los que deb.erá hacer una relación ante los ve-
·ci·n·~~ ~-

.bl ·Por' tener necesida·d·de usar .el inínuéble el arrendador. 
. . : . . . 

e) Por dafio~ cie'1: in°~Ú~b1e. qué exijan ~~ r~paración. 
'·,- -. \ . _- .. ' . ;:: .. / .. ,. 

'd 1 .:·P6~ ··daf.ie: m~~:·üs~~'.:··~t::i·nmJ~bl'e·-::ei'· :ar~·en:dat~I:i··~L .~·:~· 
- ¡. }',:, ~·,;. ·:·.. ·; .:/· l •• , ·;·:~.¡. . --·. ~-: :.:. 1 •• : • 

P~~~·~~i~~~~~i'2_¡:¡:::~::fü'~Ó·~~:~;l f:~~.:r:~~P::~P~:· ... ~~a::~t:~,0:u~a:!!:. ·· 
: '·.- -· ~.:.'./ --.~·' .. , .. ' :~ .. 
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- . , ... ' - ,.;\; 

·.:·-~-:. -:,-'.; ·.1. ,, '-.-"~;:?~·::::·::··,<-
lo menos· 2 ailos, 17 ' -_;;-,.· ·,.-;._~·.-·.· \~~ .:,· ;/ '.~~-: . ":«: .:.~:·."-. '• :·';.,'. 

·'.:·;~;~/; . ':.~·:. : ·:: .. ·.;.'~ti ·; .. '. ;::.~~\~:-.:::.;:. -;,';~} 

:::~'.;.~~i:~;:f:ffI~1:;:~lmt;~~~~~l~!fl~;1;;, 
... '~ ,·~.- .. ' ... ' ... -1\,·;'' ·.; •... ,,,,, :':\, ,·~-: 

Sin embargo, este c6digo establece que iio ~s ni~~~~;¡~:¡;~{~i~;~::.~ e":; 
. litigio "cuando los dueflos in tentasen vi vi·r ·y_. ~.~Üpa~}>·~·~5:(_P-~6.~I-~~~/C~-~ :_:'.:\_, ·.· ::{ ·· 
sas. los inquilinos las dejen y desocupen sin oie:tto«m};l pr~ci~b y·_.; .:·. /' 

·perentorio término de 40 días, prestand~ cau~i6n>'d~:.haí>i tári~~-'por?::'.O': :,· ': ,; 
sí mismos, y no arrendarlas hasta pasad0s_ ~u~'~ro.:- ai1_~_~:-~.~(~,~ ·_·;._:;::.'<:):;,~;.'.;: --~'.~--~ ;«:';-: -~.'./·~<.'. 

:,:::·~ ·.-:_'._<;; ... , 
Por otro lado. los autores no precisan las·· f·~:~·~aii

0

dá.dÉis ·de :'~·los·',.: ._. :'..'',·_; 

juicios que deban seguirse para la r.as.~.~udóii ,él~ la~; ac~io~e~ dé;iv~<::·;, 
·das ·del arrendamiento, y si se dan: median~~ ~u1.~1~··:v-ef~a .. 1··:~ ·esCriú:i.~:).,. :~·.::·.,.·· 
estableciendo algunos juristas que para u~ci u· otro júi~i~; ;e-_ se.guia« .. 

. ia regla de la cuantía, aunque no simp,:e lo que _s~: recla~aba era es-> 
·timable en dinero, lo que provocó ·iri;numera.bles: con,troversias respec~ . 
. to· a mediante que procedimiento (verbal o esérito, sumario u .ordina-
ri0) ~ _resolver un juicio de arrendamiento. 

3. EL ARRENDAMIENTO EN LA NOVISIMA RECOPILACION (Y LA NUEVA RECO-
PILACION) 

Se.dice que esta obra constituye una recopilación de las leyes· 
espa,flolas que se habían elaborado hasta sú primera edición que fue -
en:) 805; :_rec_oge en gran parte el contenido de la Nueva Recopilacii5n·, 

- '"."' .. · .. -· 
---·-·-·:-

i,.;·.-·· 

g~~ ::::'.~:::,1;.'.~;'.·";·:~:l·ofrt'., p. sú:· · ... ·. . ... '. . . . ·. '. . . . . 
(19~ ·Pe~•, 'i .~el'l.11: ~ ~11nUel .. de l~.· Ltcéiones- de Pr,ct lea· Forense· fllexleana~ · (EdiCI 6n ra~~¡,;¡ lar, l~is}; · ~.; 

- . .R~hp;._ TÓ~o· f,:D,it-tcci6n.~.e Anales. d.~ Jurlsprudenci~.Y.Bol~tln Jud_lc;ial; lrlbÜnal Sup!~ior de·_.;.··, 
' • 0 Justlch del Distrito F4tderalt fllhlc;o, :19.9_1,.:P•" 1~·· .. ·. · ... .'· · · · . · 

..... -, --:.· 
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. (Ly~>¿í ¿mª edi~ióri. se hizo en 1777). además de ~éd~lª réa.les y "~-< ·.· .. <: 
.tos apár7ciéios con posterioridad.'° ',. ·,' < ·•. :'" <: > ''. (", 

·Al respecto, en su momento tanto. la Nti~~~·'.~.~!Rº~·~.a::~.o'?í~.ima~.~~~.Q-:-'·:· : .. 
pilación constituyeron los ordenamientos legales_ qú~ ... debfer9n <?.bser7~, 

· Varse ;10 sólo en Espaf\a, sino también en la 'NueVa. Es.Pana,:-'a peSar. de'· 
·que ya regían las Leyes de Indias para ésta, Aunque no fueron orde-. 
namientos derogatorios de otros cuerpos legales, tal como el jurista' 
Jacirito Pallares sella la respecto de la Nueva Recopilación: " .• ,que -
deben observarse todas las leyes en él insertas, derogándose las no 
comprendidas en el mismo, excepto las del Fuero Real y Leyes de Par
tida ... 11 ,21 y respecto de la Novísima Recopilación, nos seftala que -
en este Código se precisa: " ... que hechas las correcciones debidas -
aprobaba el Rey la Novísima Recopilaci6n de Leyes de Espafla y orden~ 
baque ... con arreglo a ese código y á las leyes de Partida se estu
diase el derecho espaflol cumpliendo con la Cédula de 5 de Octubre de 

__ 1802:" H 

. .. ·o~ lo anterior, se desprende evidentemente que a pesar de la vi· 
· • genéia de la Nueva y la Novísima Recopilación siguieron vigentes asi 
·mi~mo diversos _ordenamientos legales que en la práctica resultaban::: 
~A~.:.~~t~l~s, .por lo cuaf, en principio podemos establecer· que l~ ·rer~ 
r'idó::a'.)as···siete .Partidas respecto del arrendamiento, contin.úo .sien-· 

:::/!~i:~· p~:::~::e:::~::::. con las disposiciones a. que no~ ref~r·i.~-.<~ j/ 
' -~~ ~~~a forma; p~ra el arrendamiento· siguieron rigi~~dii\~~ ;.¡_~ ) 

mbs e leme~ tos c~n temp i ado s por , las' Spi eu· et'es :_pt aa·mr:bt. i1;e~n~~'s•i:g~6u··d1;.eigr: .o~nª··.·.·.·r1.:i.: gc¡u1.~e-_.njd"'o~ c-_s. ,'_. ... ·::" ·, remi.timo·s;-e'n .obV.iO. de·_ rePe.t:L-ciOn~~ :-·:::' . 

. ·. ;¡.~~·: ·~rs~.~-s ~ Obii9ac.io.rie·s .. y_·.-aerec~os , p·a~a .. ;·a:rre·n"ciá~do~.:\~.:·, arreiiciát·ar'i'b·~ 
. - . ;.:~ ~-'-~·- .. ,, .": ·'.<·-·.·;:;; ·.';;_.."_-:-~:·. '·. :·. ·" ~ .. .. :'• .• ·' ;·:·:.'· 

:·.:.., :~:- '-'.: ..... , .. .-.... :<: . .:. ··._'(-.·.· . .:·._-..'°,·: . ·::: .. ·. _'.';}f:: ,. ... ,";'·/.::,~·. ;.¡ ·•.- ,·~---";"~: ;·:;,· ... · 
'~-~~-:~ t~~~. ·:-~'·, ;_::;, ; ., . -... · ,·, ·,, ':~. ~~>-·'. ·_\:;~.:///· :'",::_~:< ·-; ... 

• (20) ~;;:::f~:~1;9 1~:1::':¡:~cea, •Vol,. 2~~. Edito~i~l .. ei,~lhg~i'.i;,.A~g¡~,,~~ ... ~.R.l.:eu_~f A'.;;,;• -
(2p: Pal ~irts', Jacin_to. Curso" Co•pleto del 'oerectio' Med'c'an~-. ·. (EdlCió~; fác·~¡:.Üar·;' 1~74) ¡-:_.R~i~p·~·,' . .' To.~.' 

·JI~ Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, .Mé~ic0 0 ·1991, p •. so4 • . -; .':, · · 
.(22) lb!deo;· ~·; St6.' · . . . . .. ' 
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~-- - . - d" 1 deSocÜpacÍó~ de1~ i~inuéb1é, ' ;.;~:·· .-":.:·::· · --·. :r· :- ·-· + :-~~ · · > ;'"'.-':· '.·-;-,: :;-··: ,-~.. ·<-,~·:·' 
~- ::;.;,;~-~-~-:~·;::· .. -~:; ·-····-·· ···¡-.,,.., ..... __ .,_ .. , ..... ,,,. .. ··- ··· -- ,,. .. ··-~ .. ~·;,. ,., ·--- · · ,._ .. ;:r;i·,\f¡'~;;~ 

;~}{-~-~-... -.. -, ... : :;. ,_:1-~.;:::,..-- : }-;~\\~t~.·;. :.-:::{;.~- :;'.~>·i~t~~t::i;:~~·;···".:·>:·'--2:~;:.;.;:f;».,:.~~./i~.-\~L. ·. -,:.·~~'.}\ ~;f f<::~;·.;.~ ..... ~.~ ~: ~::;~:<:;2~\;:: .. /:C'. :·.; 
.. 'f-::~···:·~:.<·'A~-~F.ª :-~.i-~n ~.>"l~a ·~. ~~.y~i~1~~-··~e-~-~~~:1~~3:º."·': .. ~º~~1.e~-~>.:ep:·.~.~:::~~.b~~·<~e?~ \:?; {<.~-~·{» 

'.~: ,:~~i~;~~=i~2~1¡i¡¡¡¡;:;;¿t~1:1;::¡~¡;¡:5!¡~~~í~ii:iit~i~!'% ,·~':\ 
':/'' ,, \ ~~r~; rt te~~•que ·~2o~u,pa,'p~d~m~s ést:blec~r :qu~ la No~isi~~2· ; .. ,: :. 
'.é'/,.>,Rec61'Úaci6n,' d~~fro de sus defectos, amplia y aclara algunos conc",,_e ' :' 
.:;c/·.::~::'.'.~''.~.1~t'~·5~_:QU'e·."en·-1as Siete Partidas quedaban a la prudencia de las . par_t~s-:· -.. 
~})~:;t~i~·~<·;o::··~· :~:a: de~:i"Si6fi· .d.e i'os ,jueé:es, así. por· ejempla, podemos ref0rir.no's ·a« ·:-, . .--.-.;~·., 
:;:. •';;:-,:ra:Ley:·3··éi'!'l citado Titulo X, en el que habla del término pa;a avi:-,".'· ,j ·:~·'. 
~'.<:{~\'/'.S·ar·~ia p·a_rte que. quiera concluir el arrendamiento cuando este ·eS: po~ ,. -~;.:y~: 
{¡i .... '.,:., ., '~:Í.~;.po inde:erminado, precisa que para el caso de heredades, dich~ -" · .·:· '' '.:~\: 

··:áviso:deber. ser de un afio, y en otro tipo de inmuebles se.·s.e.gui.~ ..... ,.,,~:.: .. 
. -~·-:<;,';,.la .'costumb.re de cada pueblo. 24 ·~·;·.; .. ·,.; r::> :· ,.';·~ .. y:~\ .... ; , t~~ 

:-;.:~~•;.: 

. 'º }:l¡:~m:~~:f:;:1~;:~:~¡n12::1~fü:fü~i~~¡~~~~lf gi,r~i·~ 
~~rpelación judicial el int~rés de la'· c~ntl_Cia'd <·adé'Udada·~::;r P~Íric·ip~1;;;.:~~·;:::.l.::/.::·:?i"·· 

. ·~::t:a:~ª e~e ª~:e~::!::~~ ~~!~:s"~~~n~~tj,~ ~!,';,J;~f:~{i~.~'.:l;:n,~j!,:i;~r~.t\ :> . · .. · 
.~, ;;),"' ,.,,:. ;.::. .... : _.,,;;~. -.,, ~·. '"•.::. >::'.~/~_.: .. ·' . 

:~g:~:~~e:::~=~e~:~:::::::~~:s:::::ª!'!It-~:~i~if ~.:~~!::tf~~~;f~'.~F:rj',,;···.,:·:···•·.·,. 
· ap~ri~.do-p~es "º deh0~os· 01vida~~ qu~; P'a:r·~~:~1a~.~n,~~·:~.~>~:~-i~~·~~.'· s·~ ::~~:~~~·::.·· ~'.::": :·, 

{23) Enciclooedia Jurrdica 01eba. pp. 450-454 
(24) E1edch1. op.c:lt. 1 p. 455. ' 

· (25) Enciclooedia Jurldica 011ba, p. 4t.3~ 
{261. [scriche, op.cit •• p. 476. · 

. ~...-1 . . . -: : ·;· ... : .. · 
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~~~'.~lr!t~¡~lit1~f f J1!1iit1¡¡¡~~!:¡¡¡~=~?,t~~g~~ll~f "r;;¡ 
'<.(· '• ,::\~·.".·: :;·- ·,~,. :·,.~:::.:/.>:."f .. ¡:.. '•',''">· /\.'·:):" .:~h:;·,~)< ",:;·,·.,\:: -,<''. ......... '.};·\'.)~.~? ,'.·:::· 

:d~j¿:>:~~,r:~~º-:Y1;~!}j~~f~\:: ·~~;:~i~:~!ª~i7~~~!~;:·i~: 2~~:i:~r~;cf ~ .·;. ··: : : 
<'e'l\·QJe· ·~e·.:··e·s~t-~bi~Cí·a~·::iás'·,reSú1~· :·q~e: habiá~ ·de .. ~égi~·:·en. éi :'á~r~;da~:... "·."; ·:· 

n1i·~·~.f~- .. '-~-~~_.6·~·~:~s .. :··e·n· j:f.3dri·d·, .io q~~ :07i9~~¿;· qUe" s~ ie negara" fuerza i~ 
gal".-erl México ya que únicamente se dictó para el arrendamie?ito en -
:.~~d·~id ~'~·Es te _décre·to constaba de los siguientes artículos: 

11 10. Los dueftos y administradores pueden libremente arrendar las casas A 
las pers<?nas con quienes se conviniesen, sin que ninguna, por privilegiada
que sea, pueda pretender ni alegar preferencia con motivo alguno. 

1120. Muerto el inquilino, pueda continuar en la misma habitación su viu
da¡' y si no la tuviere 6 no quisiere, uno de sus hijos en quien se. convini!_ 
sen loa demt\s, y no conformándose, el mayor de edad. 

"3o. Para precaver los daftos y perjuicios que la continuacion de estos -
inquilinatos podría causar A los dueños de casas, se declara que así como -
por la ley precedente pueden los inquilinos usar del derecho de la tasa, le 
tendrán en los mismos t6rminos sus dueños pasados diez arios de la habita- -
cion; y de la misma facultad podrán usar si continuasen habitándola por - -
otros diez, y empezándose á contar desde la publicacion de este auto, por
que en est.e largo tiempo puede haber variado el valor del precio de dichaa
habi taci ones . 

"lle. Se prohibe todo subarriendo y traspaso del todo 6 parte de las habi 
taciones, á no ser con expreso consentimiento de los dueifos 6 administrado= 
res, y se anulan tambien los que estuvieren hechos sin esta circunatancia;
pero deberán ser preferidos los inquilinos en los arrendamientos, entendién 
dese derechamente y sin litigio con los dueños, con tal que al inquilino-= 
principal que subarrendó se le rebaje la cantidad del subarriendo que hizo
y ha de percibir el duefto de la casa. 

11 50. Mediante que en conformidad de la costumbre observada en Madrid el 
inquilino que ha de habitar la casa, anticipa el importe de medio afto; si -
se verificase que Antes de cumplirlo la dejase, el dueílo 6 administrador le 
devolverá á prorata la cantidad que corresponda al tiempo que Cal tare para 
cumplir el medio aPlo; y lo mismo se entienda con los alquileres que se anti 
cipan en las habitaciones que se pagan por meses. -

1160. No pueden los dueños y administradores tener sin uso y cerradas las 
casas, y los jueces los obliguen á que las arrienden á precios justos con-
vencionalee 6 por tasación de peritos que nombren las partes, y tercero de 
oficio en caso de discordia, aunque se diga y alegue no poder arrendarlas -

(27) le~ 8, Utulo •, libro Ofti•o de h Novfsiu. 
(213) Per.1 'I Pella, op.tlt., p. 45 
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. ·.· :.:., .. :'·.:·'.:· 
por estarles prohibido por fundaciones 6 por otro motiVo, pÚCs ser.iejanteS - ' 
disposiciones no pueden producir efecto en perjuicio del bien pllblico. 

1170. Las personas que saliesen de la corte con destino 6 por largo tiem- , 
po, no puedan retener sus habitaciones ni con pretexto de dejar en ellas.--·. 
parte de su f'amilia; pero esta prohibici6n no deberá entenderse con .los. que 
ae ausenten por falta de salud, comision ú otra causa temporal de corta du.
racion. 

"60. Habiendo acreditado la eaperiencia que se ocupan las cesas largo _.;. 
tiempo con los bienes muebles y alhajas de los que mueren para venderlos en 
almoneda, y que se usa del fraude de entrar y subrogar otro, haciéndose por 
este medio interminables las almonedas; se declara y manda que se acaben d,!¿ 
rente los seis meses primeros, y pasados, quede desocupada aunque no se ha
ya concluido. 

11 90. Ningun vecino pueda ocupar 6 tener dos habitaciones, como no sean -
tiendas 6 talleres necesarios á su oficio y comercio. 

1110. Cuando los dueños intentasen vivir y ocupar sus propias casas, los
inquilinos las dejen y desocupen sin pleito en el preciso y perentorio tér- · 
mino de cuarenta días, prestando ceucion de habitarlas por si mismos, y no 
arrendarlas hasta pasados cuatro ai'los. 

1111. Las cesiones 6 traspasos que se hicieren de las tiendas de cualqUi!!_ 
ra especie, casas de trato 6 negociacion, sean puramente por el precio· en - · ~: ~.:·.' .... 
que se regulasen 6 conviniesen por los efectos, enseres,. anaqueles y demás-···.:.-·· .,··~. 

· de que se compongan, sin llevar por vía de edeala ni otr'o pretesto cantidad<": ·.}/' 
alguna, y la casa 6 habi tacion en que estuviere situada vaya ~on el prec.io-.~,':'_' .: 
que pagaba el inquilino. ·. -.'. . .,. ·)· ,. ·. 

1112. Sobre el contenido de estas reglas, mediante ser claras, los ·jueces .. .';\, -·;· -··~· 
·.no admitan demandas ni contestacio~Iª' y las que admitiesen, las ~e~e~m~~.en:'/<:. · '~" • 

de plano y sin figura de juicio. 11 ·- ··.'•'···..... · '..':1\<:· 

4;' EL.ARRENDAMIENTO EN LA RECOPILACION DE LAS LEYESj,0,~~INÍ>IAS-. -;, ··'"·;,,.; 

~:;¡¡;~;::::¡"~~¡~:;:~T~~:1¡:fü;:¡¡~j¡1~i!Ilf ~~~~¡¡f~\' ' , 
··ias y .~rd~nanza:s •dictadas, por. l.;;s Rey~s-'y otros .organos estabreddo.s. · < . 
en España y no cont:enia las disposicione's·~~~:·hasta.:-~s~·::'iecíia•.se ha~:: 

,:. 
{29} s·.i.·,::op.c:lt.;·.p·~ 

-,,·: 
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. : , ~!:~·~,\{~:~2~b~b:.~·~pl~s ~~1.~~ni~s; p~~'~as ~u.die~~\~~·,10,s::~irr~~~,,+ ,; 
.. ·~.~ :·~'.·;'.·:,'.' .. x~~:·:· ;~>> \~ :;v' O/· ~'.:: . ·-" ('. ·;.Jt:; <·:::?· , ·~·: : '.>·,Yi;·: \<·':,:;:~· , ::::.·.,~/'~ ,· .:.·~ ,:;,· :,, 

.,. 'e'':::~{: ·este ,cuerpó~ de: leyes': disi>üsoi que:'.:...•,:> 

.. ,; .. 
•, ., 

(.30). ~'~cÜJ~P·e~i~·:~ü~[~¡ia -~~~bi, Vo~~.-
{31). lbidt111,. p •. 294~ . ·: ·. -. .. ' .. 
(32} ·Palhres·, Curso Co•pleto,- p+.537,. 
(ll) Sala," op.ci~ ,,· P•: ?J, · 
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' . ~~tes de referirnos a' los asp¿ctós ~~o~~~ai~s; ci~~~lllos sef!alar:::: i•_ . <y-
que. las ··diSpOSi.Cion~s .. -~-o~r~ .. ?.~~·,::c_~~t~~~-o~··;?~ :. ~~ren·~ª-~.ien ~~;: "\~on:.:·:·~.~:::-~.:;:,':. '··, 

... ~r1~1:~~;~~:;~1~jl'.t~~1r~¡~~~1~lli~!f ~llt!~~~~1~:~)~~i~ 
<1os··: inism~s ·tribunales unas veces· se· hayan·.~enten~ia~~. i_oS casos"·ocu- ~~.'-~.),·;' :·,, 
"rrerit'eS según -aque~la ley~ ·y otr~S-_fUer~ de·· ~Íia>_•~;.~·<':i·,~ .· · ;:1' <:f:· <'·'.·< <>.': :<,'.~" 

'';·.: ···:·,;:f~.: .,.-'. .. : >:(,'"' 
·· En apoyo a lo _anterior y siguiendo al ciÍ:ado a~~o·;; ~os>'s~fiá':J:~'.:,_:' · .::', 

que ia Ley 66 del Titulo 15, del Libro 2, de ia ·R~c~piÍ:a6i6~ :d~ 'iri~~ ·" ·• .··:··~ 
dias, estableció como regla general_ "que. eri _todos icís 'l'iegoC:ios\Y, "''"'' : :· •::: 

. :~;~ t~:s s;n:~::d~:e:e l~~b~=~=s d:::ª=~~::z~~S;~:-~S;tgti~~~f.J:5-~~'.'c¡:~ > •:~ >,· 

::::~~;:~:~:;:=~:~¡::1i~;~;1,I1if ~~r1;r~~~*1~tf iB, .. , .. ,, :
0 

:.:::::::::::::::::::::::::::1":::~!i0;;:J~~1f ;i1;:~~i;]j', '.,} : 
. :::;¿,;:::::::::~~::::.:~s~z::¡;~~:if ¡~:t1!f ;~11t¡·tti!: ! !······ 

de Guadalajaral > Actuaba. como tribunal, ~Úpremo '.'recib'1éií~~·1·a~\ ~J,éi~ ': ' 
cione~ de lo~ juicios fallados por las Audie'ncÍa~:,:·:·,~::;·;·:}:<: :'. ' 

:.En ord·~~·· ·jerár~uico,: al consejo· de Indias ::~e~~i"~~-v!l:~~·'. .. ~tid"i~~·i··.:~ 
cfas ;.q~~ .... ~'é -~~_tab1ecie.rc:>n .. en .~érica, ... 1as··que~· a su vez· eran ~.l:to:~".·.~·~:~·· 

(l,·,.·.·~~~~· r:P~·n·L~·oP:c·i·~~.--·~·~ ~--7.' 
(35) tbldea,·,' 0; 10. ·· 
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·.: .: ~ tr.iburiáles. de:-jus ticia y o~ganismos pc;>l í tices, '·c·o~:~-~1 ~i~~s .·Cfei .·~Lr~~~: 
i. • ·. ~'cle'i .Gob~~n~dor: A J;iediados del s:ig1~ XVI. se crearC.n lo,.. ju{g~do~.,. • < 

'; ... ·dé"·:· ~~oV':i ~ci·a ·qúe deb.ia~ · c~nocer de todos los pleitos civf1.es que ª!!. 
· · ~;.'..~·te(~i1os:· ·~~ pr~sentaren dentro de las cinc6 10guas a la redonda de ~ 

·.\ :.~·i( ~b~c·ación, ~us sentencias e~an apelables ante la Audiencia. Ad1~
::. <más· s·e· ·mandó que en las ciudades y pueblos se eligieran dos alcaldes· 
·>~···o~dinari.os q·ue conocerían en primera instancia de todos los negocios 

y cau~as de que a su vez podía conocer el Gobernador o su lugarte- -
niente; es decir, se les consideraba como jueces inferiores. Paral~ 

- laffiente a los tribunales ordinarios e inferiores ya mencionados, t~ 
bién se crearon tribunales especiales como los de bienes de difun- -
toS, de cuentas, de Comercio y de Minas, eclesiásticos, del Santo-~.· 

:oficio• etc.31 

En consecuencia y no siendo el arrendamiento una materia espe-
cial, podemos concluir que los interesados debían acudir ante los -
tribunales del fuero común o justicia ordinaria; en lo que ~o existe 
coricordancia es respecto al juicio que podían o debían seguir los i!! 
teresados, pues se habla de que podían entablar demanda verbal o es
crita o bien seguir en juicio ordinario y en ocasiones se apegaban: a 
los juicios sumarios o de ser posible sumarísimos, tal como lo sena-
1a el seftor De la Pefta, acerca de la impartición de justicia, toda-
vía hasta el siglo pasado: 

11 ••• la práctica de los juzgados y tribunales no ha sido hasta ahora uni
forme y constante en esta clase de contiendas. Las que han tenido por obje 
to la desocupaci6n de una simple accesoria, por ejemplo, ú 'otra habitacion= 
cualquiera poco valiosa, se han despachado casi siempre por comparecencias
verbales, en especial cuando los contendientes han sido miserables, 6 tales 
que sus facultades no les permiten sostener un pleito por llevar adelante -
sus intereses 6 su capricho. Mas cuando las casas han sido no de simple ha 
bitacion sino de alaun comercio, airo 6 neaociacion, 6 por otro capitulo d8 
alauna trascendencia para los duef\os é inquilinos, se ha emprendido entre -
estos un pleito formal; se han apurado todos· sus trámites; se ha echado ma
no de cuantos recursos y arbi trias se estimaron oportunos para retardar au 
conclusión; la 6pelacion, la súplica, las recusaciones repetidas, el juicio 
de nulidad, el de responsabilidad contra los jueces, todo ha jugado en es-
toe plei toe, sin que en muchas partes haya estado en culpa de los tribuna--

·!~:c~!i~~i :~~l~e~~~ ~;c::=~~a:~;.e~ada esta materia con toda claridad y --

(36) Vtr: Enticlopedi1 Jurtdic1 OREBA. Vol •• 7. PP• 278 y 279¡ y Vol. 18, ·p. 384. 
(:J7) Perll, Pel'l1, op.cit., pp. 67 , ea. 
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· .. 5;< '!i: ARRENDAMIENTO EN LAS LEYES DE CADIZ 

~ ~ ~ :· '. · .. \~; ·;. :- ; . . . . . : ,' 

. _.;:,- ... :.;:· .. -~-.L~.;:~·_i __ ~·~ac~ón" poiít.i_c_a prevalecie~te en Espaf'la a pri~cipios .del 
.'is·i·g{o·:pi..Íado: que dió origen a la caída del Rey y. consecuentemente 

:::·a·.j2i':·'\,J-~i:~ió'n ·de·: los- espai'ioies contra· la invasión de los. franceSe:s,._, ,.·.:: 
·· ~~t'~~o::.:c·~-~~:: re.~-u~ tado ~'ue_ para reinstalar el orden constitucional,·· se:.. 
. ··,:·cti~V·oC:ar:a ~en. 1 e1 o .en. cádiz, a la reunión de las cortes espaf'lolas pa-
. ;~\·.,.~a-·~~i'ab·O~~~ una Co~s.titución, importante ob~a legislativa con c1af.a-
, -~::~e:1;1de~~ia 'ilberal y que ya esbozaba una división de poderes, así co-

.· ·mo 'separación de la iglesia y del Estado, etc. Pero además los tra-
. ba.Ji:is legislativos de estas cortes se extendieron a la creación· de -

. ~-O_ tras leyes ·y decretos, desde su instalación hasta su disolución en 
1814 .. e aunque posteriormente fueron restablecidas en 1820), dichas l! 

:.ye~ y decretos rigieron en nuestro país aún después de consumada la 
independencia en 1821, pues la situación política que siguió no per
mi_t~~ ~egisl_ar en nuestro país respecto de materias específicas y s2_ 
lo:se emitían decretos que resolvían conflictos específicos o probl! 

.mas que iban surgiendo y requerían pronta solución. 

De las leyes emanadas de las cortes de Cádiz, encontramos por -
·ejemplo, el decreto de 8 de Junio de 1 813 emitido sobre el arrenda-
" mi en to de fincas: 

"I. Todas las dehesas 1 heredades y demés tierras de cualquiera clase per 
tenecientes á dominio particular, ya sean libree 6 vinculadas, se declaran: 
desde ahora cerradas y acotadas perpetuamente, y sus duei'los 6 poseedores po 
drán cercarlas, sin perjuicio de las caftadas, abrevaderos, caminos, trave-: 
sías y servidumbres; disfrutarlas libre y exclusivamente, 6 arrendarlas co
mo mejor les parezca •••••• II. Los arrendamientos de cualesquiera fincas se 
rán tambien libres á gusto de los contratantes, y por el precio 6 cuota eñ 
que se convengan. Ni el duei'lo ni el arrendatario de cualquiera clase po- -
drán pretender que el precio estipulado se reduzca á tasacion, aunque po- -
drán usar en su caso del remedio de la lesion y engaHo, con arreglo á las -
leyes. IU. Los arrendamientos obligarán del mismo modo á los herederos de 
ambas partes. IV. En los nuevos arrendamientos de cualesquiera fincas nin
auna persona ni corporacion podrá bajo pretexto alguno alegar preferencia -
con respecto á otra que se haya convenido con el dueño. V. Los arrendamien 
tos de tierras 6 dehesas, 6 cualesquiera otros predios rústicos por tiempO 
determinado, fenecerán con este, sin necesidad de mútuo desahucio, y sin -
que el arrendatario de cualquiera clase pueda alegar poseeion para conti- -
nuar contra la voluntad del dueño, cualquiera que haya sido la duracion del 
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contrato. Pero si tres dias 6 mas despues de cor,cluido el térr.iino permane
ciese el arrendatario en la finca con aquiescencia del duefío, se entenderá 
arrendada por otro ano con las mismas condi.ciones. Durante el tiempo esti
pulado se observarán religiosamente los arrendamientos; y el dueño, aun con 
el pretexto de necesitar la finca para sí mismo, no podrá despedir al arre!!. 
datario, sino en los casos de no pagar la renta, tratar mal la finca 6 fal
tar 4 las condiciones estipuladas. VI. Los arrendamientos sin tiempo deter 
minado durarán á voluntad de las partes; pero cualquiera de el las que quie
ra disolverlos, podrá hacerlo as!, avisando á la otra un año ~ntes¡ y tampE 
co tendré el arrendatario, aunque lo haya sido muchos años, derecho alguno 
de posesion, una vez deshauciado por el dueño. VII. El arrendatario no po
drá subarrendar ni traspasar el todo ni parte de la finca sin aprobacion .:.
del dueffo; pero podré sin ella vender 6 ceder al precio que le parezca algu 
na parte de los pastos 6 frutos, A no ser que en el contrato se estipulé' 
otra cosa. 11 31 

Como podemos ver este Decreto se refiere· a !~fincas" .. ·qt.!-e .en::1a·: .,., 
práctica se aplicó tanto a inmuebles rústicos·.·~.·Co~o '~~b~nOs\ ás.~·~': .. CO~b.·.~( :<. 
a terrenos y casas, además de que' en las-.. c'iú.d,~.~~S'.:fu~:.:·P!'~~t·~,~~:- .. ~o!l'¿~::,~\:'._··~·~):·i 

~:~:~;~~¡¡¡~1'.~!:i~illl!!lllil!!ll11f l~~ 
:~:~:~:c!~:t::º:u:~ ::p:::~º ~u:~~"it~i~~"t:~:~~~~~;0:aD~~:,;i~:¡t~~i~: , e \ 

independencia de México: :::·:-:: · ;):·:-.-. ·., . 1.; • • ~-.;·:;:.:.'. , .. ; :·:;~/.·::~(-·:/. 



CAPITULO TERCERO 

ARRENDAMIENTO EN EL DERECHO DEL HEXICO INDEPENDIENTE 

declaración de Independencia de Espafta en 1821, se ini~ 

la vida política de México, como país independiente, sin embar-~ . 
. 'go, esa declaración no signific6 la paz social, pues las revueltas,
los levantamientos, las invasiones, etc., continuaron más allá de .40 

aftas; con periodos cortos de relativa calma, pues enmedio de ella, -
se gestaban guerras o intrigas que no permitieron un eficaz y perma:.. · 

.nente gobierno del país. 

En el aspecto legislativo, desde que se inició el movimiento in 
dependentista en 1810, se esbozan documentos con clara influencia -
del derecho francés que ya había sustentado los principios de igual
dad, de.libertad y de legalidad, como derechos fundamentales de to-
dos los hombres; e influencia del derecho norteamericano que ya evo
caba el principio de la división de poderes y la formación de un - -
país constituido de estados libres y soberanos Principios que se --. 
adoptaron en la lucha de independencia y se plasmaron en trabajados
legislativos como el Plan de la Constitución Política de la Nación -
Mexicana, o la Constitución de Apatzingán. Por otro lado, también ~ 
se emitieron decretos. encaminados a regular .algún asunto que se con
sideraba de singular importancia, pero realmente en la vida ·dí'aria .y 

dentro de las condiciones precarias de paz, se seguían régulando ·las 
re.laciones jurídicas a través de aquellos órdenamie'11:oS \¡u.e·. :n~s l:Ja-
bía heredado Espafta, no porque fueran los mejores, sino porq~e eran-:
los. únicos. Los individuos estaban más 6cupad~s en obtene~. el .poder. 
que en lograr una paz duradera que permitier_a gobEÍr~!'.ªr; · ,Íegi~:L'ar e .;. 
impaf.tir _ju~t.icia. ·.·· ~ -r"·." ·' 

No 'podemos ,olvidar que más de· la· mitad del" ,,siglo pa_sado;·: .se. ca-· 
.... ;~. ; .' . : . ·, 



...,, _3'1' 
',. . .. ·.: 

·~1·c~~~i'z"cl:· Por .los constantes· m~Vim·~~Ót~o~'·~·~~~-~d-~~:.· ~U~~.· . . derrocaba~ '.·Y ... 
eri9ía.~<g6t;)iernos .y. gober~antes·; .. qu~--iiU'eSt:r.o i)aí.5".i)"éisó de un gobier-· 

..:.-,:,·~.~ .re:de.raliSta a un gobierriO·~eht'raiist~·~··y.·a~n::a .una monarquía, ·adé.
. · ·._: rriás 'de pérdidas terri tori.isles :e·:,.·i.riV~Si.b'n~s,. _co.n.s·tantes que provocaron 

· .. 1a:reducción de nuestr6 terrÚo~io;:_:,·· 

Erimedio :de ese caos, se.dieron .dos Constituciones legítimas, la 
de ·192.jy la de 1857; así como Leyes Constitucionales emanadas de g2 

:·.··~ierrl-~s"e~Puri~s. También se elaboraron y en ocasiones tuvieron re
".iativa· .. v_ig.encia, divef'.sas leyes que pretendían normar la vida juríd.! 
···ca·; p'oiítica y soci'a1 del país, sin llegar a ser verdaderos ordena-
.. Jt!i.efitos .Jur·idicos . 

... :.. .. sfn embargo, 

':;t~~~i!i1:ee~0::~:: 
debemos resaltar la importancia que reviste la di
consagrada en la Constitución de 1824, delimitando 
que hasta entonces había recaído en un solo indivi 

'_duo o en un grupo de individuos, que concentraban todo el poder. A -
·::·partir de que el articulo 18 Constitucional enunci6 que todos los i!! 

dividuos tenían "igual derecho a la pronta, completa e imparcial ad
ministración de justicia", por parte de un órgano públi<:o distinto -
al Poder Ejecutivo o al Legislativo, ya estaban sentadas las bases -
de organización del Poder Judicial. El mismo principio sustent6 -
la Constitución de 1857 que también adopta la división de poderes y 

·en consecuencia, también fija los lineamientos sobre los cuales se -
debía impartir la justicia a través del Poder Judicial. 

1··. LA REGULACION PROCESAL DEL ARRENDAMIENTO, ANTES DE LA CODIFICA
CION DE 1870 

Como. ya lo hemos seftalado, la independencia de México no signi
ficó l~.~reaci6n de los ordenamientos necesarios para reg'ir la.vida"7 
so.c~~l, .-antás bieri, siguieron aplicándose las disposicio.Íles espano-- .. 
las, aunque no por e11_0 dejarqh. de crea'rse Ordenaniiet?-tos q~~ bU,S.Ca.~·'."'.·:: ... . " 
ban ·regular un~ corre~Í:a aplkaci~n de l,a justici~; pi_ro qu-; ~u~fr-¿.: :_.'.[';_"··; 
ron poca. o nula ~igenci~~ pOr .1c(.que ·rina~~en't~:· se:'·.va1~~a ··a~.";i:a; .. 1~QiS--· 
lación de Espaila.que ya· de ~lguna maner~ había mostrado:·éieri:'a. litui~ "· ··· 

'. ' . . - .. . '·: . . ::.·,: ::· ' - " -·::~.· ·<.-.~·::_ 



,,. '. ··. 
. :··~;. ,·. 

- 38 · . ..,.: ·'.' ,·<>:. . 
· .. ' .. :. ··, .. · .. ,: .. :":~.(;\ 

'":·~-·: ···' .~\~~1:· ~ :··~·;_:..:· 
._'.;·.:· ·,-.·· .. ,· .· . .'.• .'':'.· 

ros i~~::~::r::~~f~~:d:;:::9;u~~e d:
0 a~:u::b!:~:;ªs~:~ªt~:~tYf!~·~fl~~;;n"? : 

miente de ios c6digos civil y de Procedimientos civÜes''~~~'·:·~·~;~¡¡;).:;), Z ::: • 
bo.raron en las postrimerías del siglo xrx; por·, i~'· ·~u8(:'.C;eemds:·::im_,p,;r,;·( <,:}·~;·:~: 

· ta.nte .hacer una breve ref'erenc:Í.a a algunos d.k· ~s~~:' h~·e~ .. P~~::~.]'.~gf~·~~~~·~·. · ::;:~·;;·:·:: 
ti vos de carácter procesal que pretendían regu:ia.~.···1~·--i~p~;;~~bI6~ '::_~:d"e< ~~··" ., ... 
la justicia. 'i ~::.: .... · ~/'(·.::,· -"-:·:·::?::, .,~ ... ~·:::~·>·> 

,•'.' ,, ... ·:., ;, J· 

Al La constitución de Cádiz~ Ordenamiento del 19 d~::.M~rzí::i_:·d~:- .:., .. 
::: 

2 ~o~~:i::e::n::r:::~1::n 1;e~~~: v:o~í ;~~:a d:i~:~c::P::~~:s:~:~:~:~(.\.~·.r-T~-·~ 
. fla como en México. Refiriéndose a la división de poderes ~:.-·~i~p~·rii~\~~~;t·.~~~;;~>- .. ' 

~~~!~t~~l~f.~¡!!:¡¡~;;~:i¡j::!iiil~il[f lf !J~ 
precisa que en cualquier JU1c10 no podrá haber ·más''de'"Í:re's'··Í.rista'n::.·\:::,_.;;:"-. . ./;. 
cias 0 cualquiera que sea la cuantía del asunto, c.a~¡;;;:;2'8~ú:<:·:.'i'.<; .. •• ;'._!/' ·•·.•. •H 

< .. <¡, • ~ ";· ·• 1 • \'. : ·, .' 

Bl Reglamento de Audiencias y Juzgados de ;j¡~~j}~¡t~~~'.nc~:\;o~ ~ :· .. ·.: 
:1 d:i~::u::e r::o::::' a e:::~~:º c:::b~!:v~~:i~a:~~~:~;;:~;drl!,%:~a~:1; ,, .· ;_::· 

fü;¡~~~'.~~:~:~~¡;;~~;¡i¡¡~¡~~f f 2lf~~11tf~f~~~~f ;''~' 
civiles. que pasen d~ 500 ~eales de. veÚ6n (sic) e~ la •perliii.súla' e is 
las adyacentes; y de_ 100 pesos fuertes en ul'tramar,\med~i~h-~e: Juici·o: 
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,;:;,.·.j:.\ ~·!:-:- .:-- ·"·'· . ·' < . . . ( ,: < - 39 .: •· ... 
- ,:·-,:1'{.~~~' ~:::-::;<~-~:_~ .. ;·.: ':¡\_-·><·~.,:··,. : .,,,.. . ; .. ··:: '• >,·:· ,·:;:·~·-·<> 

; : .:>,-\¡r·:,:,ee:~·~rs\0~':ª1'~ 1u~ /c.<Y,~:-6: ~:~n>·-~e'~n/~u~n~ 1·1~1·~·b~.·:r0.;··o~. Ú i 6'1:;a• }b~rii~ l Ídad ~á ~ que·.qiua.e· ·:~s.ee~-~.ªr~ee .. :fni~e~rr .•. e·.~· ·:1.·.·a~.:, .. _ .... · .. .':·~-j:~·:- :'::\~~·:·:\· 
. _ _- :- ·~s·p·~-éi"ai~-..-par·a -~·e'iiC»~ :-:·Por_·::1ó ~ ·· . .-.:: 

, .· ,~ifüfüEsr2t1~i~1"1;f 1~t.1~~~;¡;:1,1H1:::~:1g:1:~:1~1·,p ::~ 
. •.·. > .··. ':. \ ...••... ··.··.·••·· .··· .. · ..•... · .. ·< ··.,> 

P.ara los as Un tos civiles Cuyá ·c"~a!1~~a· f10·: excedier.a de· sao 
vel16n en la· península e i.slas .,,i;dyacéntes y de 1 oo pesos fuer 

:t~S en ~-lti'am~r, conocerán los A1ca1de·s Constitucionales de los pue-. 
:•bios mediante juici~s verbales y sin apelaci6n. Además tendrán la -

funci6n de conciliadores, en aquellos asuntos en los que las partes
deban agotar dicho recurso antes de iniciar demanda (Capítulos Segu!! 

·: .dó 'y Tercero) . 

C) Reglamento provisional para la administraci6n de justicia én 
lo respectivo a la real jurisdiccion ordinaria. Dado en Ma

drid, Espafta, el 26 de septiembre de 1835. Decreto que aun contem-
pla.en sus disposiciones los "territorios espaftoles de ultramar", en 

··es~ncia, .contiene el mismo procedimiento que el Decreto anterior; su 
valor estriba en que sirvi6 de base a quienes en nuestro país inten

·, . taron formar leyes u ordenamientos procesales. 

,D) Ley para el arreglo provisional de la administracion de jus
. ticia en los tribunales y juzgados del Fuero común. Del 23 -

:::::.cde ·M~yo" de .i837, se emiti6 durante el gobierno centralista de Ante-
. :~.-_~'.""!ri:(o':: i.6j,~·z ·.~e Santa Ana; se le considera como la primera ley procesal 

.·:rn~xi·~an·a·~:~~unque. también podemos considerarla una ley orQánica ya --: 
q,~~~·-~·5:~~-t)i'E:~ce· ias bases ·ae organización de la Suprema Corte de Just,! 
~,fa.: «-:-~nt~e:. ·sus disposiciones se contemplan los "juic;:ios de coñci,1~e 

• .. 

.:·~i~~!• __ :. qU.e. Sé ".trami ta_rán ante los alcal~es y. juec~~. de·. Paz_:•". és~os ·mis. 
: .. :·.m~~s:.-.~~:·n_o,c~~~~n me~iant~ juicio verbal, de ~~-~---ª~m~~_da~ ~iv_i1es ·qU~_:·: 
·/_~--~~:.e?{~_e,dan·_ ·c;ie·.:.160 _peso.s, y an_te .cuyá, Í-!7sc:>luC~óri ',SÓl_o.·_se_·:te~df.á-. él; '.r_! 
'_, éú_i$ó ª? .'.i:-eSpon~a~ilidad .- L.os·.· j.uece~ ·_de P'rirTle'r·a_:irista~·c·ia: ·cOnoc·e~án ," 

~n ~-u~~i.~ _e·~~r_i ~·~·~-~-.:las ~-~~~~-s·_:'Ci V:iíes :¿·~y·a.· Cua-n.t~a .. ~e-~ -de ·en~ré: ~.--
. 1.'oO,·\y;. ·2'oo~~-Pe~o·s ;-~.sin:: iTiá~._-:~e~u·~,~~·,'. a:_~-~~ ·-~~~Oi'u.ci.on¿S~·(¡tie l~ · nu1idad;·
as-iinisínO· 'C_ciiioCef.án ·de:::~é)s · aSUnt~~- 'éi~. ma·y·o~ cu.antia. mediante .··e~. proC!! '-

-·:-, .. : ,·· 
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normal de primera instancia. El conocimiento de los asun-~ 
civiles en segunda instancia (en caso de apelación), quedó a ca! 

de los tribunales superiores de los Departamentos en que se di vi-. 
dl.6 al p'aís, y en tercera instancia se decretaba que conocería la s2 
la correspondiente de la Suprema Corte de Justicia. 

El Ley para el arreglo de la administración de justicia en los 
tribunales y juzgados del Fuero común. Documento del 16 de -

Diciembre de 1853, cuya autoría se atribuye a Teodosio Lares, Minis
tro de Justicia, negocios eclesiásticos e instrucción pública, del -
gobierno del dictador Santa Ana, lo que evidentemente influyó para -
restarle méritos a dicha ley. En este documento se desarrolla en ~
forma conjunta las bases procesales sustentadas en reglamentos ante
riores •. aunque con mayor precisión, así, establece las bases de los 
procedimientos de conciliación, verbales y de primera instancia, de 
acuerdo a la cuantía de los asuntos; asimismo precisa las facultades 
de los órganos jurisdiccionales, las funciones de los magistrados y 
jueces de partido y locales así como otros auxiliares (fiscales, pr2 
curadores, escribanos, etc.). Además se establecen.reglas para noti 
ficaciones, ejecuciones. para la ejecutorizaci6n de sentencias; de -
los términos, etc. También establece las causas de recusación y - -
otros recursos. 

F) Ley sobre administración de Justicia y Orgánica de los Tri--· 
bunales de la Nación, del Distrito· y Territorios. Ordenamie~ 

to del 23 de Noviembre de 1855, conocido como "Ley Juárez", se expi
dió durante el gobierno provisional de Juan Al varez; y tiene ·el. mé,ri · 
to de crear el Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal. 
Mas que una ley procesal, podemos considerarla un".! ley· ~rgánica·,~·:cu
ya finalidad era precisar lagunas de decretos.:anteriores a' los .. cua-- .· 
les remite en varios de sus artículos, asimis~ii~\p~:eVi~~e '·¡~-: ·ru~~·ió~~ · > 
de la Suprema Corte de Justicia como Corte MiÚta~/ e'iío' evicie~temen. 
te en atención a la situación poli tic a y mili',:~; que,'~i~'ia:;'~í' paí~. ~ ' 

'• (?; : .~'.;\:·~;·. - . ~/ ;. : .. 

Gl Ley que arregla los procedimi~nto's j~dici'aíe~··eiÍ'los;.•ntigo:_ .:. ,. 
cios que se siguen en· los tribunale·s y .juzgados"·dÉ!l .o:istri to,.·,. 

y Territorios. Expedida el 4 de Mayo d~ iB57; Aurani:e e1'92:· 
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IgnaCio Comonfort, es un ordenamiento con reglas· de carác-. 
que contempla el juicio verbal para demandas civiles c~ 

_i"~terés .rÍo pase de "ciento a trescientos pesos"; un procedimie.nto 
'conciliación; el juicio ordinario; regula la segunda y tercera -

i~~-tancia; el recurso de nulidad¡ el juicio ejecutivo, y las recusa-
Esta ley seffala respecto a la desocupaci6n de casas: 

"Art. 13. La miema reala ae obaervaril cuando la duda ocurra trat6ndose -
de deaocupac16n de casas, ¿respecto a la cuantla para acudir ante juez com
petente7 en la que eat6 establecido alalln comercio 6 airo industrial, puea 
ai aolO está destinada para la habitec16n, sin la calif'icaci6n de peritos -
ae decidir& que ea materia de juicio verbal, del que debe conocer un Juez -
menor, si el importe de la renta no excede de cien pesos al afto¡ excediendo 
de esta cantidad y no pasando de trescientos pesoa, serA tambUn materia de 
Juicio verbal; pero ante un Juez de primera instancia, y pasando de tres- -
-cientos pesos, deberé tratarse en juicio eacrito. 11 

H) Ley para el arreglo de la Administraci6n de justicia de los 
Tribunales y Juzgados del fuero común. Ordenamiento del 29 -

de Noviembre de 1858, expedida por Félix Zuloaga, autonombrado Presi 
dente Interino de la República por lo cual, de entrada se atac6 a e! 
te decreto, condenándosele a la oscuridad a pesar de ser un ordena-
mientes con grandes avances en el aspecto procesal, no por ser inno
vador, sino porque es el resultado de una mejor sistematizaci6n del
conjunto de ordenamientos anteriores, especialmente la ley Lares, e! 
p"edida en 1853, lo cual es su mayor mérito, pues reconoce los proce
dimientos de conciliación, los juicios verbales, los ordinarioS es-

·critos y verbales de primera instancia, todos casi en similares cir
cunstancias que ya hemos referidos en los apartados anteriores, y a 
lo.s que nos remitimos en obvio de repeticiones. 

Por lo.que se refiere al arrendamiento en la ley que se co-
.· n\ent·a, consideramos interesante transcribir el artículo 297 y en -

': ~~lación a éste, el articulo 304: 

"Art. 297 Siempre que con l~ reclamacion de una suma que sea materia de 
Juicio verbal, se solicite la declaracion de un derecho de mayor importan-
eta, la demanda se ventilará en juicio escrito. El derecho de arrendamien
to en las demandas sobre desocupacion de 1'incas rllsticas 6 urbanas, solo es 
de mayor importancia, cuando. la renta de dos pensiones esceda de trescien-
toe pesos. 51 no escediere, eerA materia de juicio verbal ante loa jueces-
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. E-eSpectivos. 11 

.ºArt. 304 · El procedimiento en la ejecución de lo determinado en el jui
cio verbal, eer6 también verbal, y la sentencia se hará efectiva brevemente 
y de plano, sin formar nuevo Juicio, y sin más dilaci6n que la absolutamen-

.. te precisa para poner al que obtuvo en posesion de la cosa, 6 hacerle entr! 
ga de la cantidad que se haya determinado. Si para esto hubiere necesidad
de rematar bienes del ejecutado, hecho el embBrgo, se tasarán con citaci6n
de las partes por perito 6 peritos nombrados por ellas, 6 en su rebeldía -
por el juez, se sacarán luego á un paraje publico y se venderán al mejor -
postor, sin admitir postura que baje de las dos terceras partes de la tasa. 
Si el valor de los bienes escediere de la cantidad espresada, se anunciará .. 
su venta por el t6rmino de tres d!as, si fueren muebles, y por el de nueve
si fueren raices, y se procederé a la venta 6 adjudicacion en pago: sentan
do en todas estas diligencias una relacion sucinta en el libro de juicios -
verbales. 11 

Además en esta ley se establece como regla general que l_os -
ple.i tos que versen sobre el arrendamiento de casas 6 su desocupaCio_n 
deberán tramitarse en juicios sumarios (art. 417. frac, .. III:l. 

. . ,. .· ·, \' . ·~·:[,~: 

De los ordenamientos a que hemos hecho referencia;! ; clebembs '~;·. ·.:;~:./'. 
cer algunos seflalamientos importantes: todos c6ntémp1aií':'.di',;p~~iciO,:.:,,. , .. 
nes comunes a pleitos civiles y penales o crimihai.eS".· .. ~6m~~~:·s'~-:;··1'ei(:'d~~-.:.: ':: .. }.:."~.;.:;/ 

. nomina en todos ellos; no hay una separación. d~·r.~il{ii~~.<~~\::~~~~-~·::~~~:··.'· 

.::~~=s~i e:~::i~;~e~1:~:~=~º: :~t~::s!~n::g~~~ .• ;i~t~f~~~j~1~}.~it;~~~~~:\.@'.}'.'· 
de. ellas se pretendi6 olvidarlas sin tomar en·.·cuenta.'la•,poca.•,ocmucha·.: "-·:•· ,:,':? 

:~::t;:i~: ~~=0~0::~:~a::~e:n d:~º m:j:~e::r~o:e:t~~~;\~fü~it·r~~~r~i~&'/ '. :·;:;;· 

, ~.ª.~ª· evi_tar tomar partido poli tico, se oPi:ó .. pó~;,, .·~~:;9ti.~:f.':~P'~,~~~~~;~~:t ~~~~/ ¡:~'./.;\~~·'. 
·. disposiciones derivadas de las siete Partidas; lá .N-~vÍsima'Recópiia:::·: > , ; . 
- ~i6TI y otros ordenamientos y decretos emitid~s-: ~·ci~:<·i~~(:Cc;~~~~"<~S:P~~·~~-":.<::~~.·· .. '· 
·~Oia~, ~o que se corrobora en la _siguiente· ~ef~~~~ci~:\~~e.'.·tj~fri~k'·~~~~~i;::t~t,-i) .. :·:;~--; 
trado en .. el Novísimo Sala Mexicano, edici6n. de 18~0:· ; Y/:' ''.·'.:\·:;: ; 

".Entre tanto M6xico alcanza esta fortuna de tene~:·~ti~. C6digos, >, :· 
. rio .fijar el 6rden en que deben ser aplicados los ';!':'IP.ªñ~_l_ea, 

- - - - ·-
.(1) Falrfn GullUn, V[ctor y Sobtranu Ftrn6ndu, Jos6 Luis. La Adainlstracl6n de Justicia:en lllbiio' 

··en el ·siglo ·icu, Tribunal Superior de Justicia del Dhtrlto Federal, Anales de Jurisprudencia '/ 
:Boletln Judicial, "fdco, 1993, pp, 165-399. , ' · · · · 
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.. ' "-'::· ·. ~~-,.~º~~·:.~·no·, ·y'. 1~ prelaci6r.i que .deben tener· las i~yeá·.· ~~éi~'nales •. Pa'rá ea~ · 
to'·hay que atenerse á la ley la., ttt.·1~., libro·2, Recopilaci6n·de In-

.dias',:y·á ·.la la~, de ·las leyes de toro." . · .. 
. ·.:;.,.• . . '.. . . . 

.:-:~~.>.Co~9.>P~derit0~ obs.ervar, trabajos legislativos los hubo, .pero ·1?-s 

····. 'cirCürlS·ta·ncias en que se. dieron no.permitieron su apliCación adecüa-
. '.~·~d~·;:. ¡;;ci~ .. j~~ ·que ·e1 caos procesa·l simplemente en la materia de arrend! · .· · 

:~~i"~·~·t·6··.que ·n~s ,ocupa, era más que evidente, pues aunque los elemen.
:~:'t~~>·d~l ··~~nt·~at~ a .la. fecha· son en esencia los mismos, no poci~m~s .. de 
.·'ct.H,qu~'i.a ·solución ~e los juicios derivados de ese contrato, haya: 

= .. \·{s·i~ó:.~.~~·~.~eJoi:-. o si.quiera el ,mismo procedimiento dUrante el sig~o ,p·a-< · 
' · .. ·· .. :·:,~;s~d~ ~".-'P~~~.··.·~ .. i :. s~~~iera se hacia una gran diferencia entre. los. '.:in~u~-. 

. ··.:: ··:<.~1~·~·:.qú~."_·s~· deSt.i~aban a casa-habitación y los que. se .destinaban a,.:~ 
. :> ·otr~si;'usos, _pues aunque en las leyes de 1857 y 1858 .citadas .• se (i~-.: :, .!• 

: ·:~t~b':lec~·.- ·una::·éier'ta:-diferenCia, ésta resulta· intrascerldente; al: c~re~:-: ·.. . ... · .. 

. . ;·,,~~~:'~~.Ju,erza legal definitiva ambos ordenamientos. • , < ~:, \:,_:" 

:: :~'. 4;,;....,,,."" "'""' mn u,.,.. •·.·· Y ¡'',(;., 
·; ;,,;, . El~·~e~idente Benito Juárez, encomendó en 18;~ ~{Ji~;¿~~~iú,~:2>:,Y•:;\ 

¡ll~t¡~~~~;~¡~~¡;:¡~~~¡;!i~;;;~¡i!li~li!ll~f li' 
',,.:: .. " . '.. :- . . '•\'" _:.;:.~.: -· . '".'·.'··--i_,•;.- .... ,. '-.;':.}··· 

··· '.·· \' 'R~~Ü1Ü ~~ri{¿~lar~~~~e ·. i~portarite .;~t~m~t:~i=~~:faff :tI~i~!t~i/.)/::'' · 
'.ie .. cso!' .. n~hjau' ... '.cn>t'.aa .••• b.~a~~:·~~~a~ació~ definitiva de la~. , .. ·.· · 
~e en un soio documento, toda l~ "1egisl~~ió~ cii~¡;.;~~~- q~e'. ·. ' ' 

.:_,·· ·.'.;fi'<·.'>! 
.'r'· 

··-- -
(2) S1h, Juan. ltovhlmo S1h Roicano o ilustraei6n al Derecho Rul de Espafta, ·con las nÓtn d9 -i:::. 

•· Lac:unza, Ed. corregida y considerableHnte auHntada, con nuevas anotaciones y refuiidl~iOñu
. relativas a las rtforHs que han tenido las hres de México, hasta el· allo de 1870, por llanuel Ou 

bUn_y_ Luh Mlndu, l•P• dtl CoHrcio de N. CUvu, a cargo de J. Moreno, IHxico, '1870-, p.' 22. ~ . 
·,·. 

. · _. 
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s.e' h~bia' emitido hasta esa fecha, adoptando finalme'nte una legisla
'ci6n propia, derogando definitivamente la hereda.da por Espana. 

con la promulgación de este primer Código, finalmente el contr,!! 
to de arrendamiento se limita al referido a las cosas o bienes mue-
·bles e inmuebles; distinguiéndose ya del contrato de aparcería que -
se incluye dentro de los contratos de sociedad (art. 3133). Así en

.contramos que este c6digo define como arrendamiento: 

11Art. 3068. Se llama arrendamiento al contrato por el que una persona C! 
de a otra el uso 6 el aoce de una cosa por tiempo determinado y mediante un 
precio cierto. Se llama arrendador el que da la cosa en arrendamiento y -
arrendatario el que la recibe. 11 

Destaca la continuidad de los elementos esenciales que caracte
rizan al contrato de arrendamiento: la voluntad de las partes, el -
bien objeto del contrato y el precio cierto. 

Dentro del titulo Vigésimo re~ativo al arrendamiento, este C6di 
go dedica el Capítulo V al alquiler o arrendamiento de cosas muebles 
al cual no nos referiremos por no ser materia del presente trabajo, 

Respecto de las formalidades, el contrato deberá otorgarse por
escrito si excede de 300 pesos anuales, o bien en escritura pública
si el predio fuere rústico y la renta fuera superior a 1,000 pesos -
anuales (art. 3079 y 3080.l 

La duración del contrato puede ser por el tiempo que convengan
los contratantes y en caso de que no se haya precisado la duraci6n,
sean predios rústieos o urbanos, el término será d~ t:i--es ·af\os .?~1_;ga 
torio únicamente para el arrendador, en el· c:aso ... de·, pred~os'riísticos ~ . 
si: al término de los tres aflos, el arr.en~~·~ª~·i_o'. ~~~~in·~a: en·: e:.1_'_:p~e~~-~ 
dio, se entenderá prorrogado el contrato· por 'ót~b áÍl~;ágrico'1a; '(ar~ .. 
tículos 3077, 3168, 31.69 Y 3173) . '' ), ·.·.·i .. :L· ·. ;, . ·¡ ., ·! 

. , ..... :,.... ,,. ;,-,·: .;·_:-::,·:· ":':\.:.·~-·~.'· 

Se establecen como obligaciones: in~l~cÚ.bles')Íel 'arrendador!· en-'' 
tr~gar en el tiempo convenido' el .-b.i"~n·;.·~_rr~~da~o-~·:'.ery .. ~~ndi~ioné·~. d~ ,~ 
ser utilizado para el uso contratá.do' ~ p°ara,aq~el:_;,· c¡üé'.su misma na" .•· 
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· ···. t~r·areza· 0st~v·i~~a d~·~·ti.·~ado; a ·no estorbar 
:i~~·t,iz~t:.: .. ~·~. Q~~e: .... a··h·~·ce~··· las repaÍ'acioOes neces~rias ~ respoñdeÍ' 
-~~'r'ios' de~~c~os o vid~s ocultos de la cosa, (art. 3082_). , 

, ·..:./::\L .. ''··_:::: .. -r _:;. 

·--;- --"'Ei>ar;;;;,datario· se obliga a: cubrir la renta en la forma y en -
'.:ei ~·piazo····.c'onVenidos, o por meses vencidos si es predio urbano, o por 
.':_t~~c'ios (sic) vencidos si es predio rústico; usar el bien solamente

¡Íar·a:e1 uso convenido o conforme a la naturaleza del mismo; respon-
'•-¡¡e~ 'de los dailos y perjuicios que sufra el bien por su culpa o negli 
:·g·encia, o de sus familiares o subarrendatarios¡ cubrir la renta has

ta el día en que entregue la cosa arrendada; no subarrendar el bien-
'salvo consentimiento expreso del arrendador; cubrir por su cuenta -
·las contribuciones que a él o al giro o negociaci6n se impongan; a -
dev_olver el bien en el estado en que lo recibi6, salvo el menoscabo
por el tiempo o por causa inevitable, (arts. 3082 al 3127-). 

El Código de 1870 establece como formas de terminar el arrenda
miento: por haberse cumplido el plazo fijado en el contrato, o sati! 
fecho el objeto para el que la cosa fue arrendada; por convenio ex-
preso; por nulidad y, por rescisión, (art. 3{34). 

Al concluir el tiempo del arrendamiento convenido, el· arrendat! 
rio está obligado a desocupar, salvo que si es predio rústico y el -
arrendador no se opone a que continúe arrendando, se entenderá reno
vado el contrato por otro ailo labrador; si se trata de un inmueble -
urbano, el arrendamiento no se tendrá por renovado, pero el arrenda
tario estará obligado a seguir cubriendo la renta hasta en tanto de
socupe, (arts. 3135 y 3139). 

Por lo que respecta a la terminación por convenio~ se est~blec~ <.,:.:::·: · 
que éste se cumplirá en cuanto -no perjudique derechos de terceros_~:·,.; .. ·,::-,,. 

(art. J141). · ·,:_ ... , :·; ,/:' .· ;/ 

de 
Para el ,ca~~ ·_d~. iiuli<Ía<i';"~~ remite -á-- i~ regla' ~~~a 'la ~uiid~d '... '\ ., 

los .contratos en ge~~~ál.;;:¡¡.~{;' 3142) :: · ·. · ,,, ; 

- Por ~: "que ~~·:~;~:~~';·: "¡~ iL'8i~i"ó~,d~l co~tra¡~ de ~r~e~~~- ~· i', .... ·,_ ~. ', ·.·,,.:-/ : .. ~ 
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miento, el arrendador la puede pedir por. f'al ta de ºpago'.'de' la rent·a;. 
o por no usar la cosa el arrendatario para el fin conven'ido· ·~ ·c0tif.o;:· · 

·me. a su naturaleza, o por subarrendar el bien si.n conSentiltlfe:ñto··ex.--:;; 
preso del arrendador; pero no puede el arrendador pedir:la .. ·r~~~'isÍ.6·~··· .-.. ·.:.-:.·: 

·_.;;·:.-:. 

porque alegue que necesita la cosa arrendada para su pr<:>pio::.:u~O. ;".'. '/~m ·,: -'/.'.·_;·,··_::: ·:_~·. _, . 
cualquier circunstancia, el arrendatario está obliQado · a _p~gar .. el.:-:--.~-· ·.-::~ 

.precio del arrendamiento por todo el tiempo que corra' hasta ·q:,¡~:ei';.:' :::,;)< 
arrendador pueda celebrar otro contrato, además de pagar lo~ 'ciáfl~s: y ...... 
perjuicios causados. A su vez el arrendatario podrá rescirÍdi~.· · éii::'-' .. 
contrato cuando el arrendador no entregue el bien en condici6ries,:'de . :. 
uso para el que fue contratado o bien no cumpla con hacer l~s 'repare ' 
cienes' necesarias, obligándose a pagar los dallas y perjuici.os 'cauS'a-' .-. 
dos al arrendatario; as! como en el caso de que se impida el'. ..;·~o" de 
la cosa al arrendatario, por causas imputables al arrendador; :o bien 
cuando se impida al arrendatario el subarriendo sin motivó.fundado .• ,.. ... · 
(arts. 3143 al 3147, 3150, 3152 y 3155l. . , . ".: .: ;_-. ~-::·: ~: ~< .... .:' . . ·. -_~: 

No se establece como causa de terminación o de res.i:i.,ii6ri·"::del'' ,., " 
contrato, la muerte de cualquiera de los contratá.~t·e_~,_~··; ~ai~~'..' ~b~·Vk'~~~-. :·: 
nio en contrario; tampoco por transmisión de la-·.~os~·.:·por:·;.d6ri-~bi'6ri;·~·.;·~: 
venta, salvo expropiación por causa de utilidad públiCai '.~n: cásó, de.; 
ejecuci6n judicial el contrato no se rescindirá: p.iró' si'. s~"',ré:CiJéirA~ · 
el término de duración del'mismo, (arts •. 3156 .:ai\3\~7); i<" -~.:.:. 

···:::: :;:~r ~e-- ·(·:· _ ~-:·'·. >· -... ; 
De las disposiciones a que hemos: hecho" 'meri.ci6n·;,3 : podemos 

cir la libertad de contratación. que rig~ i.::l:.6ontf,ato'de arrendainien.:. 
to, pues como se sena1a, se fijan. ·r·~g1·a5:'.-·g~·né~-~ie'~'H,qu·e·· PUe~~ri :s~l".· -

contrarias por convenio de 1aS part"~S ( l>~i<: iO_,:c·u·a1:. ·~ueti~ a1.-:·a~.bi~!'i~, 
de éstas aceptar .o no tales reglas, obligándose Cm:iciunente a cúmplir. 

·lo expresamente pactado o a seguir la ·regla .d~ · 10 'no . · 
nido conforme a la disposición relativa del CódÍg~:., ' 

(3) DubUn, 9'1nu1l y Lozano, Josf Marta. Ltqislaei6n •oic.na o colecel6n cnphta·d~ i~s·';!is~-~si~-Í~;_ 
nH 119hlatlwas desde h independencia de la República, Vol., 11, Edic16n Oficial, .l•Pr~nta) -
Lltografh de Eduardo DubUn y Comp., "'aico, 1886, pp. 389~396·. ' · ·· · .. · ·. · - ' 

.·..,::,".>: 
. ,··. >'.·:·.~:_,,: 
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·.: 3: •. _'. .. EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1872 

El 13 de Agosto de 1872, se promulgó el código de Procedimien-
tos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja Califo! 

·.: .. tl'Íd~. cuya. entrada en vigor se dispuso para el 15 de Septiembre del -
mi'smó afio. Este documento representa la síntesis de los anteriores

_': decretos y leyes elaborados a lo largo de varios af!os, desde la de-
. cl~ración de iBiepenclencia de México; con este código procesal, se S!! 

paran definitivamente las materias civil y penal y ya únicamente co
nocerá de todo lo relativo al derecho civil. 

Este ordenamiento contiene la tramitación de juicios ordina- --
· .·~ios, verbales (ante juez m~nor y de primera instancia), sumarios y 

sumarísimos. Por lo que se refiere a la materia del presente traba
jo~ contempla diversas disposiciones relativas al arrendamiento, au~ 

que desafortunadamente encontramos que existen contradicciones y la
.gunas en sus disposiciones, como veremos más adelante, con lo cual -
debemos seftalar que en materia de arrendamiento deberá de pasar más
tiempo para regular el procedimiento sin que se mantenga un caos pr~ 
cesal como el que privó con las disposiciones del código que se co-
menta. 

Asi encontramos que este Código contempla dentro de su título -
VIII, que se refiere a los juicios sumarios, en el articulo. 891, ia.· 
fracción 4a., que se refiere a los juicios . "que versen sobre paQo·:·de.· : .. · .. ·.,_ 

rentas, desócupación de predios rústicos_ 6 urbanos, ó sobre_cu'iúquie;>'··::::' 
:~~ .. c;tra cuestion relátiva ~l c~n~l-ato :d~· ·arl-endamierito_~ S~1-~? :~·~:::.~4i:t;; ;- :;;x 
puesto en. e1 artículo 1079". De la simple .-lectura de esta. fracción,·>"'' 

' . ... • . .-· • : .. ·. .. ·, ' ." ' . . ' . ' ..- ,"~--~. ·:¡1 ::· .• ,_'f,';_, .\,',:!.,· 
. podr1amos establecer que es laregl_~. ge~_e_ral p~r~ • rl!solver •lo~ }.u~_-;:;¡;·:,)'• 

cios de arrendamiento, ~i~· ~_mb~rgo·~.>':~~·f._l_~·.~is~a ~~~·º"~~a~~s.·:~a·._;p~,i~e:- "·.-":, 

· ~i;;~:r;~:h;;11~t~1:~i]~;~~~~!!¡~;i¡}~t~~~~~r',i: 
.. 
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¡~S Segúidos ante. jueces de primera insta~.~_ia_: 
· do i~ cuan tia) . 

... . Retomando las .disposiciones del titulo relati~o a'l~s· Juic:Í.os ;_' . 
. sumarios. el capítulo segundo contempla específidaníeni:e. ia~· ·. ''di.spo~i· 
:'cienes. ~speciales para el juicio sobre arrendami-~nt~-,", ::i;n·~· .. 091::q~'~':·c¿!!·, 
trariamente a lo establecido en el artículo 891. únic.amente se refi~: .' 
r~ a la trami tacióri mediante procedimiento sumario de la desocup·a~, ~-, 
ci6n, en términos del artículo 915: 

11Art. 915. El juicio sumario por desocupación procede cuando se funda: 
1111 En el cumplimiento del t6rmino estipulado en el contrato. 
1121 En el cumplimiento del plazo que por el C6di&o Civil se fija para -

la terminación del contrato por tiempo indefinido. 
"31 En la falta de pqo de una sola de las pensione·a 6 de las que se hu 

bieren convenido expresamente -
· 1141 En la infraccion manifiesta de cualquiera de las condiciones que --

con arrealo al C6diao civil motivan la reaciaion del contrato" 

Paralelamente, el articulo 938 dispone que "los juicios sobre -
arrendamiento que no tengan por objeto la desocupacion de la finca.
arrendada, se seguirán como los demás sumariosº.• esto es, volvemos· a 

·;.:-· 

lo que seria a nuestro entender la regla general, que sin embargo;·~ ' 
adolece de claridad, pues no habría mayor problema, si ef procedi-·· ;'.: 
miento sumario se remitiera al juicio verbal ante jue·z meno·r ', ~{'·'a:rife:~j .. :·:i.~· ;.·::,:~: 
jue~ de primera instancia considerando la Cuantía;· .. ~~to,._e.~/¡· -.~1::·'.(:JÚ~(~~~ .. ,.'g 

men9r conocerá en juicio verbal de los negocios,:·~u~:~· ... i~~~·~.é~
1

'."~'.~::'~~S~\~ ·'-
::1~!:n i~:s~:~a~d:~ ~~;: ~~t::~:e~=s~n::ª:i~: ~::~~7M~tr1;t~~t~i':~~:~': >;;' 
mil'. En este orden de ideas, tenemos· qu~ para pedl~'i/i:désó'bU:?'a'd?ii>. 

'·~· . 

. • rendidas; después d~. io. 
·: ·;'; ·.-.. ' ·- ~- : 
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~a diCtar sentencia, en su caso, ia·apéiación tantO.de sente~cia de
finitiva como-.interlocutoria se tramitará únicamente en el efecto d!:_ 
'vóiutivo sin suspensión del procedimiento. El juicio verbal dispone 
que·ante juez menor se tendrán 3 días para contestar la demanda, se 
otorga un término probatorio de 15 días, no se concede plazo para t2 
mar·apuntes pues al terminar de rendir las pruebas, las partes debe
rán alegar de las mismas, después de lo cual el juez deberá dictar -
sentencia a más tardar al tercer día; ante juez de primera instancia 
no se establece término para contestar, pues únicamente se seftala -
que las partes al comparecer ante el juez en audiencia exprofeso pa
ra el caso, se hará constar la demanda puesta por el actor, las ex-
cepciones alegadas, la contestaci6n, la reconvenci6n, etc., se conc! 
de un término de 20 días para pruebas, después de lo cual las partes 
cuentan con 6 días para tomar apuntes y presentar alegatos verbales, 
y 8 días después se pronunciará sentencia. 

como podemos observar, la claridad no fue la nota preponderan-
te, al menos en materia de arrendamiento, en el c6digo que se comen
ta, sin embargo, sí destaca el hecho de que ya se hace una distin- -
ci6n entre los inmuebles destinados a casa-habitación y a uso disti~ 
to, como podemos ver en diversas disposiciones contenidas en este cg 
digos, y a las que nos vamos a referir a continuación, pues con to-
dos sus defectos, consideramos que es importante hacer una breve re
ferencia a los procedimientos (sumario y verbal) mediante los que se 
pueden resolver las controversias derivadas de la celebración y cum
plimien.to de los contratos de arrendamiento. 

El-procedimiento sumario contemplado en el c6digo procesal que 
~Os, b~U~a.:~·::.'~.e9.ú~·ª .. ~l:a.: ~~~oc~p.aci~n de los inmuebles median te el proce 
dimieni:ó -~''qué•ya°:'no's:hemos referido en párrafo precedente, y al re::: 
'sol~·~r·s~;'i~_:d~~c>C.UP~~i·ón>p~r cualquiera de las causas establecidas :.. 

é-~-.~~;,:·d~.6~:~A~t~-~~7i.~fc·~.~~~/i.~~.'?.i~~~~r,~.a:~e~te: ."po~ el demandado, dentro ~~ 
~-~~'.···:a~~~:·~~Í~~\~~~f~~~.~.~J~~~~ .. :~~·~~,~~;·/~~/~~:~.t~ ·-·~-~'un .. inmueble des.tinado ~ ... ~a-· 

_ . bitacion• del demandado y/o, su ._famiHa; dentro de los siguientes .15 -

it:~d:~ lff .~~~~~~~~ª·~~iJt!~'~:~f~t~~=n :~a::~~:n~~~. ~a~~=~:~r~a~~u~l~~= .·· 

1uier~· otra finca· ~ús'ti¿¡j i(¡~e'\enga cas~rio.;; ( a~t. 920), En. caso -• 
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de que el demandado interponga apelación, ésta se admitirá únicamen
te en el efecto devolutivo, asimismo tiene la posibilidad de interp2 
ner el recurso de casación, el que sólo será admitido siempre y cua~ 
do el demandado compruebe fehacientemente estar al corriente en el -
pago de la renta y aún haber cubierto la mensualidad adelantada si -
asi estuviera convenida la forma de pago. Por otro lado, se consig
na la posibilidad de que se rentengan al demandado bienes de los que 
tenga en el inmueble, para cubrir las pensiones rentísticas que ade~ 

·de asi como las costas causadas en el juicio, dejándose la posibili
dad de llegar inclusive al remate o adjudicación por parte del arren 
dador, de dichos bienes. 

Ahora bien, como ya mencionamos, dentro del titulo relativo a -
los juicios sumarios, se contempla el articulo 938, que nabla de la 
tramitación mediante el procedimiento general sumario, de todos los 
arrendamientos que no tengan por.objeto la desocupación de la finca 
arrendada, pero en el mismo titulo se establece que si el importe -
anual del arrendamiento no pasa de 300 pesos, la tramitación será m! 
diante juicio verbal, razón por la cual se hace necesario referirnos 
también a la tramitación del juicio verbal. En este orden de ideas, 
encontramos como regla general, la delimitación de la competencia an 
te juez menor o de primera instancia, mediante la cuantía, que puede 
ser "notoria" o bien apreciarse a través de peri tos; asi encontramos 
que el titulo relativo al juicio verbal dispone que si se trata de.
alguna finca en que se halle establecido algún comercio o giro indu~ 
trial, para apreciar la cuantía y en consecuencia la competencia pa
ra la tramitación del pleito, se atenderá a la decisión de peritos -
designados por el juez ante el cual se acuda; por el contrario, ·si -
se trata de un inmueble destinado a habitación, se atenderá al .impo! 
te de la renta de dos meses, (arts. 1082 y 1084). 

Conforme con lo anterior, y retomando lo dispuest.o por el· ar- .. .: 
ticulo 916 ya citado, podemos establecer que tratándose de juicio de 
arrendamiento distinto al de desocupación del inmueble, ·Y co.nsld~r~l!_ 
do la competencia por razón de la cuantía, éste· se tramitará .. median
te juicio verbal ante juez menor si el· importe. de do.s m.e.ses de rent·a'c··· 
no excede de 100 pesos, y ante juez de primer.a instancia ~i: el imp~! · 
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te no excede de 300 pesos, en ambos casos.la apelación, si la hubi~ 
ra, se tramitará sólo en el efecto devolutivo. Ya hemos seftalado en 
párrafos anteriores las disposiciones más importantes para la trami
tación del juicio verbal, a las cuales nos remitimos en obvio de re
peticiones. Cabe aquí resaltar que a diferencia del juicio ordina
rio contemplado por el código procesal que nos ocupa, tanto la trami 
taci6n sumaria como la verbal son evidentemente más rápidas y menos 
engorrosas, pues contemplan la posibilidad de que el juez resuelva -
inclusive dentro de las audiencias de desahogo de pruebas, sin mayor 
contratiempo. 

Evidentemente las reglas generales del procedimiento para el -
juicio ordinario, son aplicables en aquellos casos en que estos pro
cedimientos no establecen una regla especial, asi tenemos que las re 
glas para la notificación y emplazamiento, siguen la regla general, 
lo mismo podemos seftalar para los medios de prueba que son los que -
se contemplan para el procedimiento ordinario (la confesión judicial 
o extrajudicial, los instrumentos públicos y solemnes, los documen
tos privados, el juicio de peritos, el reconocimiento judicial, la -
prueba testimonial, la fama pública y las presunciones; art. 594); -
lo mismo podemos seftalar para la tramitación de algunos recursos que 
no tienen tramitación específica en el juicio sumario o verbal. 

Cabe hacer notar que existe· imprecisión respecto a los juicios 
sobre arrendamiento cuya cuantía sea mayor a 300 pesos, pues la ley 
en cita no es clara respecto a los mismos, ya que se opone al supue! 
to del articulo 916, pues si no se está pidiendo la desocupación del 
inmueble y el importe de dos meses de renta es superior a 300 pesos, 
no se precisa si la tramitación seria medi~nte juicio sumario y si -
no es así, obviamente no podría ser mediante procedimiento verbal, -
entonces estaríamos ante la posibilidad o la obligación de acudir aQ 
te el juez en juicio ordinario, lo que insistimos, no resulta claro 
y lógicamente crea una laguna.procesal', perjudicial para cualquiera 
de las partes, pues evidentemente, si se inicia un procedimiento y -
el juez se declara incompetente, ello estaría afectando el tiempo de 
tramitación del juicio, además de hacer nugatoria la aplicación de -
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"la· Justicia, que era y es en esencia el objetivo fundamental del ju~ 
gado~. • 

4. EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1880 

El 15 de Septiembre de 1880, se promulga un nuevo Código de Pr2 
cedimientos Civiles para el Distrito Federal y Territorio de la Baja 
California, el cual dispone que empezará a regir a partir del 1o.,
de Noviembre del mismo afto, asimismo deroga el anterior código proc~ 
sal de 1872. 

En este Código, al igual que el de 1872, se dispone que deberán 
sujetarse a los juicios sumarios "los que versen sobre pago · de ren
tas, desocupación de predios rústicos ó urbanos, ó sobre cualquiera 
otra cuestion relativa al contrato de arrendamiento; salvo lo dis
puesto en el tit. 10, cap. 19" (art. 833, frac. IV); como podemos o.!! 
servar nuevamente se cae en imprecisiones, respecto a la forma en -
que deben tramitarse los juicios sobre arrendamiento de bienes inmu~ 
bles, pues a pesar de que en la fracción que se transcribe, se esta
blece la regla genérica "cualquier otra cuestión relativa al contra
to de arrendamiento", sin embargo remite, creemos que s~n necesidad, 
al titulo relativo a los juicios verbales. Por otro lado, dentro -
del titulo VIII de los juicios sumarios, encontramos el capitulo II, 
que se refiere a las "Disposiciones especiales para el juicio de de
socupación", cuyo artículo 851 seftala: 

"Art. 851.- El juicio sumario por deaocupac16n procede cuando se tunda: 
11I. En el cumplimiento del tarmtno estipulado en el contrato: 
"II. En el cumplimiento del plazo que por el C6di¡o Civil se fija para 

la tenninación del contrato por tiempo indefinido: 
11III. En la tal ta de paao de una sola de las pena iones 6 de las que se -

hubieren convenido expresamente: 
11 IV. En la infraccion de cualquiera de las condiciones que con arreglo -

al C6diao civil motivan la reaciaion del contrato. 11 

· (4)· DubUn r Lonno, op.cit •• Vol. 12, pp. 273-310, 
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como podemos observar, son reglas genéricas que únicamente ami
. ten referirse a la cuantía de la renta, por lo cual creemos que inn! 
cesariamente se envía a los juicios verbales, puesto que si en el ti 
tulo mencionado se ref'iere a un procedimiento ºespecial", entonces -
habría sido lo más adecuado encuadrar dentro de este procedimiento -
cualquier pleito relacionado con el arrendamiento sin importar la -
cuantía de la renta, o bien colocar este capitulo relativo a "dispo
siciones especiales", dentro del titulo relativo a los juicios verb_! 
les, con lo cual se habría evitado confusiones, pues como en el códi 
go procesal de 1872, hay que acudir a disposiciones contenidas den
tro de los juicios sumarios, así como dentro de los juicios verbales 
ya que la tramitación de unos y otros son distintas, con lo cual nu! 
vamente se cae en el error de tener que atender a la cuantía de la -
.renta para acudir ante tal o cual juez en distinto procedimiento, a 
saber: ante juez de paz mediante "juicio verbal en acta" si el impor_ 
te anual de la renta no excede de 50 pesos: ante juez menor mediante 
"juicio verbal en acta", si el importe anual de la renta no 11xcede a 
100 pesos: mediante "juicio verbal en expediente" si el importe - -
anual no excede de 500 pesos; ante juez de primera instancia median
te "juicio verbal" si el importe anual de la renta excede de 500 pe
sos peró no de 1,000 pesos, y en "juicio sumario escrito", si la re!l 
ta anual excede de 1,000 pesos. 

Es evidente que en la elaboración de este Código procesal, se 
cayó en errores del código de procedimientos civiles de 1872, cuando 
lo ideal era que este hubiera corr.egido los errores anteriores, sin 
embargo, si encontramos que, independientemente de caer en las mis-
mas confusiones metodológicas, se da una innovación dentro de la tr_! 
mitaci6n de juicios sobre arrendamiento, cuando éstos tenían por ob
jeto más que nada obtener la desocupación del inmueble por falta de 
pago de la o las rentas. En este caso, el articulo 857, disponía 
que la demanda de desocupación constaría de dos periodos: 

"Art. 857 .- La demanda de di!aocupaci6n que se runde en la fracción III -
del art. 851 tiene doa periodos: 

"I. El de la providencia de lanzamiento, que se ajustará 4 las reglas 8.! 
nerale• que marcan loa artfculoa aiauientea¡ y 

11II. El que ea propiamente 'del juicio, cuyo procedimiento ae ajustar& a 
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laa diapoaicionea sobre juicios sumarios 6 verbales, según su cuantfa cale!:! 
lada cot110 disponen loa articulo• anteriorea." 

El procedimiento de la "providencia de lanzamiento'', se realiza 
al presentar el actor la demanda y solicitar se requiera al inquili
no para que justifique el pago de las rentas que solicita el actor,
por lo cual el juez mandará que el escribano de diligencias o el se
cretario se constituya en el domicilio del inmueble arrendado y re
quiera al inqu.ilino justifique con el recibo correspondiente haber -
cumplido con el pago de las pensiones que se le reclaman, y en caso 
de que no lo haga, el funcionario judicial le prevendrá que desocupe 
el inmueble dentro de los ocho días siguientes si es casa-habitaci6n 
o dentro de los 15 días siguientes si el inmueble tiene uso mercan
til o industrial o bien dentro de los siguientes 30 días si es una -
finca rústica; apercibiéndole de que en caso de no verificar la des2 
cupaci6n voluntaria, seria lanzado. En caso de que el inquilino ju~ 
tifique haber cubierto las rentas, con los recibos se ordena dar vii 
ta al actor, si éste desconociera los recibos se continuará la provi 
dencia de lanzamiento, igualmente se seguirá aún cuando el demandado 
.opusiera excepciones, (arts. 858 a 870), Evidentemente estas dispo
siciones dejaban indefenso al inquilino, pues los términos para des2 
cupar el .inmueble eran cortos y fatales, y aún cuando opusiera exceE 
sienes, estas se resolverían en el Juicio paralelo: o si el actor n! 
gaba la autenticidad de los recibos de renta, se podía verificar el 
lanzamiento, ello 16gicamente hacia casi imposible que .~l inquilino 
no fuera lanzado, pues la tramitaci6n del "juicio propiamente dicho" 
llevaba más tiempo del que se le daba para desocupar, aún cuando se 
le daba la posibilidad de exigir en su momento daftos y perjuicios al 
arrendador, (arts. 872 y 873). 

Igualmente se preveiá la posibilidad de que el arrendador dema~ 
dara la providencia de lanzamiento después de iniciado el juicio, -
cuando la falta de pago de las rentas se diera durante la.tramita- -
ci6n del juicio, (art. 875). Por otro lado, si además de .la desocu
paci6n el actor pretendía el pago de las rentas vencidas y no cubier 
tas, podía tramitar en juicio separado el pago correspondiente (art~ 
874). 



- 55 

En términos generales la tramit.ación de juicios sobre arrenda
miento que no tenían por objeto la desocupación por falta de pago de 
rentas, se tramitaban en función de la cuantía casi en idéntica for
mas que la seftalada por el Código de procedimientos civiles de 1872 
a cuyo breve procedimiento nos remitimos en obvio de repeticiones. 

5. EL ARRENDAMIENTO Ell EL CODIGO CIVIL DE 1884 

El 31 de Marzo de 1884, se promulga un nuevo Código Civil 'para 
el Distrito Federal y Territorio de Baja California, se ordena en el 
mismo que empezará a regir a partir del 10., de Junio de 1884, dero
gando el de 1870 así como toda la legislación civil anterior. 

Evidentemente la promulgación de este código, no obedeció a ca~ 
bios o modificaciones sustanciales en lo relativo a la regulación de 
los contratos de arrendamiento, ya que de la lectura de las disposi
ciones contenidas en este ordenamiento, podemos establecer que son -
las mismas que contenía el Código civil de 1870, sin modificaciones 
de importancia, por lo cual en obvio de repeticiones podemos establ~ 
cer para el Código Civil de 1884, las mismas precisiones y comenta
rios que hicimos para el primer código Civil. 

En este orden de ideas, la única diferencia importante respecto 
del Código anterior, estriba en que se deja en total libertad a los 
contratantes para establecer o no tiempo de duraci6n del contrato de 
arrendamiento, y se estableció que para el caso de que el contrato -
no se celebrara por tiempo determinado, se aplicaría la regla del a~ 
ticulo 3032 del Código que se comenta, y que establecía que para dar 
por terminado el contrato, éste concluirá a voluntad de cualquiera -
de las partes, con la salvedad de que deberá notificar judicialmente 
a la otra parte esta voluntad, con dos meses de anticipación si el -
predio es urbano y de un afta si el predio ,es rústico. 

(5}_ at.t.Un y Louno, op.clt. 1 V~l. IS, pp. 110~15t.. 
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Aqui conviene seilalar que la única diferencia que se establece 
es' respecto de si los_ predios son urbanos o rústicos no -importando -
el uso que se les da a los mismos, sea este habitacional, comercial 
'o industrial. 

Respecto de este C6digol y salvo modificaciones sus~anciales -
que contuviera para otras materias, podemos seilalar que por lo que -
hace a la regulaci6n del contrato de arrendamiento, no ailade nada 
nuevo a las disposiciones que ya se habian establecido no s6lo en el 
C6digo civil anterior, sino también en los proyectos y leyes que se 
habian elaborado después de la declaraci6n de independencia. 

6. EL ARRENDAllIEllTO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIEHTOS CIVILES DE 1884 

Este c6digo se promulga el 15 de Mayo de 1684, decretándose que 
empezará a regir a partir del 10., de Junio del mismo año, dentro 
del mismo se ordena regirse en cuanto al derecho sustantivo, por el 
Código Civil de 31 de Marzo del mismo ailo, asimismo deroga todas 
las leyes de procedimientos civiles promulgadas hasta la fecha. 

En obvio de repeticiones, diremos que en esencia este código r~ 
gula el procedimiento de los juicios derivados del contrato de arre~ 
damiento, en forma idéntica al código que le precede de 1880, aunque 
realmente la necesidad de promulgar esta ley estrib6 en concordar el 
recién emitido C6digo Civil con una ley procesal adecuada al mismo,
en aquellas materias en las que sí hubo reformas o cambios sustanci~
les. 

La diferencia estriba en que este c6digo define a los juicios ,
sumario y verbal como "juicios extraordi~arios 11 , pues por: lo ~u~ :_r~! 
pecta a la .competencia, se sigüe atendiendo a la cuantía para· dete_r.:. 
minar si se sigue juicio sumario. juicio verbal o juicio escrito·. 
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Igualmente se consideran dos fases del juicio, cuando se deman-
_ da la desocupación del inmueble por falta de pago de las rentas est! 
puladas, así como los términos que se otorgan al inquilino para des2 
c~par siguen siendo los mismos que se seftalaban en el Código proce-
sal de 1880.1 

7. EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO CIVIL DE 1928 

El 5 de Febrero de 1917, se promulgó la Constitución Política 
que resultó de la lucha revolucionaria iniciada en 1910, esta Carta 
Magna establece una profunda transformación en la sociedad poniendo
énfasis en lo social más que en lo individual, esto es, el excesivo
individualismo ya no era acorde con las nuevas ideas político-socia
les: en consecuencia, el Código Civil vigente de 1884 ya no estaba a 
la par de las nuevas tendencias sociales, por lo cual se hizo necese 
ria adecuarlo a los principios fundamentales de la Constitución, el 
resultado fue la creación de un nuevo Código Civil que ·estableciera 
un "derecho privado social", como se seftaló en su exposición de mot! 
vos. 

Así es como el 30 de Agosto de 1928 se promulga el nuevo Código 
Civil y por diversas circunstancias, su entrada en vigor se retrasó 
durante cuatro aftas, pues fue hasta el 1o., de Octubre de 1932 que -
comenzó a regir en el Distrito Federal y Territorios Federales• en -
materia común, y en toda la República, en materia federal. Aunque a 
la.fecha este código sigue vigente, ha sido reformado en innumera- -
bles ocasiones, pues se ha adecuado a las condiciones políticas, so
ciales y económicas que han prevalecido en las distintas etapas de -
desarrollo de nuestro país. Así por ejemplo, en determinadas cir- -
cunstancias y paralelamente al Código Civil, se hizo necesario decr~_ ._ 

(7J OubUn r Lo11no 1 op.cit., PP• 818·893. ' __ . .' _ _;' <-.-_:-_ .. -~:·::-,>. ·. 
(1) Por dttr1to de 1974, 101 Territorioa de Blj1 C11ifornla Sur 'i Ouintana ·Roo,·, se: tri9ltran·fn En·tl.:-. 

d1d11 hdtr1tlvu 1 con to cu1l tl C6~1go Civil, se restrlngi6 Hteria·ea•ún ·,1.-ofúrhó ftde:.:.: ,.... . 
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tar una "congelación de rentas", que ayudara a aliviar la situadón 
económica derivada del conflicto mundial en los aftos cuarenta, emi-
tiéndose una llamada "Ley de Rentas Congeladas". 

En igual circunstancia y siempre con afán de ayudar a la parte 
que se considera más débil, en los últimos aftos, el Código Civil, ha 
tenido diversas reformas en materia de arrendamiento, buscando equi
librar la libre contratac·ión pero sin que se afecte a los· intereses 
de quienes menos tienen, es asi como a partir de 1985 se da un pro
fundo viraje en la regulación civil del contrato de arrendamiento, -
convirtiendo a las disposiciones que se refieren a los contratos de 
arrendamiento de inmuebles destinados a casa-habitación, en disposi
ciones de 0 orden público e interés social", estableciendo en algunos 
casos la irrenunciabilidad de algunos articulos y considerando como 
no puestas en el contrato dichas renuncias; y haciendo a un lado la 
regulación de. aquellos contratos de arrendamiento relativos a todos 
aqueUos inmuebles no destinados a uso habitacional. 

Independientemente de las distintas reformas y adiciones que el 
Titulo Sexto de la Segunda Parte del Libro cuarto del Código Civil, 
relativo al arrendamiento; ha sufrido, en el mismo se define al con
trato de arrendamiento como: 

ºArt. 2398.- Ha.y arrendamiento cuando las dos partes contratantes se -
obliaan recfprocamente, una, a conceder el uso o goce temporal de una coaa, 
y la otra, a pqar por ese uso o aoce un precio cierto. 

·~El arrendamiento no puede exceder de diez arios para laa f'incas destina
da• a habi taci6n, de quince para las f'incas destinadas al comercio y de - -
veinte para laa fincas destinadas al ejercicio de una induatria. 11 

Respecto de las formalidades se establece que: 

"Art. 2407.- Si el predio f'uere rOatico y la renta pasare de cinco 'm1i··:.: 
pe1oa anuales, el contrato se otoraarA en escritura pabUca." ' --· ' 

Como podemos ver, para efectos de formalidades del cont~ato, 
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es obligatorio celebrar un contrato por escrito, salvo que sea para 
'casa-habitación en que inclusive se faculta al inquilino para que en, 
caso de que no se le haga entrega de un tanto del contrato, lo exija 

, judicialmente, (art. 2448 F). 

Como obligaciones del arrendador se establece: entregar la fin,
ca arrendada en el tiempo convenido y en condiciones de servir 'Para, 
el uso convenido o para aquel que por su naturaleza estuviera desti
nada; a·no estorbar ni embarazar el uso de la cosa arrendada y garan 
tizar el inquilino su uso pacifico; a re~ponder por los defectos o -
vicios ocultos que impidan el uso del bien; a pagar las mejoras he
chas por el arrendatario si son útiles a la finca o rescindir el con 
trato por causa imputable al arrendador, (arts. 2412 a 2424). ·Para 
casa-habitación la duración del contrato deberá ser mínimo por un -
.afto, con opción para el inquilino a una prórroga hasta por otros dos 
aftos, (art. 2448 C). 

El arrendatario se obliga: a cubrir la renta en el tiempo y for· 
ma convenidos a partir del dí°a en que reciba el inmueble¡ a respon
der de los daftos y perjuicios en caso de incendio, salvo que ~ste -
provenga de caso fortuito, fuerza mayor o vicio de construcción; a -
conservar en buen estado el inmueble y devolverlo en las mismas con
diciones en que lo recibió salvo el deterioro normal por el uso; a -
pedir la rescisión del contrato ~a reducción de la renta si, se le -
impide el uso total de la cosa. 

Como una innovación importante de este Código, podemos seftalar 
el derecho que se le da al arrendatario a ser preferido en caso de -
que el duefto pretenda enajenar el bien; lo que establece la orienta
ción sociai que se di6 al arrendamiento, obligando inclusive a que -
al escriturar la compra-venta, el Notario Público se cerciore de que 
efectivamente se protegi6 la preferencia del arrendatario de la casa 
habitación, (art. 2448 J), 

El capitulo IV, como ya lo hemos seftalado, por reforma apareci
da en el Diario Oficial del 7 de Febrero de 1985, se modific6, que-
dando como: "Del arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la ha-
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bitaci6n", y estableciendo en el articulo ·2448 que las disposiCiones 
contenidas en el mismo capitulo "son de orden público e ·interés so-

. cial; Por tanto son irrenunciables y en consecuencia, cualquier es
tipulación en contrario se tendrá por no puesta.", dentro de este C~ 
pitulo se precisan disposiciones obligatorias para arrendador e in
quilino que celebren contrato de arrendamiento para casa-habitación, 
y a las que no rios referiremos por no ser tema del presente trabajo, 
pues basta con.seftalar que están enfocadas a proteger al inquilino -
de las exigencias en ocasiones desorbitadas de los dueftos de vivien
das. 

Dentro del ·código que comentamos en el presente apartado, exis
te también el Capitulo V,·que se refiere al arrendamiento de fincas 
rústicas, que en la actualidad resulta casi inaplicable pues el te
rritorio del Distrito Federal es prácticamente.~e carácter urbano; -
ei Capitulo VI, se refiere al arrendamiento de bienes.muebles. 

Por lo que se refiere al arrendamiento por tiempo indeterm{ná- ·. 
do, se establece que. sean 
to. concluirá a voluntad de cualquiera.de las partes; con 
ci6Íi de notificar a la otra parte de esta decisión, eón 
a.:ÍÚcipaci6n si el predio es urbano y de un afto si es 
.'tulo· VII). 

El Capitulo VIII regula el subarriendo 
presamente por el arrendador. 

En el Capitulo IX, se regulan las 
damiento: 

"Art. 2483.- El arrendamiento puede terminar~ 
111. Pcr haberse cumplido el plazo fijado· en el contráto 

por estar satisfecho el objeto para que la cosa fue arrer1dada;. 
1111. Por convenio expreso; 
"III. Por nulidad; 
••xv. Por rescia16n¡ 
"V. Por confuai6n ¡ 
"VI. Por p~rdida o destrucc16n total de la cosa arrendada, po~ ca·sa,·ró~- ·: 

tuito o fuerza mayor: .· 
"VII• Por expropiaci6n de la cosa arrendada hecha por causa de · ut.Üidad 
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pGbllca: 
, "VIII. Por ev1cc16n de l•. cOaa dada en arrendamientó. 11 

.. . En el caso de terminación del contrato por haberse cumplido .el· 
.·término fijado, se prevd la so1ici tud por parte del inquilino de -
una prórroga hasta de un ano, (arts. 2484, 2485 y 2486), sin menosc~ 
bo de que al continuar en el uso y goce del inmueble sin oposición -
del arrendador, opere la tácita-reconducción, convirtiendo al contr~ 
to en un contrato por tiempo indeterminado en cuyo caso opera la re
gla del articulo 2478. 

La rescisión del contrato de arrendamiento se puede pedir: por 
falta de pago de la renta: por usarse la cosa en forma distinta a la 
convenida o a la que esté destinada por su naturaleza: por subarren
dar el inm.ueble sin consentimiento del arrendador, (arts, 2489), En 
este caso no se hace distinción respecto .de que sean inmuebles dest! 
nados.a casa-habitación, o a comercio o industria. 

8. EL ARRENDAMIENTO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1932 

Habiéndose redactado un nuevo Código Civil, con una orientación 
menos individualista y un carácter más social, surge la necesidad de 
redactar igualmente un nuevo Código de Procedimientos Civiles, mismo 
que se promulgó el 30 de agosto de 1932, iniciando su vigencia el --
10., de Octubre del mismo afto, extendiendo su observancia no sólo al 
Distrito Federal sino también a los Territorios Federales, (en 1974 
los territorios de Baja California sur y Quintana Roo, se elevaron a 
la categoría de Entidades Federativas, con lo que el código quedó v! 
gente únicamente para el Distrito Federal). Este ordenamiento, con
templa dentro de sus disposiciones, a diferencia de anteriores códi
gos procesales, la tramitación del juicio de desocupación por falta 
de pago de rentas, como una instancia independiente a cualquier otro 
·juicio, bajo la denominación de "Juicio Especial de Desahucio", regu 
lado del articulo 489 al 499. Por otro lado, al igual que el códig~ 
Civil vigente, el código procesal ha sufrido innumerables reformas y 
adiciones, acorde con las modificaciones que en su momento ha sufrí-
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do el Código sUstantivo. 

Es asi que, al igual que el c6digo Civil, el Código procesal -
,fue reformado y adicionado en materia de arrendamiento mediante de-
creto de fecha 7 de Febrero de 1985¡ paralelamente es importante -
seftalar que mediante el mismo decreto se reformó la Ley Orgánica de 
los Tribunales de Justicia del Fuero común del Distrito Federal, con 
cuya reforma, la facultad de aplicar las leyes en asuntos civiles de 
arrendamiento, corresponderá a los JUECES DEL ARRENDAMIENTO INMOBI
LIARIO, (arts. 10,, y 2o.). 

Con la reforma citada, los juicios sobre arrendamiento de casa
habi tación se conce.ntra en el Titulo Décimo Cuarto Bis (que fue adi-' 
cionado al Código), bajo el titulo de: "De las controversias en mat~ .. 
ria ·de arrendamiento de fincas urbanas destinadas a babi tación!', · re;,. 
guladora de ias disposiciones del Capitulo cuarto, del Titulo Se?<to':. ~. 
del Código Civil. " ·,e- ·/J·' ... , 
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Para efectos del presente trabajo, enfocaremos nuestra atención· 
a la .. regulación procesal de las controversias sobre arrendamiento de 

·inmuebles.destinados a uso no habitadonal, y en primer lugar hare
mos una breve referencia al Juicio Especial de Desahucio cuya trami
tación debe reunir los siguientes requisitos de procedencia: 

a) La demanda debe fundarse en la falta de pago de dos o más me!! 
sualidades de renta. 

b) Debe acompaffarse el contrato o la justificación por medio de 
información testimonial de la celebración del arrendamiento. 

~l presentarse la demanda, el juez mandará requerir al arrenda
tario para que en el acto de la diligencia justifique con el · recibo 
correspondient; estar al corriente en el pago de las rentas, y s.i no·. 
lo hace, se le previene para que desocupe en el término de 30 días -
si el inmueble sirve para habitación, o de· 40 días si sirve para gi~· 
ro mercantil o industrial, o de 90 días si la finca fuere ·rústicai y 
en caso de no hacerlo se le apercibirá de lanzamiento a su costa, .en 
el mismo acto se le emplazará para que dentro del término de 9 días 
ocurra a contestar la demanda y oponer excepciones si las tuviere• -
Como excepciones únicamente se admitirán al demandado, la de pago o 
bien las fundadas en los artículos 2431 al 2434 y 2445 del Código Ci 
vil, debiendo exhibir las pruebas pertinentes sin lo cual no se admi 
tirán. Dentro del procedimiento el inquilino puede exhibir las pen
siones .rentísticas que se le reclaman con lo caa1 se da por conclui
da la providencia de lanzamiento y en consecuencia el juicio; cabe -
hacer notar que la ley acepta que el importe se exhiba en efectivo o 
bien mediante billete de depósito o bien las copias selladas de las 
diligencias de consignación de rentas, tramitadas mediante Jurisdic
ción Voluntaria. 

Asimismo, el juicio especial de desahucio,· procede en .. inmuebles .. · 
destinados a uso habitacional y no habitacion~l. pues en esencia :01 
objetiv~ del mismo, es evidentemente, obtener la desocupación dCl in: 
mueble y no el pago de las rentas adeudadas, aunque a lo largo de -- : 
los anos, es lo segundo lo que realmente se obtie.ne con este juicio',· 
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al dejar al inquilino la posibilidad de poder pagar ias. rentas :2deu
dadas hasta el momento en. que se esté llevando a ·efect.o la·· dilige~·.,; 
cia de lanzamiento, con lo cual se da por terminada ·esta·:provid~ncia·-· 
y en su momento, por concluido el juicio. 

Ahora bien, por lo que respecta al procedimiento establ.ecido .P~ 
ra resolver otras controversias sobre arrendamiento de inrriUeb1es d~~ 
~inados a uso no habi tacional, es decir• a que11os inm~ebles · a~i-'e~.d~ 
dos para comercio o industria; este se regula mediante procedimiento 
ordinario. ante el juez del arrendamiento inmob~liario correspondieE_ . 
te. 

El procedimiento ordinario se rige por las, dis¡io'sido'ri~~: del. C2 

digo de .Procedimientos Civiles, en su Tí tuio Sexto,' cuya. reguiad6ri.:;: ··;;; ·:·. 
genérica establece:. 

·.· :·.·.:··· 
"Art. 255· Toda contienda judicial principiará por demandat en··:ia ~~~~- .L ::~~,-~'. .-¡,:;: 

se ~~~r:~a~~~unal ante el que se promúeve; .. <~_·: "-:>·~: ... _~-~:i{.~~-:f~!, ·, :.: 
"II. El nombre del actor y la casa que seflale para olr itOtif'icaCio1Íet¡1;':;_::.·,,~:~: .... '_ ~.- ~·:··. 
11!II. El nombre del demandado y su domicilio¡ · ... ,· .. ·.· ·. r:,,._, ":'.i~);: 
ºIV. El objeto u objetos que se reclamen con sus accesorioS; ,: . , .. · .. ~:·: ,~.~:'., .. -:. ,., 
11 V. Loa hechos en que el actor funde su petición, numerándolos y narrán·-:::'.:: . \~/'. 

dolos sucintamente con claridad y precisión, de tal manera·:.qu'e. el ·.deíliandado ·i -~_:'·::,~::~.· .• ; 
pueda preparar su contestaci6n y defensa¡ '. ::¿:/'":.:' ,..-, ·~ , ' : . ,"!· 

"VI. Los rundamentos de derecho y la clase de acción, procurando~citar..;-,-~.--:· .'-:'.:'.¡: 
los preceptos legales o principios jurídicos aplicables¡ · · ::':;:("-·::l-'-:~. ,! ·• 

"VII. El valor de lo demandado, si de ello depende .. la ·compet'encta; dél~-:..>¿ ,,:·.L. 
juez. 11 

,._ .. ,-
Admitida la demanda se corre traslado al demandadoc.emplazá:i.cio1o'i'' ·;.· 

!~:;;~;¡~~:~r g;~~ii~ll~!i!i~líl!!i~!itf !ltr:; 
n·io: que tendrá fuerza de cOsa ·'jt:lzgáda:;:"·en~ ciisO·:ae:jno· hab·er·:cOnciliii
ción y a criterio. del _j.ue_z ~ .·'.. é~t~ .~a_tj~~r.~·;· .~é~·i·~-~-~.- ~1. _ _,j·~i·~~~· 'i_: ... ·P~ue"t;~~ 
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otorgando a ambas partes un término de diez dias para ofrecer 
pruebas que estimen pertinentes, al día· siguiente de haber concluidri: 
el término de ofrecimiento de pruebas el juez citará a una audie;nc.i.a · 
para su recepción y desahogo, dentro de los 30 dias siguiente·s a la 
admisión. Si en dicha audiencia no se encuentran preparadas todas -
las pruebas, se sef\alará nuevo día y hora para continuar con la re
cepción y desahogo de las pruebas pendientes en un término no mayor 
a los 15 días siguientes. Concluida la recepci6n y desahogo de pru~ 
bas, en la misma audiencia, las partes podrán alegar lo que a su de-
recho convenga, y a continuación el juez ordenará se dejen los autos 
a la vista para dictar la sentencia correspondiente. 

Cabe hacer notar que en el caso especifico de pretender la de~ 
claración de terminación del contrato de arrendamiento celebrado por 
tiempo indefinido o en el cual ha operado la tácita reconducción, se 
previene como requisito de procedencia del juicio, que se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 2478 del código-Civil, -
es decir, de haber dado aviso a la otra parte, en forma fehaciente -
de la voluntad de dar por concluido el contrato, con un plazo mínimo. 
de dos meses (aunque este término puede reducirse o amplia.rse, segúri 
convenio de las partes al celebrar el contrato).·, en l~··.prá~ticá, ~·~·· 
ha optado por acudir ante un juzgado, para que' m~'diaOte·. Jur"isdÍ.cc.iÓn .· 1~:·/ 
voluntaria, se realice la notificación judic:i.ai del des.éo :de :dar·'i>or':· · 
concluido el contrato de arrendamiento ... de '-~~a.':.Pa~ft·~::~.~-~~~~-ª'>-~:·~~r-~: L·;;_·.;~ 

. ·~ .. ·:' '-, "... : : . 

Ahora bien, una vez dictada. la sent~~Ci_a~.:·~· S~.'.:"-~,~~-~~,~- .. i:~·:p~--~:ú'.;~1Í.: ·7 
"' 

dad de que la parte que perdi6 e1 juici·o·, · .p~~~.~~;.\nt~-r~~n~~J~i.~t·r~~~r.~.~ · '· ,;, : 

s~ de apelación, con sus pensión del· proCed.i_~~~fl~~;)~O:-:q~¿y~bYi·~~~~~~j:·. 
te retarda la ejecución de la sentencia ·al--p~·¡ª~ .. i.Zár.(~:J\.·j~~~-ió"'.;~~-~-~-~·-'.:. · 
en tanto se resuelva el recurso inte~pu'estO .. '_M~~.:-~~n;'· .. ~:.:~.~L6~~:~.·:'.d~<~~:-'.· 

:::~::: ~:t:e~~:::i:ú:i:~a::c:~s:e:~~d;u~:~:~¡:i~:;i;~~t~W·~di~~~= <•• 
tar paralelamente a éste, la suspensión del' acto:re~i;,m~Jci,·>i:o;qi.ie -.:. ¡ ' 

alarga un poco más el procedimiento, hasta qu~,.•Ú' T-rib~n'a1 ~ed~·ral -
.resuelve el juicio de garantías y se declara ia ej~~~t~~i~~d6n de -
la sentencia dictada en primera instancia:::en -.~úYo>~~~~-~- Seº 'dispone -
en el Código procesal que se comenta, que: para proceder a la· ·desocu-
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paCión ~~~i~~~e dilige~cia judicial del inmuebl~ arrendado, 
·:. ,:,::·· 

deberá. 



CAPITULO 

LAS REFORMAS AL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
-DEL 19 DE JULIO DE 1993, EN RELACION AL ARRENDAMIENTO 

DE INMUEBLES DESTINADOS A USO NO HABITACIONAL 

CUARTO 

·Como establecimos en el capitulo anterior, a partir de 1985 la 
legislaci6n procesal en materia de arrendamiento, toda dos vertien
tes en la regulación de los procedimientos derivados del arrendami.e.!J. 
to de inmuebles: los destinados a casa-habitación, y lós·.de. inmue..::_. ... ;.>:~ -. · 

·bles destinados a otros usos. Ambos regulados en forma distinta, ·e~·· . 
. algunos aspectos,' pues la intenci6tÍ de los cr;;;adores <Íe:.est~ -r~f-Cír,¡;;;;/ ;;,, 
era prot.;ger a los inquilinos que arrendaban inmuebles par.~)l~~i·:,ii.r_-:: • ·:~/: 
los. · Sin embargo, en 1993, se vislumbra la necesidad de .realizar·.-:.:.;;.:.''· 
una nueva reforma en materia de· arrendamiento'.. .no; s·6~~.' ~-~·-~:.~{.:.:· :~'~d:i:~O~'.:,\:':'.:._·\~:_._: 

illi~:f ~::~~~¡:~,¡~!~:~::~~:~=;1~\~;¿g~¡*ª~~1~ilÑ~i~T 
1ar las controversias surgi~a~ de 1_~_~ :_·c·ontr~t~'_S~'.:d~_-._t_~~r~~~~:~~:n,~~ ~::.ES·_.' · 

·E:r!~:~:!~~:~:::s ~::::::r;~~6~I¡f :·~\i{t~i~Hiiir~~.[tI~~-i1f-~:¡:~!.;i=·•.· -; .. 
mi en tos. civiles· ·en . materi;a·. ~e ~.~;tj¿}~f i');~;?':":•-:l;}~,\;!.·i'.t~.~.;:.'.:? :··,;;,.,: .. · · .. ,:.·-. 

Antes de. referirno~ a-las:ref'ormas(hecha~;;a1·código;de Procedi-· 

mién tos -Ci vi le.S' .Y .. : .~!1-. :~~:~·~:~~:~~-~'.~~~~·-~:.f~:(#~~,~~.Cii~.~-,~:~·~:~, ;:~'.~,~,~~§?~'f.:~-~.~~:~-".:~t~:~·'.'.:. , . 
S<?lver las· contr.overs~as ::~e':,~r:r-e~~a~~~~~O.'.°": ."º·~· .r.e:~~.ri~em?s:·:·ª:~_1_a~- =re..:.· .. ,". 

::~::~6~u: ~:s e~o:~;:~~:;~:e·1~~~::~r~;:~~~:~:·. pa;~ '· ~i cÓdig~'· ~~:.i~l • e~ •. 

De acuerdo con eld~cr~to y e~ 'rélaci6n al c6cÍigo éivú; ·, ;é r~::• .. 
formaron los articulo~: .2:39e; segundo párrafo; ·2406; 2412;>·fraccÍ:Ón~ 
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I;' 2447; 2448; 2448-B; 2448-C; 2448-J; 2448:_K·; 2478; 2484; 2487; ---
2489, fracción I y 2490. Se adicionó el artículo 2489 con las frac
ciones IV y v. Y se derogaron los articules 2407; 2448-D, segundo -
párrafo; 2448-I; 2448-L; 2449; 2450; 2451; 2452; 2453; 2485; 2486; 
2488; 2491 ; 2494 y 30.42 último párrafo. A continuación transcribi
mos los articules a que se refiere el decreto antes y después de la 
reforma: 

TEXTO ANTERIOR AL DECRETO 

Art. 2398.- Hay arrendamiento cuando 
las dos partee contratantes se obli¡an 
recíprocamente, una, a conceder el uso 
o aoce temporal de una cosa, y la otra, 
a pqar por ese uso o goce un precio -
cierto. 

El arrendamiento' no puede exceder de 
diez anos para las f'incas destinadas a 
habi taci6n, de quince para las fincas -
destinadas aL comercio y de veinte para 
las tincas destinadas al ejercicio de -
una industria. 

Art. 2406.- El arrendamiento debe -
otoraarse por eacri to cuando la renta -
paae de cien pesos anuales. 

Art. 2407 .- Si el predio fuere rtlsti 
co y la renta pasare de cinco mil pesoii 
anuales, el contrato se otorgará. en es
er! tura píiblica. 

Art. 2412.- El arrendador está obli
gado, aunque no haya pacto expreso: 

I. A entregar al arrendatario la fin 
ca arrendada, con todas sus pertenen- : 
cias y en estado de servir para el uso 
convenido¡ y si no hubo convenio expre
so, para aquel a que por su misma natu
raleza estuviere destinada; 

II. A conservar la cosa arrendada en 
el mismo estado, durante el arrendamien 
to, haciendo para ello todas las repar& 
cienes necesarias; -

III. A no estorbar ni embarazar de -
manera alguna el uso de la coaa arrenda 
da, ·a no ser por causa de reparacioneB 

TEXTO EN EL DECRETO 

Art. 2398.- Hay arrendamiento cuando 
laa do11 partes contratantes se obligan 
recS:procamente, una, a conceder el uso 
o goce temporal de una cosa, y la otra, 
a pagar por ese uso o goce un precio -
cierto. 

El arrendamiento no pl.lede l!itXCeder de 
diez anos para las fincas destinadas a 
habi taci6n y de veinte ai'los para las -
f'incas destinadas al comercio o a la in 
duatria. -

Art. 2406.- El contrato de arrenda
miento debe otorgarse por eacri to. La -
falta de esta formalidad se imputarii al 
arrendador. 

Art. 2407 .- D E R O G A D O 

Art. 2412.- El arrendador está obli
gado, aunque no haya pacto expreso: 

I. A entregar al arrendatario la f'in 
ca arrendada con todas sus pertenenciaS 
y en estado de servir para el uso conve 
nido¡ y si no hubo convenio expreso, pñ 
ra aquel a que por su misma naturaleza 
estuviere destinada; as! como en condi
ciones que ofrezcan al arrendatario la 
higiene y seguridad del inmueble¡ 

II. A conservar la cosa arrendada en 
el mismo estado, durante. el arrendamien 
to, haciendo para ello todas las reparS 
cienes necesarias; , ""."·: 

III. A no estorbar ni embaraZer:de .; 
manera alguna el uso de la c"osa: arren·da -
da, a no ser por causa de re~araci6n~~ 
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uraentes e indi11pensablea: 
IV. A garantizar el uso o goce paci

fico de la coea por todo el· tiempo del 
contrato; 

V. A reapotide1"' de los dallo• y per Jui 
cioe que auf'ra el arrendatario por loi 
derectoa o vicios ocul toa de la co•a an 
teriorea al arrendamiento. -

Art. 2447 .- En loa arrendamientos -
que han durado más de cinco anos y cuan. 
do el arrendatario ha hecho mejoras de 
importáncia en la finca arrendada, tie
ne· 6ate derecho, si eat6 al corriente -
en el pago de la renta, a que, en iaual 
dad de condiciones, ae le pref'iera a -= 
otro interesado en el nuevo arrendamien 
to de 11! finca, TambHn gozar6 del de: 
recho del tanto si el propietario quie
re vender la finca arrendada, aplic4ndo 
ae en lo conducente lo dispuesto en lo& 
ertlculo1 2304 y 2305. 

Art. 2448.- Las disposiciones de es
te capttulo son de orden público e inte 
r•a social. Por tanto aon irrenuncia: 
blea y en conaecuancia 1 cualquier esti
pulación en contrario se tendrá por no 
puesta. 

Art. 2448 e.- El arrendador que no -
haga las obras que ordene la autoridad 
aani tarta correspondiente como necesa
rias para que una localidad sea habita
ble e h11i•nica 1 ea reaponsable de los 
daf1oa y perjuicios que los inquilinos -
sufren por esa causa. 

Art. 2448 c.- La duración mínima de 
todo contrato de arrendamiento de fin
cas urbanas destinadas a la habi taci6n 
serti de un año forzoso para arrendador 
y arrendatario, que será prorrogable, a 
voluntad del arrendatario, hasta por -
dos ailoa más siempre y cuando se encuen 
tre al corriente en el pago de las ren= 
tu. 

Art. 2448 o.- Para los efectos de ea 
te capitulo la renta deberá estipulara9 
en moneda nacional. 

La renta 11610 podrá ser incrementada 
anualmente¡ en su caso, el incremento -
no ~odr6 exceder del 85 por ciento del 

urgentes e indispensables; 
IV. A garantizar el uso o goce pací

tico de la cosa por todo el tiempo del 
contrato¡ 

V. A responder de los daños y perju! 
cioa que sufra el arrendatario por los 
defectos o vi~ioa ocul toa de la cosa a.n· 
teriorea al arrendamiento. 

Art. 2447.- En los arrendamientos -
que han durado más de 5 afio a y cuando -
el arrendatario ha hecho mejoras de im
portancia en la finca arrendada, tiene 
•ate derecho si está al corriente en el 
pago de la renta, a que, en igualdad de 
condiciones, en caso de venta sea prefe 
rido en los términos del articulo 2448: 
J 1 de este c6digo. 

Art. 2448.- Las diapoaicionea conte
nidas en loa artfculoa 2448-A, 2448-8 1 

2448-G y 2448-H, son de orden pllblico e 
interés social, por tanto son irrenun
ciables y en consecuencia cualquier es
tipulación en contrario se tendrti por -
no puesta •. 

Art. 2448 B.- El arrendador que no -
haaa las obras que ordene la autoridad 
correspondiente como necesarias para -
que una localidad sea habitable, hi&i•
nica y segura, es respon•able de los .da 
ftos y perjuicios que los inquilinos au: 
fran por esa causa. 

Art • .2448 C.- La duración mínima de 
todo contrato de arrendamiento de fin
cas urbanas destinadas a la habi taci6n 
será de un año forzoso para arrendador 
y arrendatario, salvo convenio en con
trario. 

Art. 2448 D.- D E R O G A D O 
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incremento porcentu&l, fijado al sala
rio mínimo aeneral del Distrito Federal, 
en el ai'lo en el que el contrato se re
nueve o se prorro¡ue. 

Art. 2448 I .- Para los ef'ectos de e• 
te capitulo el arrendatario, si eat4 aI 
corriente en el pago de la renta tendr6 
derecho a que, en igualdad de condicio
ne• 1 ae le prefiera a otro intereaado -
en el nuevo arrendamiento del inmueble. 
Aairniamo, tendrA ·e1 derecho del tanto -
en cuo de que el propietario quiera -
vender la finca arrendada. 

Art. 2448 J.- El ejercicio del dere
cho del tanto se sujetaré a las eiguie,!2 
tea reales: 

I. En todos los casos el propietario 
deberá dar aviso en forma indubitable -
al arrendatario de su deseo de vender -
el inmueble, precisando el precio, t~r
minos, condiciones y modalidades de la 
compra-venta. 

II. El o los arrendatarios dispon- -
dr6n de quince dias para notificar en -
forma indubitable al arrendador su vo
luntad de ejercitar el derecho del tan
to en los t~rminos y condiciones de la 
oferta: 

III. En caso de que el arrendador -
cambie cualquiera de los términos de la 
oferta inicial estaré obligado a dar un 
nuevo aviso en forma indubitable al - -
arrendatario, quien a partir de ese mo
mento dispondrá de un nuevo plazo de -
quince dias para los efectos del párra
fo anterior. Si el cambio ee refiere -
al precio, el arrendador s6lo estará -
obligado a dar este nuevo aviso cuando 
el incremento o decremento del mismo -
aea de m&s de un diez por ciento. 

IV. Tratándose de bienes sujetos al 
r6gimen de propiedad en condominio, se 
aplicarAn las disposiciones de la ley -
de l• materia. 

V. Los notarios deberán cerciorarse 
del cumplimiento de este articulo pre-

Art. 2448 I .-

Art. 2448 J.- En el caso de que el -
propietario del inmueble arrendado deci 
da enajenarlo, el o los arrendatarios = 
tendr6n derecho a ser preferidos a cual 
quier tercero en los siguien~es t6rmi= 
nos: 

I. En todos los casos el propietario 
deberA dar aviso por escrito al arrenda 
tario de su deseo de vender el inmueble-; 
precisando el precio, t6rminos, condi
ciones y modalidades de la corftpra-venta. 

II. El o los arrendatarios dispon- -
drán de 15 días para dar aviso por es
er! to al arrendador de su voluntad de -
ejercitar el derecho de pref"erencia que 
se consigna en este articulo en los t6r 
minos y condiciones de la of'erta, exhi: 
biendo para ello las cantidades exiai
bles al momento de la aceptaci6n de la 
oferta, conforme a las condiciones aef'la 
ladas en esta; -

III. En caso de que el arrendador -
cambie cualquiera de los términos de la 
oferta inicial estaré obligado a dar un 
nuevo aviso por escrito al arrendata- -
rio, quien a partir de ese momento dis
pondrá de un nuevo plazo de 15 días. Si 
el cambio se refiere al precio, el - -
arrendador s6lo estaré obligado a dar -
este nuevo aviso cuando el incremento o 
decremento del mismo sea de m6s de un -
10!!. 

IV. Tratándose de bienes sujetos al 
r6gimen de propiedad en condominio, se 
aplicarán las disposiciones de la ley -
de la materia; y 

V. La compra-venta realizada en con
travención de lo dispuesto en este ar-
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la eacrt-

Vl. La cQ11Pra venta y •u e•cri tura
cl6n realizadas en contravenc16n de lo 
dlapue•to en este articulo •erin nulas 

· de pleno derecho y loa notarios incut<ri 
r&n en responsabilidad en loa Urminoi 
de la ley de la materia. La acci6n de 
nulidad a que se refiere esta tracci6n 
prescribe a los seis meses contados a -
partir de que el arrendatario tuvo cono 
cimiento de la realización del contratO. 

En caao de que el arrendatario no d6 
el aviso a que ae refieren las fraccio
ne& 1I y 111 de este articulo precluir& 
au derecho. 

Art. 2448 K.- El propietario no pue
~ rehuaar COlftO fiador a una peraona -
ijue rellna loa requlaitoa exiaidoa por -
la ley para que aea fiador. 

Tratándose del arrendamiento de vi
viendas de interAs social es potestati
vo para el arrendatario dar tianza o -
auati tuir esa garantía con el dep6si to 
de un mea de renta. 

Art. 2448 L.- En todo contrato de -
arrendamiento para habi tac16n deberén -
transcribirse Integras las diapoaicio
nea de este capitulo. 

Art. 24'19.- El arrendador que no ha
ga las obras que ordene el Departamento 
de Salubridad Pública como necesarias -
para que una localidad sea ho.bi table e 
hiai6nica, ea responsable de loa d9"oa 
y perjuicios que loe inquilinos sufran 
por e ea causa. 

Art. 2450.- El propietario no puede 
rehusar como fiador a una persona que -
retlna loa requiai tos exigidos por la -
le1 para que aea f'iador. 

Si la renta no excede de veinticinco 
pesos Mnauale1 es poteatativo para el 

ti.culo otoraari al arrendatario el dere 
cho de demandar daftoa y perjuicios, .aiñ 
que la indemnizac16n por dichos concep-, 
tos pueda ser menor a un 5~ de las ren 
tas paaadas por el arrendatario en loii 
{11 timos doce meses. La acción antes men 
clonada prescribir& sesenta dlaa des- = 
puAa de que tenga conocimiento el arre!! 
datario de la realizaci6n de la compra
venta respectiva. 

VI. D E R O O AD A 

En caso de que el arrendatario no -
cumpla con las condiciones estableCidae 
en las fracciones II o Itl de este ar
ticulo, precluir4 su derecho. 

Art. 2448 K.- Si varios arrendata- -
rios hicieren uso del derecho de prefe
rencia a que se refiere el articulo an
terior, aerA preterido al que tenga ma
yor antiaUedad arrendando parte del in
mueble y, en caso de ser igual, el que 
pri•ero exhiba la cantidad exigible en 
los t6rminoa de la fracci6n II del ar
ticulo anterior, salvo convenio en con
trario. 

Art. 2448 L.- D E R O G A D O 

Art. 2449.- D E R O G A D O 

Art. 2450.-



arN~datarlo· dar 1'1anza o •ub•ti tulr -
eaa aarant.ra con el dep6ei to de un mee 
de ~nta. 

Art. 2451.- No puede renunciarse an
ticipad•ente el derecho de cobrar la -
indemni1aci6n que concede el articulo -
2449. 

Art. 24!52 .- La renta debe pqarae en 
10. plazo• convel)ido• • 7 a f'al ta de con 
vento, por M•e• vencido• •1 la renta -
excede de cien pee a• por quincenas ve!!. 
Cidaa. •i l• renta e• de eeaenta a cien 
pe1oa, .v por eemanu, tambll!n vencida•, 
cuando la renta no. Ueaue a aeaenta pe--· Art. 2453.- l!l propietario de un pre 
diÓ rllatlco debe cultivarlo, ain perJu! 
cio de dejarlo de•canaar el tiempo que 
aea· necea&rio para que no se a¡ote au -
fertilidad. Si no lo cultiva, tiene -
abliaacidn de darlo en arren.ta.iento o 
en aparcarla, de acuerdo con lo diepu•! 
to en la Ley de Tierras Ocio•••. 

Art. 2478.- Todo• loa arrenduiientoe, 
ffM de· predios rdeticoa o urbanos, que 
no aé hayan celebrado por tiempo expre
aaaente determinado, concluirAn a volun 
tad. de cualquiera de laa partea contra: 

. tantea, previo aviso a la otra parte, -
dado en f'orma indubitable con dos meaee 
de anticlpaci6n si el predio ea urbano, 
.v con un afio al ea raatlco. 

Art. 2484.- Si el arrendamiento se -
ha·hecho por tiempo determinado, conclu 
1• en el dla preJ'ijado ain necesidad d8 
desahucio. Si no ee ha aeftalado tiem
po, ae obaervar4 lo que disponen loa ar 
Uculos 2478 y 2479. -

Art. 2485.- Vencido un contrato de -
arrendamiento, tendr4 derecho el inqui
lino, aie11pre que eet6 al corriente ·en 
el p .. o. de lu rentaa, a que se le pro
rroaue hasta par un afio eae contrato. -
Podrt el arrendador aUMntar huta un -
dtea por ciento la renta anterior, aiem 
pre que demueatre que loa alquUerea eñ 
la aona de que ae trate han autrido un 
alaa de•pu•• de que ae celebr6 el con~ 
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Art. 2452.-

Art. 2453.-

Art. 2478.- Todos loa arrendutentoa, 
que no •• hayan celebrado por ti•po ex 
preeamente determinado, concluirú a v2 
luntad de cualquiera de laa partea con
tratantes,· previo avi110 por eacrl to da
do a la otra parte con quince d.laa de ..;. 
anticip1ci6n 1 si el predio ea urbano, .V 
con un ano si ea r6atico • 

Art. 2484.- Si el arrendamiento ae -
ha hecho par tiempo determinado, conclu 
ye en el día prefijado. Si no se ha •.! 
ftalado tiempo, se obeervar6 lo que dis
ponen los artículos 2478 y 24?9. 

Art. 2485.- DEROGADO 
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trato de arrendMiento. 
Quftdan exceptuado• de la obliaaci6n 

de prorroaar el contrato de arrend•i•!! 
to loa propietario• que quieran babi tar 
la cu• o cultivar la finca cuyo arren
-iento .lla vencido. 

Art. 2.a6.- Si deapul• de terminado 
el arrenduiento 1 au pr6rro¡a, ai la -
hubo, continda el arrendatario aln opo
alcl6n en el aoce 11 ...., del predio 11 •! 
te •• n1attco, M entender• renovado el 
contrato por otro afio. 

Art. 2487.- En el cuo del articulo 
eterior, •i •l predio fuere urbano, el 
arrendamiento continuara por tinpo in
detinldo, 11 el vrendatario deber6 pa
pr la renta que corre1pondll al tiempo 
que exceda al del contrato con ai'realo 

· • lo que pqaba. 

Art. 2488.- Cuando.haya pr6rroaa en 
el contrato de arrend•i•nto, y en loa 
ca1oe de que hablan loa doa articulo• -
1nteriorea, ceaan lu oblipclonea oto! 
11du por un tercero para la aeauridad 
del .arrenduitento, aalvo convenio en -
contrario. 

A:rt. 2489.- El arrendador puede exi
gir la reaci11i6n del contrato: 

I • Por Cal ta de Pll&O de la renta en 
loa t61"91noa prevenida. en loa artfcu
loa 2452 11 2454; 

II. Por ua&Ne la cosa en contraven
ci6n a lo diapueato en la t"racci6n III 
del articulo 2425¡ 

111. Por el subarriendo de la coaa -
en contravenci6n a lo diapueato en él -
articulo 2'80. 

Art. 2486.-

Art. 2487,- s1 deapula· de teniinodo 
el plazo por el que ae celebr6 el arre!! 
d•iento, el arrendatario continGa ain 
opoaici6n en el uao 1 aoce del bien - -
arrendado, continuara el arrtindulento 
poi." tiempo indeteninado, eatando obU
aado el arrendatario a· ,,_.ar la renta -
que correaponda por el tlnipo que exce
da contonne a lo convenido en el contra 
to; pudiendo cualquiera de lu partea = 
aolici tar la .termiilac16n del bontrato -
en loa Unoinoe del articulo 2478. Lu 
obUpcionea contl"aldu poi." un tercero 
con objeto de aaranttaar el cumpli•ien
to del arrendamiento, ceean al .ttnaino. 
del plazo detenainado; eal vo convento -
en contrario. 

Art. 2488.- DEROGADO 

Art. 2489. - El arrendador puede ex l
a ir la reaci11ión del contrato: 

I. Por falta de pa¡o de la renta en 
loa t6rminoa previatoa en la tracci6n I 
del articulo 2425; 

II. Por uaarse la cosa en contraven
ción a lo diapueato en la fracci6n III 
del articulo 2425 ¡ 

III. Por el aubarriendo de la coaa -
en contravención a lo diapueato en el -
artfculo 2480. 

IV. Por dafto11 aravea a la coaa arren 
dada imputable• al arrendatario; y -

V. Por variar la fonna de la coaa --



Art. 2490.- En loa casos del articu
lo· 2445, el arrendatario podr4 rescin
dir el contrato cuando la p6rdida del -
uso ruere total, y aun cuando tuere par 
cial, si la reparaci6n durare mA11 de -= 
doa meses. 

Art. 2491.- Si el arrendatario no hi 
ctere uso del derecho que para reacin= 
dir el contrato le concede el artículo 
anterior, hecha la reparaci6n, continua 
rA -en:'el u•o de la coaa, pa¡ando la m19 
u .-rerita hasta que termine el plazo del 
arrenduiento. 

Art. · 2494.- En el caso del artículo 
anterior se ob•arvar4 lo que dispone el 
articulo 2486, si el predio f'uere rila ti 
co, 1 si f'uere urbano, lo que previeni 
el artículo 2487. 

Art. 3042.- En el Reaiatro Público -
de la Propiedad inmueble ae inacribirAn: 

I a IV, 
No se inecrtbirAn las eacri turas en 

las que se trasmita la propiedad de un 
inmueble dado en arrendamiento, a menos 
de que en etlas conste expresamente que 
ae cumplió con lo dispuesto en los ar
tículos 2448 I y 2448 J de este C6di¡o 
en relación con el derecho del tanto co 
rrespondiente al arrendatario. -
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arrendada sin contar con el consenti- -
miento expreso del arrendador, en los -
términos del artículo 2441. 

Art. 2490.- El arrendatario puede -
exi¡ir la rescisión del contrato: 

I • Por contravenir el arrendador la 
obligación a que se refiere la fracción 
II del articulo 2412 de este ordenamie.!! 
to; 

II. Por la p~rdida total o parcial -
de la cosa arrendada en los t6rminoa de 
los art!culoe 2431, 2434 y 2445; y · 

III. Por la existencia de defectos o 
vicios ocultos de la cosa, anteriores -
al arrendamiento y desconocidos por el 
arrendatario. 

Art. 2491.- DEROGADO 

Art. 2494.-

Art. 3042,- En el Reiliotro Pilblico -
·de la Propiedad inmueble oe irllcrib1r4n: 

I o IV. . 
- Ultimo párraf'o derogado 

·:.. •" 

e-amo podemos observar de los artículos tf.~nscri tos, se ·prec'isan.: ·, :. 
algunas relaciones derivadas del contrato de. arrendanlient.6·~·: ~·~·~~~¡·~~· ':,:.. ;,~: C:.;;:. 
el hecho de que ya se establece la obligatoriedad· para .e:l':arrendador."::· 
de otorgar el contrato por escrito, aunque obviamerite·Í'a•.·f.alta'de·.é·~;:: .'·•> · / 

te no va a perjudicar al inqui~ino. Se- re~.or_~a~-.:~.lgú~-~.·s./d:i·~,~'~'"s'i~-¡~:~":<.>.t: ¡_,_._. 
nes para el arrendamiento en general y se derog~~· algu~á~ •é¡t.i,('~-;an ·:..·,::: . .. ·" .... ,· .. ,·:··' ' .. ·.·· :-.·-::', 

·. 
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espP.cíficas para regular el arrendamiento de los inmuebles destina
dos a ·casa-habitación, con ello se pretende encuadrar dentro de una 

__ norma general las disposiciones en materia de arrendamiento, aunque 
· como veremos más adelante, debido a presiones de ciertos grupos so
ciales, el decreto a que nos referimos en el presente capítulo, tuvo 
que ser a su vez reformado en sus artículos transitorios, para dila
tar en cinco aftos la entrada en vigor de algunas disposiciones rela
tivas a los contratos de arrendamiento para casa-habitaci6n, en lu
gar de la fecha que originalmente había dispuesto el decreto. 

Por lo que se refiere a las reformas que contiene el decreto, -
respecto al Código de Procedimientos Civiles, se reformaron los ar
tículos: 42; 114; fracción VI; 271, cuarto párrafo; 731; 957 a 966; 
y la denominación del Título 06cimo Sexto Bis. Se adicionaron los -
artículos 285 y 517. Se derogaron los artículos 489 a 499 y el últ! 
mo párrafo del artículo 525. A continuación y porque como seftalamos 
antes, estas disposiciones en algunos casos, continúan vigentes, pa
ralelamente a las disposiciones ya reformadas, transcribiremos la 
disposición anterior: 

TEXTO AllTERIOR AL DECRETO 

Art. 42.- En lu excepcione• de 11-
tiependencia, conexidad y cosa jusaada, 
la inapecc16n de loa autos sera tub16n 
prueba bastante para au procedencia. 

Art. 11•.- Serán notificadas perso
nalmente en el domicilio aeP!ialado por -
loa 1 i tipntea: 

I a V. 

TEXTO EN EL DECRETO 

Art. 42.- En las excepciones de li
tispendericia, conexidad y cosa juzgada, 
la inapecci6n .de loa auto• eer& tambi.Sn 
prueba bastante para su procedencia, -
salvo las relativas a los juicios de -
arrendamiento inmobiliario, en los que 
solamente serán admisibles como prueba 
de las mismas, las copias selladas de -
la demanda, de la contestación de la de 
manda o de las cédulas de emplazamientO 
del juicio primeramente promovido, tra
tándose de las dos primeras excepciones, 
y en el caso de la íiltima, se deber.§ -
acompaiiar como prueba, copia certifica
da de la sentencia y copia del auto que 
la declar6 ejecutoriada. 

Art. 114.- Serán notificadas perso
nalmente en el domicilio sef'lalado por -
los 11 tigantea: 

I a V. 



VI. La sentencia que· condene al in
quilino de caaa habi tac16n a desocupar
la y la .resoluc16n que declare su ejec!:! 
ci6n; y 

. VII. 

Art. 271.-

Se presumirán confesados loa hechos 
. de la demanda que 11e deje de contestar. 
Sin etnbar¡o, 11e tendr6 por contestada -
en sentido neaativo cuando se trate de 
'asuntos que af'ecten las relaciones f'ami 
liarea, el estado civil de las peraorm-: 
cueetlonea de arrendamiento de fincas -
urbanas para habi tac16n, cuando el de
mandado sea el inquilino, y en loa ca-
808 en que el emplazamiento se hubiere 
hecho por edictos. 

Art. 285.- El tribunal debe recibir 
las pruebas qUe le presenten las partes 
aiempre que est'n permitidas por la ley 
y ae ref'ieran a loa puntos cuestimadoa. 

El auto en que ae adJJli ta alauna prue 
ba no es recurrible; el que la deaechi 
ea apelable en el efecto devolutivo, si 
f'Uere apelable la sentencia definitiva. 

16 -

VI. La sentencia que condene al - -
arrendatario de casa habitaci6n a deso
cuparla; y 

VII. 

Art. 271.-

Se presumirán confesados los hechos 
de la demanda que se dejen de cantes- -
tar. Sin embarao, se tend_r4 por cante! 
tada en sentido negativo cuando ae tra
te de asuntos que af'ecten las relacio
nes familiares, el estado civil de las 
personas y en los casos en que el empl! 
zamiento se hubiere hecho por edictos. 

Art. 285.- El tribunal debe recibir 
las pruebas que le presenten las partea 
siempre que estén permitidas por la ley 
y se refieran a los puntos cueationadoa. 

El auto en que se admita alguna. prUe 
tia no es recurrible¡ el que la deeech8 
ea apelable en el ef'ecto devolutivo, ai 
fuere apelable la sentencia definitiva. 

Tratándose . de juicios de arrendamie_!! 
to inmobiliario, la prueba pericial so
bre cuantiCicaci6n de daffos, reparacio
nes o mejoras s6lo será admisible en el 
período de ejecuci6n de sentencia, en -
la que se haya declarado la procedencia 
de dicha prestación. Asimia1110, tratán
dose de informes que deban rendirae en 
dichos juicios, loe mismos deberán ser 
recabados por la parte interesada. 

;::· 
Conforme al Decreto, se deroga en su totalidad el Juicio 
Especial de Desahucio, pero como ya lo hemos seftalado, -
paralelamente siguen vigentes estas diapoaicionea, por -
lo cual mAs adelante nos referiremos específicatr1ente a -
las mismas. 

I a·III. ·.· 

Art. 517.-

I a III. 
En el caso en que el arrendatario, 

en la contestac16n a la demanda, confie 
se o se allane a la misma, el juez con: 
cederá un plazo de cuatr:o meses para la 
deaocupaci6n del inmueble. 



- 77 

.Art. 525.-

Trat6ndo1e de la• aentenciaa a que -
1e refiere la rracci6n VI del artículo 
114, 1610 procedef.A el lanzamiento, - -
treinta dla• de1pu6a de haberse notifi
cado personalmente el auto de ejecuci6n. 

Art. 731.- Laa aalas del tribunal Su 
perior conocer&n, en llnica inatancia, = 
de lea demande• de responsabilidad ci
vil preaentadu contra loa jueces de lo 
Civil y de lo Familiar. Contra las •en
cias que aquellas dicten no ae dar6 re
curao alauno. 

TITULO DECillO SEXTO BIS 
De las controversias en materia ·de -

arrendamiento de fini:aa urbanas deatina 
das a habi taci6n. -

Art. 957 .- A las controversias que -
versen sobre arrendamiento de fincas ur 
banas destinada• a la habi taci6n a que 
•• refiere el capitulo cuarto, del titu 
lo 1exto del Código Civil lea serán - ": 

. aplicables las dispoaicionee de este t! 
tulo, excepto el Juicio especial de de
aahucio al que se le apl icarén las dis
poaicionea del capitulo IV, del titulo 
116ptlmo de este C6di¡o. 

El juez tendrA lea mAs amplias facul 
tadea para decidir en forma pronta y e'X 
pedita lo que en derecho convenga. -

Art. 958.- Para el ejercicio de cua
lesquiera de las acciones previstas en 
eate titulo .el arrendador deberé exhi
bir con au demanda, el contrato de '"': -
arrendamiento corre•pondiente, en caso 
de haberse celebrado por eacrito. 

Art. 525.-

P6rraro. deroaado 

Art. 731.- Les sala• del Tribunal Su 
perior conocer4n, en 6nica instancia, ": 
de laa demaridaa de responsabilidad ci
vil presentadas contra loa jueces de lo 
Civil 1 de lo Familiar, del Arrendamien
to Inmobiliario y de lo Concureal. Con
tra las sentencias que aquellas dicten 
no ·se dar& recurso al auno. 

TITULO DECIMO SEXTO BIS 
De las controversias en materia de -

arrendamiento inmobiliario. 

Art. 957 .- A las controversias que -
versen sobre el arrendamiento· inmobllia 
rio le serán aplicables las dispoaicio:: 
nea de este titulo.· 11 juez tendrA lu 
mh amplias facul tadea para decidir en 
forma pronta y expedita lo que en dere
cho convenga. 

A las acciones que se intenten con
tra el fiador que haya otorgado fianza 
de carácter civil o terceros por contra 
veraias derivadas del arrendamiento, ae 
aplicarán las reglas de este titulo, en 
lo conducente. Igualmente, la acción -
que intente el arrendatario para exigir 
al arrendador el pago de daftos y per jui 
cios a que se refieren loe artículos -= 
2447 y 2448 J del C6digo Civil para el 
Diatri to Federal en Materia Común y pa
ra tocia la república en MateriB Federal, 
se sujetará a lo dispuesto en este tltu 
lo. -

Art. 958.- Para el ejercicio de cua
lesquiera de las acciones previstas en 
este titulo, el actor deberá exhibir -
con su demanda el contrato de arrenda
miento correspondiente 1 en el caso de -
haberse celebrado por escrito. 

En la demanda, contestación, recon
venci6n, las partea deber&n ofrecer laa 
prueba• que pretendan rendir durante el 
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Art. 959.- Una vez adri.itida la deman 
da con loe documentos y copias requeri: 
du, ae correrA traslado de ella a la -
parte demandada, y se le emplazar& para 
que la conteste dentro del t6rmino de -
cinco dlaa. 

Art. 960.- El demandado f'ormular6 la 
conteataci6n en los t6rminos prevenidos 
por el U"tlculo 260 de este c6diao. Si 
opusiere excepciones de conexidad, li
tispendencia o cosa juzaada,. ae dar& -
vista con ellas al actor para que ofrez 
ca las pruebas que considere oportuno. -

En loa casos en que el demandado - -
oponga reconvención, se correrá trasla
do con ella al actor a fin de que con
teste en un t6rmino de cinco dfas. 

En caso de que el arrendatario no -
conteste la demanda o la reconvención, 
se entenderán en uno y otro caso neaa
doe loa hechos. 

juicio, exhibiendo las documentales que 
tenaan en au poder o el escrito sellado 
mediante el cual hayan solicitado loa -
docWM!ntoa que no tuvieran en su poder 
en loa t6rminos de los artículos 96 y -
97 de este Código. 

Art. 959. - Una vez admitida la de man 
da con los documentos y copias requeri: 
das, se correr4 traslado de ella a la -
parte deiaandada • seftalando el juez en -
el auto de admisi6n, fecha para la cel!!, 
braci6n de la audiencia de ley, que de
ber& f'ijarae entre los 25 y 35 dfas pos 
teriores a la fecha del auto de admi- : 
sidn de la demanda. 

El demandado deberá dar contestación 
y f'ormular en su caso reconvenci6n den
tro de loa 5 dJas siguientes a .la fecha · 
del emplazamiento. Si hubiera reconven 
ci6n se correrá traslado de esta a la :: 
parte actora para que la conteste den
tro de los 5 días siguientes a la fecha 
de notificación del auto que la admita. 

Una vez contestada la demanda y, en 
su caso, la reconvención, o transcurri
dos loa plazos para ello, el juez admi
tirA las prueb&s ofrecidas conforme a -
derecho y rechazará 1 as que no lo sean, 
fijando la f'orma de preparación de lae 
mismas, a ef'ecto de que se desahoguen a 
m4s tardar en la audiencia de ley. 

Art·. 960.- Desde la admisión de las 
pruebas y hasta la celebracidn de la au 
diencia se preparará el desahogo de taS 
pruebas que hayan sido admitidas de - -
acuerdo a lo siguiente: 

I. La preparación de las pruebas que 
dará a cargo de las partes, por lo que 
deberán presentar a los testigos, peri
tos y demás pruebas que les hayan sido 
admitidas y solo en caso de que demues
tren la imposibilidad de preparar direc 
tamente el desahogo de algunas de las : 
pruebas que les fueron admitidas, el -
juez en auxilio del oferente deberá ex
pedir los oficios o citaciones y reali
zar el nombramiento de peritos, incluso 
peri to tercero en discordia, poniendo a 
disposición de la parte oferente los -
of'icios y citaciones respectivas, a - -
efecto de que las partee preparen las -
pruebas y éstas se desahoguen a más ta!: 



Art. 961.- Una vez contestada la de
manda y, en su caao, la reconvenci6n el 
juez eeftaler& de inmediato fecha y hor• 
para la celebración de una audiencia -
previa y de conclliaci6n dentro de loe 
cinco dtu aiauientea. 

Si una de las partes no concurre sin 
causa justificada, el jue& la aanciona
r6 con una multa hasta por loa montos -
e•tablecldoe en la fracción lI del ar
ticulo 62 de eate c6diao. Si dejaren de 
concurrir a.t>aa partea sin justifica- -
ci6n, el Ju1:1ador las aancionarl de - -
ipal manera. En m11boa casos el juez -
proceder6 a examinar las cuestiones re
lati v•• a la depuraci6n del juicio. 

Si asistieren laa dos partea, el - -
Juez examinar& las cuestiones re la ti vas 
a la leai timaci6n procesal y luego se -
proceder& a procurar la conciliación -
que eatarA a carao del conciliador ada
cri to al juzaado. 

El conciliador eacucharl las preten
aionea de laa par·tea y propondrA al ter
nativaa de solución al litigio, procu
rando una amiaable composición. Si se -
obtiene el acuerdo entre las partes, ae 
celebrarti el convenio respectivo, que -
al reúne los requiai tos de ley, serti -
aprobado por el juez y tendrl fuerza de 
coaa juzaada, dAndoae con ello, por ter 
minado el juicio. -

La audiencia a que se refiere la pre 
sente disposición, no tendrá lugar cuañ 
do ae hubiese tramitado el procedimien: 
to conciliatorio ante la Procuraduría -
Federal del Consumidor. 

Art. 962. - En caso de desacuerdo en
tre loa litiaantes, el juez continuar4 
con el desarrollo de la audiencia, y -
con laa mia upUaa facultades de direc 
ci6n procesal, examinaré, en su caso, : 
laa excepciones de conexidad, U tispen
dencia 7 cosa juz¡ada, con el fin de de 
purar el procedimiento. -
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ESTA 
~Allí~ 

t~D DEBE 
B!BUIJif~;A 

dar en la audiencia de ley. 
U. ·Si llamado un testigo, peri to o 

solicitad<;> un documento que hayan aido 
admitidos como pi-ueba, no ae desahogan 
t!ataa a más tardar en la audiencia, se 
declarar4 desierta la prueba ofrecida -
por causa imputable al oferente. 

Art. 961.- La audiencia de ley a que 
ae ref'ieren loa arttculos anteriores se 
deaarrollar4 conf'orwte a laa siguientes 
realaa: 

I. El juez deber6 estar presente du
rante toda la ·audiencia y. exhortarA a -
las partea a concluir el li tiaio median 
te una amiaable composici6n. -

lI. De no loararae la amiaable compo 
aici6n se pasará al deaahoao de pruebÜ 
admi tidaa y que se encuentren prepilra
daa, dejarido de recibir las que no se -
encuentren preparadas,. las que ae decl• 
rar4n desiertas par causa imputable ai 
oferente, por lo que la audiencia no ae 
suspenderá ni dif'erir6 en nin111n caao -
por falta de preparación o desahogo de 
las pruebas adlnl tidas. 

ttI. Desahoaadaa las pruebas, laa -
partes alegarán lo que a su derecho con 
vena• ~ el JuH dictara de iruoediato la 
resoluci6n correspondiente. 

Art. 962. - En caao de que dentro del 
juicio a que ae refiere este titulo, ae 
demande el pa¡o de rentas atrasadas por 
doa o m6s meses, la parte actora podr4 
solicitar al juez que la demandada acre 
di te con loa recibos de renta correapoñ 
dientes o eacri toa de consignación debT 
demente aelladoa, que se encuentra al : 
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-, :::·i;.· re•oluci6 que dicte el Juez en -
·.la.audiencia prfvia y de conciliaci6n, 
aerl apelable e el efecto devolutivo. 

Art. 963.- ~ncluida la audiencia -
previa y de conC.i.llaci6n, el juez mand! 
rl recibir el pf:i to a prueba, por el -

!::!~:1:~t:!e: :1:P!:!:~ª aPª~:n:U..u ;; 
desde el dla el tente al de la notifi
cación del auto Que manda abrir el jui
cio a prueba. 

Para el ofre !miento, admia16n, pre
parac16n y desahogo de pruebas, ae ee
autr•n las real•• establecidas para el 
juicio ordir:tari civil. 

Art. 964.- D ntro de loa ocho df.as -
ei¡uientea a la concluai6n del período 
de ofrecimiento de pruebas, el juez ci
tara a las part a a la audiencia de - -
prueba•, alega a y eentencia. 

En dicha aud encia ae obaervar6n laa 
reatas aiguient • : 

I. El Juez a lo. admitir& laa pruebaa 
que •• refieran a lo•· hechos contr.over
tidoa; 

II • Laa prue aa ae de11ahoaar4n en la 
audiencia en el orden que el juez deter 
mine, atento su estado de preparación.-

UI. Se oir loa aleaatoa de ambas 
partea. 

de !:i;e:! ~~::e ~;o~~~~!:' o 8~ ~=:te~:~~ 
dar dentro de 19a ocho díaa aigutentea 
a la celebració1 de la audiencia. 

der!~t~l 9:;~~.~~i!~~!~en~:s a~~B~~~~~~= 
rAn en · 1oe ténni1ros del artículo 88 de 
ea te c6digo, perp la resolución deberá 
pronunciarse en ia audiencia incidental. 

corriente en el pago de las rentas pac
tadas y no haci6ndolo ae embargarán ble 
nea de au propiedad suficientes para cÜ 
brir las rentas adeudadas. -

Art. 963.- Para 101 efectoa de este 
titulo aiempre ae tendr6 como domicilio 
legal del ejecutado el inmueble motivo 
del arrendamiento. 

Art. 964.- Los incidentes no suspen
derán el procedimiento. Se trami tar6n -
en loa t•rminos del artículo 88 de eate 
·código pero la reaoluci6n ae pronuncia
ra en la audiencia del juicio conjunta
mente con la. aentencia definitiva. 

Art. 965.- Para la tramitaci6n de -- . 
apelaciones respecto del juicio a que -
se refiere este capitulo, ae estarA a -
lo siguiente: 

I. Las resoluciones y autos que se -
dicten durante el procedimiento y que -
sean apelables, una vez interpuesta la 
apelación, ~l juez la admitirá Si proce 
de y reservará su trami taci6n para qu8 
se realice en su caso, conjuntamente -
con la trami taci6n de la apelación que 
se formule en contra de la sentencia de 
finitiva por la misma parte apelante. : 
Si no ae presentara ape~aci6n por la -
misma parte en contra de la sentencia -
definitiva, se entenderán consentidas -
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:·Art. 966.- La sentencia definitiva -
prOnunciada en autos aer6 apelable en -

- amboi erectos. Las demla resoluciones -
lo aer'An aolamente en el efecto devolu
tivo. 

Art. 987.- La apelac16n deber• inte!: 
ponerse en la forma y tfnninoa previs
tos por el titulo d6cimo ae¡undo del C,4 
di10 de Procedimientos Clvilea. 

Art. 968.- En todo lo no previsto re 
airAJ:l lu realaa generales de este C6d! 
ao de Procedl11lentoa Clvilea, en cuanto 
no ae oponaan • laa diapoaicionea del -
preoente titulo. 

las resoluciones y autos que hubieran -
sido apelados durante dicho procedimien 
to¡ y 

II. En los procedimientos en materia 
de arrendamiento no procederA la apela
ción extraordinaria • 

Art. 966.- En loa procedimientos de 
arrendamiento laa apelaciones a6lo ae
r6n admitidas en el efecto devolutivo. 

Con estas reformas al c6digo procesal, podemos observar.que el 
proced~miento para resolver las controversias derivadas· de un contr~ 
to de arrendamie.nto, ya se unificaba tanto para i.nmuebles destinados 
para casa-habitaci6n como para quellos inmuebles destinados a otro -
uso como puede ser el comercial o el industrial; estableciendo asi'
un procedimiento especial respecto del procedimiento ordinario, pues 

·como veremos más adelante representa una impartici6n de justicia más 
rápida. Sin embargo, por presiones de algunos grupos sociales, se -
di6 marcha atrás a este decreto respecto de su entrada en vigor por 
lo que se refiere a la regulación de los contratos de arrendamiento 
de inmuebles destinados a casa-habitación, por lo que a continuación 

_haremos una breve referencia, a esa dualidad de vigencia de disposi
·ciones tanto del código Civil como del Código de Procedimientos Civi 
les, ya que hasta en tanto entre en vigor definitivamente el decreto . 
multimencionado, se da una extrafta vigencia de disposiciones distin
tas. 

En el decreto comentado, se establecieron inicialmente los si
guientes artículos transitorios: 
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·:"Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los 90 días: 
·.·de sú publicación ·en el Diario Oficial de la Federación. 

"Segundo.- Las disposiciones contenidas en el presente decreto,. 
no serán aplicables a los contratos de arrendamiento celebrados con 

·.anterioridad a la .entrada en vigor del mismo. 

"Tercero.:- Los juicios y procedimientos j~diciales o administra 
.:tivos actualmente en trámite, se seguirán rigiendo por las disposi
ciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
dec.ret~. 11 

De estas disposiciones, se derivó que la entrada en vigor sería 
el 19 de Octubre de 1993, y se empezarían a regular bajo estas refor 
mas, las relaciones derivadas de la celebración de contratos de - -
arrendamiento fueran o no para casa-habitación. Igualmente se regu
la en forma clara el principio de irretroactividad de las leyes, al 
establecer que tanto a los contratos celebrad.os antes del 19 de Oct_!! 
bre de .1993, como ·a los procedimientos iniciados antes de la misma -
fecha,· no les serían aplicables las n.;~vas disposiciones. 

Sin embargo, en virtud de que los inquilinos de casa-habitación 
consideraron que las nuevas disposiciones afectaban sus intereses, -
apoyaron una nueva iniciativa para que mediante otro decreto se re
formaran los artículos transitorios mencionados. De esta forma, me
diante decreto del 17 de Septiembre de 1993, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el día 23 del mismo mes y afto, se modifica
ron ·los artículos transitorios del decreto de fecha 19 d_e Julio de .-
1993, quedando como a continuación se transcriben: 

"Primero.- Las disposiciones contenidas .·efl: el presente decret·o· 
entrarán en vigor el 19 de Octubre de 1998, salvo lo· dispuesto por·-· 
los transitorios siguientes. 

"Segundo.
a partir del 19 

-'¡, ;i:·····:. 
Las dispÓsiciones: delpresen te decreto : s·e ap.ÚcÚán · 
de octubre dEi ;993;· única~~riie'>c~iiniió s'e i:rat~ de i!! 

' ·.: .~· ... - ~·· • • ••• )-. < '· ' • • : : 

::·. . ' . '~:'>,:,:_· 
·:",-:. 
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muebles que: 
"I. No se encuentren arrendados al 19 de Octubre de 1993. 
"II. se encuentren arrendados al 19 de Octubre de 1993, siempre· 

,,·que sean para uso distinto al habitacional, o 
"Ilt. su construcción sea nueva, siempre que el aviso de termi_; 

nación sea posterior al 19 de Octubre de 1993. 

"Ter-cero.- Los juicios y procedimientos judiciales y administra 
tivos actualmente en trámite, así como los que se inicien antes del 
19 de Octubre de 1998, derivados de contratos de arrendamiento de i!!. 
muebles para habitación y sus prórrogas que no se encuentren en los 
supuestos establecidos en el transitorio anterior, se regirán hasta 
su conclusión, por las disposiciones del Código de Procedimientos C.! 
v:i.J.es para el Distrito Federal y de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor vigentes con anterioridad al 19 de Octubre de 1993." 

Como podemos ver, las modificaciones a los artículos transito
rios originales, carecieron de la técnica-jurídica necesaria; ya qu~· 
lo· único que .se buscaba era tranquilizar a la opinión pú.blica que r!! · 
clamaba la derogación de las reformas, llegando al acuerdo de que en 
lugar de ello, se diferiría la entrada en vigor de las mismas hasta 
el·año de 1998. Empero, por lo que podemos deducir, de acuerdo con 
los ·artículos transitorios modificados, en particular la fracción II 
del segundo transitorio, las reformas tanto al código Civil como al 
Código de Procedimientos Civiles, quedan subsistentes para el arren
damiento de inmuebles cuyo uso es distinto al habitacional. 

1. EL PROCEDIMIEllTO DE TERMINACION DE CONTRATO POR TIEMPO DETERMI
•ADO, RESPECTO DE INMUEBLES DESTINADOS A USO NO HABITACIONAL 

De acuerdo con las reformas al Código Civil y al Código de Pro
cedimientos Civiles, acaecidas en 1993, se establece un nuevo proce
dimiento para regular los juicios de terminación de contrato celebr~ 
dos por tiempo determinado, respecto de los inmuebles destinados a -
uso distinto al habitacional, lo cual significa que se regirán por -
este nuevo procedimiento todos aquellos contratos celebrados aún an-
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tes de la entrada ~n vigor, y aún antes de la creaci6n de las cita
das reformas. 

En este orden de ideas, seftala el C6digo Civil, como una de tas 
formas de terminaci6n de los contratos de arrendamiento, el que se 
haya cumplido el plazo fijado por las partes en el contrato, normal
mente se diría que cumplido el plazo y si ambas partes no están. de 
acuerdo en continuar la relaci6n de arrendamiento, el arrendatario, 
~s.tá obligado a desocupar el inmueble y entregarlo al arrendador en 
la fecha de vencimiento del contrato. En caso de que no se verifi
que esa desocup~ci6n ni el arrendatario esté dispuesto a cumplirla 
voluntariamente, se ha seftalado por la Jurisprudencia, que el arren
dador tiene un plazo de diez días• para acudir ante la autoridad ju
dicial a solicitar que se proceda a declarar judicialmente la termi
naci6n del contrato de arrendamiento y en consecuencia, la desocup! 
ci6n y entrega del inmueble arrendado. Como podemos establecer, la 
controversia de arrendamiento que consiste en demandar la termina- -
cilin.del contrato celebrado por tiempo determinado, la va a iniciar 

.'siempre-el .arrendador, puesto que es el más interesado en recuperar 
el uso y goce del bien inmueble arrendado. 

Presentada la demanda con el contrato de arrendamiento, seftala 
la ley que además deberán exhibirse las pruebas que se pretendan re~ 
dir durante el juicio, en este caso, obviamente el actor tendrá la -
posibilidad de preparar debidamente sus pruebas, puesto que es quien 
puede aprovechar el tiempo a su favor para iniciar el juicio, no así 
el demandado que al ser emplazado cuenta con únicamente cinco días -
hábiles para dar contestación, reconvenir, oponer excepciones y ofr! 
cer las pruebas que le convinieren. En caso de reconvención, el ac-

(•) "ARAEllDUUUTO, TACITA RECOllDUCCIOll DE'- COITRATO DE.- los requhitos esenchles para quf optre 
h dclh reconduccUn, según lu 1rUculos 21t86 y 2487 del C6dlgo Civil pitra ti Distrito y te- -
rritorlos Fedtr1ln, son: b contlnuaci6n dtl inquilino en d no y disfrute de la cosa arrenda-
di, dnpuh del nncl1l1nto dtl contrato y la falta dt opollcUn dtl 1rrend1dor. L• ley no pre-.. 
ciu ti phro dentro del cual debe llevarse 1 cabo la opoilción por lo que la SuprtH Corte ha -
conllderado prudente fij1r el de din diu. contados 1 partir de h fech1 de vencitlento del con-

:;•:;¡;, J;;!::~~d::~!:• ,::~:r 7~~d!~i::3~e la f'ed1r1ción, T11i1 dt Ejecutorias, 1917-1975. Apfndi-
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· .:·.·;~r tendr' igualmente un término de cinco días para contestar y exh,! 
bÜ- las pruebas, aunque es obvio que ya no es necesario puesto que 

·.al presentar su demanda, debi6 haber exhibido pruebas bastantes a 
:justificar su acci6n y en el caso de la solicitud de declaración de 
terminaci6n del contrato de arrendamiento, es indudable que lo único 
que tiene que acreditar el actor es: la existencia del contrato de -
·arrendamiento y que a pesar de haber concluido el plazo fijado, el -
arrendatario continúa ocupando el inmueble arrendado. 

Al contestar la demanda, puede ocurrir que el demandado se all! 
ne o confiese los hechos de la demanda; de acuerdo con el articulo -
517 último párrafo del C6digo procesal, el juez deberá conceder un -
plazo de cuatro meses para la desocupación del inmueble, sin embar
go, en este caso, la ley no preveé los posibles efectos que el arre~ 
datario pudiera buscar, es decir, ·en primer lugar no se establece la 
obligatoriedad del demandado de continuar pagando la renta ya sea la 
estipulada o con un incremento durante esos cuatro meses, y ~n este 
caso, si el demandado no paga la renta, quedaría la duda respecto .de 
la posibilidad que podría tener el arrendador para exigir ese pago y 
ante que juez podría hacerlo, pues si se concede el plazo y en se da 
por concluido el juicio, automáticamente el juez está dejando de co
nocer del juicio; o bien, existiría la posibilidad de que el arren
datario alegara que al otorgársele el plazo de gracia, tácitamente ~ 
también se le dispens6 del pago de la renta. En cualquier forma, el 
arrendador deberá acudir ante el juez o bien aceptar la pérdida de -
la renta durante esos cuatro meses. Ahora bien, también puede ocu
rrir que al término del plazo concedido por el juez, el arrendatario 
no desocupe, por lo cual el arrendador deberá acudir ante el juez P! 
raque ordene la desocupación con lo cual, evidentemente el arrenda
tario obtuvo más tiempo para continuar en el uso y disfrute del bien 
inmueble. En este caso, consideramos que es necesario que se preci
se la obligatoriedad o no del arrendatario de cubrir la renta en ese 
plazo o hasta que desocupe y se le prevenga para el caso de incumpli 
miento en la desocupación y/o en el pago, de aplicársele una sanción 
de carácter econ6mico que podría consistir en el pago de una canti
dad específica que podría consistir en el equivalente a dos meses -
de renta, Y para comprobar la desocupación del inmueble arrendado, -
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prevenirle para q·ue dentro de los cinco días hábiles posteriores al 
vencimiento del término concedido para desocupar, exhiba las llaves 
de acceso al inmueble ante el Juzgado que conoci6·del asunto, bajo -
pena de considerar que en caso de incumplimiento, continúa ocupando 
el inmueble. 

Paralelamente a la solicitud por parte del arrendador de deman
dar la dec1araci6n judicial de terminaci6n del contrato de arrenda
miento, puede acontecer que solicite el pago de dos o más meses de -
renta que le adeude el arrendatario, en cuyo caso se faculta al juez 
para que ordene se requiera al demandado, compruebe estar al corrien 
te en el pago de las rentas y en caso contrario, se le embarguen bi! 
nes suficientes para cubrir las rentas adeudadas, creemos sin. embar~ 
go, que no se protege el pago de las rentas que se sigan venciendo, 
pues a pesar de la rapidez que se pretende imprimir a la soluci6n de 
las controversias del arrendamiento inmobiliario, ello no evita.' que 
el procedimiento se verifique en un plazo m{nimo de tres meses, con
tados a partir de la presentaci6n de la demanda, con· lo cual, obvia
mente ya se verific6 el vencimiento de otras rentas, por lo cual con 
sideramos que si la idea del legislador fue proteger en lo posible -
al arrendador de la fal tac de pago de rentas, se debi6 considerar pa
ra ordenar la diligencia de embargo, el secuestro judicial de bienes 
suficientes a cubrir no s610 las rentas adeudadas, sino el equivalen 
.te a por lo menos tres mensualidades de renta futuras, con lo que el 
arrendatario podría tomar la decisión de pagar las rentas vencidas, 
en cuyo caso suponemos se levanta el embargo, o bien, desocupar ei -
inmueble, conteste o no la demanda, en cuyo caso, lógicam.~nte el ju.! 
gador lo condenaría únicamente al pago de las rentas causadas hasta 
el momento de la desocupación y en consecuencia ordenaría (en caso -
de llegar a tal extremo), el remate de los bienes embargados hasta -
en tanto cubran el adeudo y dejando a disposici6n del demandado el -
remanente si lo hubiera. 

Por lo que se refiere a la c.elebraci6n de. la audiencia de .conci· 
liación y desahogo de pruebas, es evidente que el procedimiento s~.::c'' 
asemeja a un procedimiento sumario cuya resolución es más rá~id·a,·q:~e< 
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·~n'. '~í caso de los juicios ordinarios. En el caso de llegar a un co!!_ 
venio, serán las partes las que decidan las cláusulas y formas de -
i:um.i>Hrlo, por lo cual resulta evidente que en 'esta etapa de la au
diencia, serán las partes las que decidan el camino del juicio. En - · 

·caso de pasar al desahogo de las pruebas ofrecidas, la legislación -
procesal admite como medios de prueba, todos los documentos o cosas, 
asi como valerse de cualquier persona sea parte o tercero, con la -
única limitante. de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni 
sean contrarias a la moral. En el caso de la controversia que nos -
ocupa, como ya lo mencionamos el actor sólo debe probar dos hecho's, 
el arrendatario, a su vez, puede reconvenir ya sea el pago de danos 
y pel'Juicios o la devoluci6n de cantidades pagadas en demasía o bien 
el otorgamiento de un nuevo contrato de arrendamiento que pudiera h! 
berse celebrado en forma verbal y cuya formalidad por escrito es - -
obligatoria para el arrendador. Consideramos que en este caso, y -
salvo la reconvención fundada en la falta de otorgamiento del contr! 
to de arrendamiento por escrito, el demandado pudiera considerar la 
posibilidad de acudir mejor preparado mediante juicio distinto al--. 
que está compareciendo, pues independientemente de que al ofrecer -
las pruebas debe considerar el tiempo para su ofrecimiento, también 
debe considerar el de preparaci6n, pues conforme al procedimiento, -
s6lo se procederá al desahogo de las pruebas que se hallen prepa~a

das al momento de celebrarse la audiencia, y no existe la posibili
dad de diferir la audiencia, con lo cual se corre el riesgo de per
der lo solicitado por fal·ta de preparaci6n de alguna prueba que pu
diera ser de vital importancia, como puede ser la prueba pericial P! 
ra el caso de reclamaci6n de daftos y perjuicios. 

El procedimiento instituido por las reformas materia del prese!!_ 
te trabajo, evidentemente tiene como objetivo agilizar los juicios -
en materia de arrendamiento. pues por un lado se establece la obliga .. · 
ción para el juzgador de dictar la sentencia inmediatame~te despué; 
de darse por concluida la audi.encia a que se refiere el articulo 961 :·· 
reformado del C6digo de Procedimientos Civiles; y por otro lado,· ~e 
establece que en caso de·apelaci6n ésta se admitirá en el efecto de~ 
volutivo, es decir, sin suspensi6n del procedimien~o. 
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Debemos seftalar, sin embargo, que a pesa;· de que no se suspende 
el procedimiento, ·la sentencia no podrá ser ejecutada si la parte -
que lo·solicita no otorga una garantía de reparación de los daftos y 
perjuicios que pudiera causar esa ejecución, a través de una fianza 
que deberá fijar el juez de los autos. A su vez, la parte sobre - -
quien se ejecutará dicha sentencia, puede solicitar que hazta en tan 
to se resuelva la apelación interpuesta, se le fije una fianza sufi
ciente a cubrir la reparación de los daftos y perjuicios que pudiera 
ocasionar esa suspensión, a efecto de que no se ejecute la sentencia 
la qu~ también será fijada por el juez. 

Ahora bien, en contraposición a la solicitud de declarar la te~ 
minación del contrato de arrendamiento, el arrendatario puede acudir 
mediante el mismo procedimiento, ante el juez del arrendamiento inm~ 
biliario competente, antes de que concluya el plazo fijado en el con 
trato, para solicitar una prórroga o la renovación del contrato de 
arrendamiento, en cuyo caso, el procedimiento será similar, pues el 
actor, únicamente está obligado a probar que: no ha concluido el con
trato de arrendamiento celebrado, que está en posesión del inmueble 
materia del contrato y que está al corriente en el pago de la renta 
estipulada. En este caso, sí es imprescindible que no haya conclui
do el contrato, pues de acuerdo con el espíritu de la ley, no se pu~ 
de prorrogar lo que no existe. En cuanto al procedimiento será en -
iguales circunstancias con la característica de que el actor no bus
ca entregar el inmueble sino continuar en su uso y disfrute. 

2. LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCION VOLUllTARIA PARA LA PROCEDENCIA 
DEL JUICIO DE TERMINACION DE CONTRATO POR TIEMPO INDETERMINADO, 
RESPECTO DE INMUEBLES DESTINADOS A USO NO HABITACIONAL. 

De acuerdo con las disposiciones reformadas del Código civil, -
cuando al celebrarse un contrato de arrendamiento, no se hubiera ex
presado. un tiempo determinado de duración, éste puede concluir avo
luntad de cualquiera de las partes contratantes, exigiendo que pre
viamente se dé un aviso por escrito a la otra parte, con quince días 
de anticipación como mínimo, para solicitar la desocupación y entre-
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ga del inmueble; cabe hacer notar que esta disposición opera no só-
· 10 para cuando no se haya seftalado término de duración del contrato, 
sino que también es aplicable en aquellos contratos que habiendo es
tablecido un término üe duración haya operado la tácita reconducción 
es decir, que al concluir el plazo fijado, el arrendatario haya con
tinuado en el uso y disfrute del inmueble sin oposición por parte -
del arrendador y sin que se hubiere celebrado un nuevo contrato, por 
lo cual el contrato convirtió su térmfno en indefinido. 

Por otro lado, la nueva disposición (art. 2478 del Código Ci
vil), únicamente hace réferencia a un aviso "por escrito", contrari! 
merite al mismo articulo cuyo texto anterior se refería a dar un avi
so "en forma indubitable'', es decir, no especificaba la forma· de ese 
aviso, En el texto actual, si nos apegamos a lo dispuesto en el ar
tículo referido, basta que el arrendador elabore un aviso por escri
to en el que manifieste que desea dar por terminado el contrato de -
arrendamiento.y en consecuencia que tiene el arrendatario q~ince - -
dias para desocupar y entregar el inmueble: y se lo haga llegar al -
arrendatario por cualquier medio, existe sin embargo, la posibilidad 
muy probable de que el arrendatario, no esté de acuerdo en desocupar 
el inmueble en un plazo tan corto y en consecuencia pudiera manifes
tar en su momento que el arrendador en ningún momento le avisó que -
deseaba dar por terminado el contrato. 

Obviamente en el caso de que las partes contratantes no lleguen 
a un acuerdo, el arrendador tendrá que acudir ante el Juez del arre~. 
damiento inmobiliario correspondiente, para solicitar la declaración 
Judicial de que ha concluido el contrato de arrendamiento celebrado 
respecto de un inmueble destinado a uso no habitacional, en circuns
tancias similares a las que hicimos referencia en el apartado ante
rior. Sin embargo, en este caso, y toda vez que un requisito indis
pensable para la procedencia del .Juicio, es la prueba irrefutable de 
que se le hizo saber al arrendatario que el arrendador deseaba dar -
por concluido el contrato de arrendamiento, no porque esa irrefutab! 
lidad la establezca la ley, sino para evitar que la parte demandada 
intente recursos dilatorios del juicio, en la práctica profesional, 
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los litigantes han optado por dar ese aviso acudiendo al juez compe
tente para .que mediante una diligencia de Jurisdicción Voluntaria se 
le notifique al arrendatario que es voluntad del arrendador dar por 

'concluido el contrato de arrendamiento que celebraron y que en cons! 
cuencia tiene un término de 15 días para desocupar el inmueble (este 
término puede variar en función de que está supeditado a la libre vg 
!untad de la partes); aunque consideramos que sobre todo tratándose 
de inmuebles destinados a· uso comercial o' industrial, debiera preci
sarse que el término del aviso sea de un mínimo de 15 días· y cual- -
quier estipulación en contrario se tenga por no puesta, pues consid_!! 
ramos que en ocasiones los arrendatarios necesitan. cierto tiempo pa
ra instalar su maquinaria o equipo en cualquier otro inmueble, y en 

·caso de convenio o aceptar con el arrendador un término de aviso me
~or a 15 días se les estaría obligando a esperar mejor la resolución 
de un juicio que por lo menos les garantiza una permanencia en el i~ 
mueble de tres meses, a deso~upar en el plazo perentorio que el arn!!! 
dador desea. 

Las providencias de Jurisdicción Voluntaria, tienen una tramit! 
ción distinta a la de las controversias de arrendamiento . inmobilia
rio, en el Código de Procedimientos Civiles, ya que se consideran a~ 
tos que no necesariamente van a resolver .un conflicto de intereses -· 
entre dos partes. El artículo 893 del Código procesal citado, esta
blece: 

"Art. 893.- La juriadicci6n voluntaria comprende todos loa actoa en que 
por dispoeici6n de la ley o por solicitud de loa interesados se requiere la 
intervención del juez, sin que eat6 promovida ni ae promuev!i cueati6n •lau
na entre partee determinadas • 

. ttA solicitud de parte le¡¡ltima podrAn practicarse en esta vfa las notif'i 
cacionea o emplazamientos necesario• en procesos extranjeros," -

En relación al citado artículo, tenemos la disposición del ar
tículo 896 del mismo código: 

"Art. 896.- Si a la solicitud presentada ae opuaiere parte legítima, el 
neaocio. ee continuará conforme al proceditniento contencioso, de acuerdo con 
la naturaleza del asunto." 
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las providencias de Jurisdicción 
taria, son actos unilaterales que no tienen po~ objeto resolver una 
cÜestión contenciosa, sino Únicamente que se dé la intervención de -
la autoridad ·judicial para la realización de un acto o negocio juri- · 
dico, 

Para el caso del aviso escrito a que se refiere el articulo - -
2478 del Código Ctvil, aunque se puede acudir ante un Notario Públi
co que puede dar fe de que se entregó dicho avisó al arrendatario, ,.. 
es uso más común acudir ante ei Juez del arrendamiento inmobiliario 
correspondiente (el articulo 54 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
·de Justicia del Fuero común del Dist~ito Federal, les posibilita su 
intervención), para que en providencia de Jurisdicción Voluntaria se 
notifique al arrendatario, que es voluntad del arrendador dar por -
concluido el contrato de arrendamiento celebrado y que en consecuen
cia, tiene un término de 15 dias (o el término convenido) para deso-

. cupar y entregar el inmueble arrendado. 

Presentado el escrito ante el Juzgado, acompaftado del contrato 
de arrendamiento, el juez dicta un auto en el que una vez cerciora~o 
de la legitimidad de la parte promovente, ordena se realice la noti
ficación solicitada, una vez realizada, se expida una copia certiti
cada de todo lo actuado y se de ~or concluido el asunto, ordenando -
se archive el expediente. 

Como podemos observar, mediante este acto, el juez no va a re
solver sobre la posible procedencia o no del juicio, únicamente in~ 

terviene como fedatario público de que se hizo el aviso que previene 
el Código Civil para que en su momento el arrendador pueda iniciar -
el Juicio de terminación de contrato de arrendamiento. La actuación 
del Juez termina con la expedición de las copias certificadas exped_! 
das, dejando a las partes en p~ena libertad de dirimir sus controve~ 
sias mediante el procedimiento que crean más conveniente y ante el -
juez competente respectivo. 

Vale la pena mencionar que aunque con objetivo distinto al de - .· 
obtener la desocupación del. inmueble, cualquiera de las parte·s - -- , 
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... ·{~~r~~.~~dor o arrendatario), puede iniciar otras providencias de. Ju
. risdicción Voluntaria, principalmente para el pago de las rentas que· 
ei arrendador se niega a recibir; o para exhibir la cantidad dejada· 

··por el arrendatario como depósito al celebrarse el contrato de arre!!_·· 
damiento, en estos casos, estas providencias tienen una tramitación. 
distinta, ya que no se acude a&'lte juez del Arrendami~nto, s.ino di!'~!:,·'. 

tamente a la Oficina Central de Consignaciones, en donde se encargan 
de notificar a la otra parte de la consignación realizada a su fa-.· 
vor. 

3. EL JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO, RESPECTO DE LOS INMUEBLES 
ARRENDADOS..PARA USO DISTINTO AL HABITACIONAL. (DEROGADO) 

En términos generales, el procedimiento seguido para. la ·tramit_!! 
ción del Juicio Especial de Des.ahucio, contenido. en el código de Pr2 
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, se inicia con fundame!!_ 
to en la falta de pago de dos o más mensualidades de renta. Present_!! 
da la demanda, el juez ordena se requiera al demandado (arrendata- -
rio) para que compruebe con los recibos correspondientes, estar ~l -
corriente en el pago de las mensualidades de renta re~lamadas y en -
caso de que no lo hiciere, se le previene para que desocupe el inmu~ 
ble en un término de 30 días si se destina a habitación, de 40 si se 
destinaba a giro mercantil o industrial o de 90 si el inmueble fuere 
rústico; paralelamente se le emplaza para que en el término de nueve 
días conteste la demanda y oponga excepciones (arts, 489 y 490), 

Si en e·l acto de la diligencia o dentro del término concedido - . 
para desocupar, exhibiere el arrendatario las rentas adeudadas, és-
tas se pondrán a disposición del actor y se dará por terminada la .. -
providencia de lanzamiento y por concluido el juicio~ Si el importe 
se exhib:Í.ere después del término seilalado. para; el desahucio·~ .se·· .ten: . 
drá el mismo resultado, pero ·se conden~rá' al•.de.;andado 'ai "¡)ago:'d~ :~:: , 
las costas ocasionadas por la .tramit~~ión· del: j;,.Í.cÍ~·(·a;t~>:4'91.::~/~~·.·: 

-· .. :: l o . ~. ,:., :;. :. ' ' :~; .... ·. ·1." ' 
492). 
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','J. ,;_de' iiisi'ar·tíC:'u1os 2431 a 2434 y 2445 del Código Civil (únicas que pu~ 
::,-.: -:-~.:d.e~·/~P'on~~se .en este juicio), deberá acompaflarlas con las pruebas _ _: 
, ... "·:::"¡;e,:r'ún·¿ntes ·sin las cuales el juez no admitirá dichas excepciones _y 

.:-'"'.:;;; '~'.i~1s···deSeCh-árá de plano. En caso de admitir las excepciones, se dará 
">" -·~-~is"t~ i:on ·ellas al actor por el término de tres días para que éste a 

· ·,Sü'.·:~~~,·:exh.iba las pruebas que estime pertinentes. Luego de lo cual, 
;·~ ._:,:>'.~ ':; :<~i· .. j~~Z. Ci ta~á a la celebraci6n de una audiencia de pruebas, alega-

,:<'"•,'< tos·y sentencia. (Art. 494), 

En caso de que la sentencia decrete el desahucio, se seftalará -
el plazo para la desocupación, que será el que falte para cumplirse 
el seftalado por el artículo 490. C Art. 496). 

Para efectos de la desocupación, se tiene como domicilio legal 
del ejecutado la finca o departamento cuya desocupación se demanda, 
y la diligencia de lanzamiento se entenderá con el propio ejecutado 
o con cualquier persona de la familia, doméstico, portera o portero, 
agente de la policía o vecino, pudiéndose romper la cerradura de la 
puerta si fuere necesario. (Arts. 497 y 499). 

En este juicio, se contempla la posibilidad de que se embarguen 
·al demandado, desde la diligencia de requerimiento Cart. 490), bie

nes de su propiedad suficientes a garantizar el pago de las rentas -
adeudadas. Asimismo se dispone que la sentencia que decrete el ·de
sahucio se admitirá sólo en el efecto devolutivo, es decir, sin sus
pensión del procedimiento. Por otro lado se dispone que los plazos 
establecidos en beneficio del demandado, no serán renunciables, (Ar
tículos 493, 495 y 499). 

La finalidad del Juicio Especial de Desahucio, consistía en que_"_·· 
mediante un procedimiento más rápido que el ordinario, se obtuvie"ra·. 
la desocupación del inmueble arrendado, con base en la falta de pago' 
de la renta estipulada por las partes en la fOrma y términos cCmvÉm·f.~:_:'>· ··'· 

dos. Sin embargo, con las refcirmas que analizamos en el ··pre··~ent~· <~~-: 
trabajo, este Juicio queda derogado a partir del 19 de Octubr~"'d¡;;··.::.«' 
1993, respecto de los procedimientos que se iniCien relatiV:~·~~:·.~·~.:~6ri~~:;~ 
tratos de arrendamiento celebrados sobre inmuebles des.tinád~~,'_ ·.; '<: ti~o' :"': . : , . 
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co~ercial o industrial, por lo que en estos casos, cuando.se demande 
.el pago de dos o más meses de renta, conforme al nuevo procedimiento · 
deberá ser paralelamente a un juici.o distinto, sea de terminaci6n o 
de rescisi6n de contrato, es decir, ya no se trata de un procedimien 
to independiente, sino de un procedimiento accesorio al principal 
(art. 962), en el que se establece la posibilidad de embargar bienes 
propiedad del demandado (inquilino), suficientes a garantizar el pa
go de dichas rentas, suponemos que la eliminaci6n del juicio de De
sahucio, obedece a la rapidez que se pretende dar al nuevo procedi
miento del arrendamiento inmobiliario, que reduce términos en el pr~ 
ceso, con lo que, en igual o tal vez menor tiempo que el de Desahu
cio, la controversia de arrendamiento estaría resolviendo el litigio. 

Creemos que en la medida que la resolución de las controversias 
derivadas de la celebraci6n de un contrato de arrendamiento sobre in 
muebles destinados a uso no habitacional, se resuelvan en forma ráp! 
da, no será necesario reestablecer el Juicio Especial de Desahucio 
como procedimiento de rápida soluci6n para obtener la desocupaci6n -
de un inmueble¡ pues en realidad con el Juicio de Desahucio, en la -
mayoría de las ocasiones, más que la desocupación del inmueble, lo -

.que se obtenía era el pago de las rentas adeudadas, lo que se puede 
demandar mediante una controversia distinta ya sea demandando al in-

·· quilino o a su fiador el pago de las rentas adeudadas hasta la deso
cupaci6n y entrega del inmueble asi como los danos y perjuicios que 
pudieran haberse ocasionado a la localidad arrendada . 

. 4. EL PROCEDIMIEllTO DE RESCISIOll DE COllTRATO, RESPECTO DE IllllllE- -
BLES DESTillADOS A USO NO HABITACIOllAL. 

La rescisión del contrato de arrendamiento, que es una de las -
formas más comunes de dar por terminada la relación contractual, pu~ 

de demandarse por el arrendador, con apoyo en los supuestos conteni
dos en el artículo 2489 del Código Civil¡ y por el arrendatario, por 
cualquiera de las causas seftaladas en el articulo 2490 del mismo or-

. denamiento. Ambas disposiciones reformadas por el decreto del 19 de 
Julio de 1993, pues como ya lo hemos seftalado, únicamente operan pa-
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.ra l.os ,arrendamientos celebrados respecto de inmuebles destinados 
uso distinto al habitacional, 

Las causas de rescisi6n de contrato más invoca.das por el arren-
·. dador, son la falta de pago de la renta en la forma convenida, por -

cambiar el destino de la localidad arrendada en contravenci6n a lo -
contratado, y por subarrendar sin su consentimiento. En el primer -
casci, desaparecido el Juicio Especial de Desahucio, que era un medio 
por el cual el arrendador comprobaba en forma fehaciente el incumpli 
miento por el arrendatario al pago puntual de la.renta; deberá acom7 
paftar a su demanda, el contrato, y como prueba de la falta de pago -
los recibos de renta correspondientes, En.el caso de cambio de des• 
tino o de subarriendo, resulta más dificil probar al actor su acci6n 
ya que la ley no es clara respecto de en qué debe consistir ese cam
bio de destino, si éste no es total y el arrendatario continúa d.ind,2 
le aunque sea en forma parcial el uso convenido en el contrato; o -
bien en la mayoría de los casos los subarriendos se dan entre fami
liares o amigos del arrendatario, lo que dificulta probar este he- -
cho. Por lo que se refiere a las acciones derivadas de las fraccio
nes IV y V, del articulo 2489, consideramos que la prueba m.is impor
tan.te para probar la acci6n por parte del arrendador, será la .. peri
cial por lo que desde la presentaci6n de la demanda, deber.i atender 
a satisfacer los requisitos para el desahogo oportuno de esta prueba 
pues en caso contrario conforme al nuevo procedimiento ser.i declara
da desierta en perjuicio del oferente. 

Por su parte, el arrendatario también puede solicitar la resci
si6n del contrato de arrendamiento, atendiendo a la falta de repara
ciones urgentes o necesarias al inmueble, o bien por pérdida total o 
parcial del mismo o bien por defectos o vicios ocultos desconocidos 
por el arrendatario y que impiden el uso para el cual fue contratado 
el inmueble. En estos supuestos, consideramos que la prueba más im
portante para probar los hecho~ de su acci6n, el arrendatario deberá 
ofrecer la pericial, por lo que deberá estar pendiente de su prepara 
ci6n oportuna para que se desahogue a más tardar en.la audiencia se: 
ftalada, pues en caso contrario se declarará desierta dicha probanza 
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perjuicio del oferente, con lo que· será más difícil probar 
chos constitutivos de su acción. 

Por lo que se refiere al procedimiento en general, este es sem~ .. 
jante al seguido para solicitar la declaración de terminación de con 
trato de arrendamiento al que ya nos referimos en el apartado uno de 
este capitulo; puesto que para iniciar el juicio, el actor (arrenda
dor o arrendatario), deberá acompaftar a su demanda el contrato de 
arrendamiento y exhibir las pruebas que pretenda rendir durante el 
procedimiento •. A su vez, el demandado (arrendador o arrendatario), 
al contestar la demanda y en su caso reconvenir y oponer excepciones 
deberá exhibir las pruebas que pretenda hacer valer durante el jui
cio. Asimismo se establece una sola audiencia para co~ciliación, a~ 
misión y desahogo de pruebas y sentencia. 

En iguales circunstancias, la apelación de la sentencia, sólo -
será.admitida en el efecto devolutivo, sin suspensión del procedi- -
miento, salvo que se exhiba fianza suficiente a garantizar el pago -
de los daftos y perjuicios que pudi.era ocasionar la suspensión solici 
tada, en el caso de que se hubiera condenado a la entrega del bien -
inmueble arrendado. 

cábe aqui seftalar la disposición del Último párrafo del articu
lo 285 reformado del Código de Procedimientos Civiles, que establece 
que en caso de que la sentencia dictada en el juicio de arrendamien
to inmobiliario, haya declarado la procedencia del pago por daftos, -
reparaciones o mejoras, su cuantificación deberá hacerse mediante -
prueba pericial, que se tramitará hasta el período de ejecución de -
la sentencia. 

5, EL JUICIO DE PAGO DE PESOS, PROMOVIDO MEDIANTE PROCEDIMIENTO -
DEL ARREllDAMIENTO INMOBILIARIO, RESPECTO DE INMUEBLES DESTINA
DOS A USO NO llAllITACIONAL 

De acuerdo con las reformas que analizamos, se precisa que las 
acciones derivadas de controversias sobre arrendamiento,. se aplica-
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·.ráit las disposiciones del Titulo Décimo sexto Bis del C6digo de Pro
cedimientos Civiles. De lo anterior, podemos senalar. que en canse- -
cuencia, y toda vez que en la mayoría de las ocasiones cuando las -

· · · . par.tes entran a una controversia, el arrendatario deja de cubrir va
rias mensualidades de renta y aún ocasiona daftos a la localidad - -
arrendada, en cuyo caso, el arrendador, tiene la posibilidad de de
mandar ya sea del propio arrendatario o del fiador, el pago de los -
meses de renta adeudados, así como el pago de los daftos y perjuicios 
ocasionados a la localidad arrendada, mediante el pago de pesos, cu
ya tramitaci6n podrá realizarse ante el juez del arrendamiento inmo
biÚario y mediante el procedimiento ya sel'lalado del arrendamiento -
inmobiliario establecido en el C6digo de Procedimientos Civiles, - -
siempre y cuando dichas acciones se deriven de la celebraci6n de un 
contrato de arrendamiento relativo a un inmueble destinado a uso no 
habitacional. 

La tramitaci6n del procedimiento seguirá las reglas generales -
a las que ya nos referimos en los apartados anteriores del presente 
capítulo, por lo que únicamente sel'lalaremos que aquí podría darse -
una interpretaci6n err6nea de la disposici6n del párrafo Últinio del 
articulo 285 del Código de Procedimientos Civiles, pues si e_l juicio 
de pago de pesos, versa 'únicam~nte sobre el pago de rentas adeudadas 
o de dal'los ocasionados a la localidad, el actor deberá cuantificar -

·dichos daftos, dentro del procedimiento y nuevamente en el periodo de 
ejecución de sentencia, lo que consideramos que resulta absurdo, - -
pues si ya se declar6 la procedencia de su acci6n, es obvio que tuvo 
que cuantificar los daftos ocasionados al inmueble. 

Vale también mencionar, que el juicio de pago de pesos también 
puede intentarlo el arrendatario, pues es práctica común en los - -
arrendamientos que éste deje una cantidad en dep6sito como garantía 
del cumplimiento del contrato, y en ocasiones el arrendador se niega 
a devolver dicha cantidad, por lo que el arrendatario precisa de ac~ 
dir ante la autoridad judicial para obtener el pago de dicha canti
dad. 
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Desde el derecho Antiguo se establecen los elementos esen~ 

'~ia.le_s ·del arrendamiento: La voluntad de las partes para ccmtratar;· 
el bien o cosa objeto del contrato, y el precio. que debe ser cierto, 
determinado y justo. Ubicándolo dentro de los contratos consensua
les y de buena fe. 

2, Desde· la antiguedad, el arrendamiento contemplaba no sólo -
los bienes muebles e inmuebles, sino también se refería al arrenda-. 
miento de terrenos agrícolas con un pago en especie, que actualmente 
regula nuestro derecho civil "como contrato de aparcería; también se 
contemplaba la prestaoión de servicios personales como arrendamiento 
y otra forma de arrendamiento era el de obra, es decir, la realiza
c_ión de un tl'abajo por un precio cierto, se consideraba como parte .:. 
de los contratos de arrendamiento de la antiguedad, este aspecto ti1J!! 
bién se encuentra regulado en n_uestro derecho como un contrato dis
tinto al de arrendamie_nto. 

3. Las acciones derivadas de la regulación de los contratos de 
arrendamiento, surgidas del Derecho Romano, fueron la locatio condu!:; 
tio-rei, y el procedimiento fue evolucionando de una solución simple 
pero al mismo tiempo demasiado formal, a un proceso jurídico sistem~ 
tizado, con·las etapas que permanecen hasta nuestros días: presenta
ción de demanda, período pro.batorio y sentencia. 

4. En nuestro país encontramos antecedentes del arrendamiento 
en las relaciones entre los aztecas 1 que tenían un profun~o interés· 
en que las tierras de labor no permanecie~an oc~osas, ·.por .. lo·_ que se 
obligaba a los integrantes del Calpulli a darlas en_ arrendamiento p~ 
ra hacerlas producir. 
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Durante la 'colonia, rigió en nuestro país el derecho espa
;_. ··:noi/ que_. se hallaba inspirado en el Derecho Romano y el canónico -. -

_principalmente, por lo que el arrendamiento se rigió por los princi
pios :establecidos en, esos ordenamientos; conservó sus elementos ese!! 

:ciles y el procedimiento aplicado en nuestro país, tropezó con la -
existencia de varias disposiciones emanadas de distintos ordenamien
·tos que estuvieron vigentes al mismo tiempo, por lo que Eue procesa! 
mente diEícil establecer reglas claras y precisas para resolver los 
juicios derivados de los contratos de arrendamiento. 

6. Este caos jurídico del derecho espallol persistió .paralela
men_te con el caos existente durante los primeros allos de nuestra in
dependencia, pues los ordenamientos que se creaton en nuestro país, ' 
tuvieron relativa o nula vigencia; de igual manera, la regulación -

_de_l arrendamiento se siguió bajo las reglas del derecho espaftol y la 
solución de los juicios derivados de este contrato también siguieron 
las reglas dictadas por el derecho procesal espaftol, con la caracte
rística de una impartición de justicia sumamente lenta. 

7. Con la elaboración de los Códigos Civil y de Procedimientos 
·.Civiles para el Distrito Federal en 1870 y 1872, respectivamente, se 

sientan las bases para la regulación especifica del arrendamiento y 
la solución de los juicios derivados del mismo. Con estos ordena- -
mientas el arrendamiento se referirá única y exclusivamente a los -
bienes muebles e inmuebles. Por su parte, el procedimiento para re
solver las controversias derivadas del arrendamiento, será hasta an
tes del Código procesal de 1932, poco claro, con el resultado de pr~ 
cedimientos lentos y complicados. 

8. El Código Civil de 1928, sigue los elementos y conceptos -
contenidos por su antecesor dé 1870, y a la fecha en lugar de haber. 
sido derogado, ha sufrido muchas reformas en lo que se refiere .a· ia·. 
regulación de los contratos de arrendamiento, siendo de gran impar-
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'tancia ·las realizadas en 1985 y 1993. 

9. El c6digo de Procedimientos Civiles de 1932; regula con 111! 
jor t6cnica jurídica la soluci6n de los conflictos derivados del - -
arrendamiento e igualmente ha sufrido innumerables reformas, sobres! 
liendo por su trascendencia e importancia las que tuvo en 1985 Y - -
1993, resaltando el hecho de que con ambas reformas, se den dos pro
cedimientos distintos para resolver los juicios derivados de los co~ 
tratos de arrendamiento, uno para los que se refieren a inmuebles -
destinados a casa-habitaci6n y otro para los que se refieren a inmu! 
bles•de uso no habitacional. 

10. El Decreto d_e 19 de Julio de 1993, reforma y precisa algu
nos conceptos sobre el contrato de arrendamiento en el c6digo Civil, 
así como unifica el procedimiento para regular los juicios derivados 
de'la celebraci6n de estos contratos, bajo un solo procedimiento de
nominado "De las controversias en materia de arrendamiento inmobili! 
rio", sin atender al destino o uso que se de al inmueble arrendado. 
En sus artículos transitorios originales, se establece que dichas r! 
formas entrarán en vigor 60 días despu6s de su publicaci6n, es decir. 
el 19 de Octubre de 1993, asimismo se establece la . irretroactividad 
de dichas 'reformas en la regulaci6n de los contratos de arrendamien
to celebrados antes de su entrada en vigor. 

11. Mediante un segundo decreto de fecha 17 de Septiembre de -
1993, se reformaron los artículos transitorios del decreto analiza
do, con los que se retrasa la entrada en vigor de las reformas para 
aquellos contratos de arrendamiento que se encuentren vigentes y se 
refieran a inmuebles destinados a uso habitacional, hasta el 19 de -
Octubre de 1998; por lo que entrarían en vigor el 19 de Octubre de -
1993, únicamente para regular los contratos de arrendamiento celebr! 
dos respecto de inmuebles arrendados para uso distinto al habitacio
nal. 
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12. Consideramos que los artl.culos transitorios reformados del 
decret'o de 19 de Julio de 1993, incurren en vi.elación al principio 
de irretroactividad de la ley, al no establecer claramente que las -
reformas. contenidas en dicho decreto, no podrían aplicarse a contra
tos de arrendamiento celebrados respecto de ·inmuebles destinados a 
uso distinto al habitacional, con anterioridad a la entrada en vigor 
de dichas disposiciones, es decir, antes del 19 de Octubre de 1993; 
pues por el contrario, se establece que dichas reformas· regirán aún 
para contratos celebrados anteriormente, violando con ello el citado 
principio de que no podrá aplicarse ninguna ley retroactivamente en 
perjuicio de persona alguna, lo que en este caso, al no aplicarse, 
vulnera esa garantía para quienes al momento de contratar convinie
ron que, bajo el supuesto de una controversia, se regirían bajo un 
procedimiento distinto al reformado. 

13. Nos parece por otro lado, muy adecuado el que deS"aparezca 
el Juicio Especial de Desahucio, con el que se demandaba de la auto
ridad judicial, la desocupación del inmueble arrendado, fundándose 
en la falia de pago de dos o más meses de renta por parte del inqui
lino; ya que en su momento fue un procedimiento ágil para resolver 
un litigio en materia de arrendamiento, sin embargo, con las refor
mas al procedimiento, este Juicio resulta innecesario pues en casi 
igual tiempo al en que aquel se tramitaba, se resuelve el problema -
de fondo, que es la desocupación del inmueble sin p~rjuicio de que 
en su momento ya sea en el mismo procedimiento o en otro, se demande 
el pago de las rentas adeudadas. 

,14. Es innegable que el procedimiento establecido mediante la 
rerorma que se comenta, para resolver las controversias derivadas de 
los contratos de arrendamiento, relativos a inmuebles destinados a -
uso no habitacional; está enfocado a acelerar la solución de juicios 
que antes tenían un largo cami~o por recorrer para resolverlos, por 
lo que evidentemente estas reformas están enfocadas a una imparti
ci6n pronta y expedita de la justicia, que es una garantía que debe 
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ante los Tribunales. Por eso consider~ . 
. qUe las reformas que se comen tan en el presente trabajo, son po...; 

la época de constantes cambios y evo111ci6n· que. 

15, Sin embargo, consideramos que obviamente, la pronta solu
ci6n de un juicio, beneficia a una parte, pero 16gicamente perjudica 
a la otra parte, que quisiera retrasar en lo posible la desocupaci6n 
y entrega de un inmueble (contrariamente a lo que sucedía antes de -
las reformas al procedimiento, pues entonces, la lentitud del proce
dimiento, en la mayoría de los casos beneficiaba al demandado y per
judicaba al actor); además de que en ocasiones se provoca un estado 
de indefensi6n pues en .tanto que el actor tiene tiempo de preparar -
debidamente su juicio, el demandado tiene el tiempo más restringido 
para ofrecer, preparar y desahogar sus pruebas, lo que se traduce en 
la consecuente pérdida del juicio. En este sentido y sin pt-e.i;ender 
una modificaci6n sustancial al procedimiento comentado, consideramos 
que seria justo, otorgar al demandado un término más amplio para el 
ofrecimiento y preparaci6n de sus pruebas, sin que ello sea motivo -
para diferir la audiencia de conciliaci6n, admisi6n y desahogo de -
pruebas, es decir, darle al demandado mayor amplitud para la etapa -
probatoria y con apoyo en la amplia discrecionalidad que se le da al 
juzgador, dejar que sea éste el que decida sobre la admisi6n y de-
sahogo de pruebas que pudieran estar encaminadas unicamente a tratar 
de retardar el procedimiento, inadmitiendo o desechando de plano di
chas probanzas, dejando subsistente la disposici6n que manda la cel~ 
braci6n de la audiencia de ley, con las pruebas que estén debidamen
te preparadas. 

16, Consideramos que es un acierto la disposici6n del procedi
miento reformado, que deja a l~s partes la total responsabilidad pa
ra preparar sus pruebas, con lo que evidentemente se eliminan algu
nas tácticas empleadas por las partes para dilatar el procedimiento 
lo que hacia sumamente largo y tedioso un juicio de arrendamiento; -



103 -

tramitación rápida 
inmu.~bles destinados a usos co~erciales o industriales, rép~~Cu~.~ri ,·-~,.: 
en la economía de las partes. 

17. Consideramos que también es muy importante y positiva la - . 
facultad que se le otorga al juzgador para que, dentro del procedi
miento tenga las más amplias facultades para decidir cualquier situ! 
ci6n que surja en el juicio, incluyendo la intervención que para ob
'tener una conciliación entre las partes se contempla dentro del pro
cedimiento, pues con ello, se obtiene una menor pérdida de tiempo y 
en ocasiones se proteje tanto el derecho del arrendador para que ob
tenga en un plazo cierto y determinado la devolución de su inmueble, 
como el derecho del arrendatario para tener un tiempo suficiente pa
ra desmontar sus instalaciones que hubiere realizado sin riesgo de -
que éstas o su maquinaria sufran dalles originados por un lanzamiento 
y que a la postre le van a causar un perjuicio económico. 

18. Luego del análisis que contiene el presente trabajo, no p~ 
demos menos que expresar nuestro acuerdo con las reformas que nos -
ocupan, ya que tienen el acierto de hacer más rápido y ágil el proc! 
dimiento encaminado a resolver los juicios surgidos de la relación -
contractual entre arrendador y arrendatario, obteniéndose con ello -
una impartici6n pronta de la justicia y dando seguridad jurídica a -
las ~artes; si bien hubiese sido deseable que dichas reformas entra
ran en vigor como estaba inicialmente previsto, para todos los con
tratos de arrendamiento de inmuebles, sin importar el destino o uso 
que se le diera a los mismos. Pero ello no demerita que la agilidad 
del procedimiento en el caso de inmuebles destinados a uso no habit! 
cional, regula de manera más práctica una ·relación contractual y ec~ 
nomiza tiempo y dinero. 
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